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Prólogo
Luis Carlos Blesa Baviera
Presidente de la AEP

Como presidente vigente de la Asociación Española de Pediatría (AEP), 
es una obligación, pero, sobre todo, un honor, prologar este cuaderno 

de historia conmemorativo que celebra nuestros 75 años de compromiso 
inquebrantable con la salud infantil en España. Desde nuestros humildes 
inicios, cuando un 2 de abril de 1949 nos consolidamos como Asociación de 
Pediatras Españoles, hasta la formidable red de 13.000 profesionales que 
hoy constituimos la AEP, cada paso ha estado marcado por la vocación y la 
dedicación, siempre apasionadas, a la suprema atención de la salud infantil 
en nuestro país. 

Conformada en la actualidad por 14 sociedades regionales y 24 de especialidades 
pediátricas, la AEP ha sido siempre mucho más que una suma de números: es 
una sinergia de esfuerzos guiada por el espíritu de excelencia y compromiso 
para garantizar el mejor cuidado sanitario a nuestra infancia y adolescencia. 

Al contemplar la trayectoria de la AEP, es imposible no recordar a los 
profesionales que forjaron un camino de conocimiento y servicio en los 
inicios del siglo XX. Nuestra historia no es solo un legado de fechas e hitos; 
es una narrativa viva de transformaciones y de adaptación a los continuos 
cambios sociosanitarios de nuestro país. El papel de la AEP ha sido crucial en 
momentos definitorios, en los que hemos asistido a la progresiva configuración 
de un sistema asistencial específico para la población infanto-juvenil y a la 
profesionalización y estandarización de la formación en pediatría. 

Los centros de salud y los hospitales materno-infantiles han sido el escenario 
donde la especialización pediátrica ha florecido, impulsada por la progresiva 
complejidad técnica y la exigencia de una formación especializada que 
garantice la seguridad y el bienestar de nuestros niños y profesionales. 
La pediatría de atención primaria y extrahospitalaria, propulsada desde 
la creación en la década de los 80 de la Atención Primaria como hoy la 
conocemos, es actualmente una pieza indispensable en nuestro sistema de 
salud, como lo son el resto de las especialidades pediátricas que desde los 
años 60 y posteriores empezaron a crecer en el entorno hospitalario. Todas 
ellas han ido adquiriendo paulatinamente representatividad científica y 
reconocimiento profesional y social. 
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Luis Carlos Blesa Baviera
Presidente de la AEP

Nuestra reputación científica se ha ido consolidando, igualmente, tanto a nivel 
nacional como internacional, gracias a publicaciones como Anales de Pediatría, 
que se ha venido publicando ininterrumpidamente desde 1968, y al impulso 
de nuestros congresos nacionales, que siguen siendo una piedra angular de 
nuestra actividad formativa y científica. Y qué decir de la labor de nuestros 
comités, grupos de trabajo y plataformas de la AEP, que constituyen parte de 
nuestro entramado societario más relevante, con su esfuerzo y dedicación 
constantes en pro de sus objetivos, el primero de ellos y más esencial, en 
dar recomendaciones y formación basadas en la más actualizada evidencia 
científica y conocimientos vigentes. La adaptación de nuestras iniciativas 
formativas al formato híbrido, tras la pandemia de la Covid-19, es un claro 
ejemplo de nuestra capacidad para transformar desafíos en oportunidades

Son solo algunas muestras de una historia rica en logros y retos superados 
gracias al trabajo colectivo de muchos profesionales y de los miembros de 
las juntas directivas que nos han precedido, que nos han transmitido que la 
AEP es, ante todo, una entidad viva, en constante crecimiento y adaptación. 
Dedicamos una mención especial a las juntas directivas más recientes, a las 
que debemos agradecer su incesante búsqueda de la excelencia y su trabajo 
en favor de la transparencia, del compromiso ético con nuestro entorno y de la 
sostenibilidad de la asociación, que goza hoy de unas cuentas saneadas y, para 
la sociedad a la que nos debemos, de una imagen consolidada y respetada.

Pero este legado es también un preludio de lo que estamos por construir. La 
AEP sigue evolucionado y mira hacia el futuro con proyectos audaces como 
la Academia AEP, nuestra nueva sede y una imagen renovada, que simbolizan 
el dinamismo y la modernidad de nuestra asociación, capaz de adaptarse a 
medida que cambian las demandas de la sociedad y del colectivo de pediatras. 
Una asociación progresivamente más inclusiva e integradora, como exigen los 
tiempos, dispuesta a conectar con las inquietudes de sus socios a través de 
proyectos de escucha activa como Impulso AEP. Y, ante todo, reforzada para 
seguir defendiendo y promoviendo un modelo pediátrico que ha demostrado 
ser fundamental para la salud de nuestros niños y adolescentes.

Celebramos estos 75 años no solo como un hito y un motivo de orgullo, sino 
como un voto de confianza en el futuro. Somos custodios de una tradición, pero 
también arquitectos de la pediatría del mañana. Agradecemos y valoramos a 
todos aquellos que han formado parte de esta maravillosa historia, y con una 
visión compartida, seguimos avanzando hacia nuevos horizontes.

Continuemos mirando hacia adelante.
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La narración histórica requiere un cierto sosiego y reflexión y dejar transcurrir un mínimo 
lapso de tiempo para no convertirse en periodismo. En el Grupo de Historia de la Pediatría 
de la AEP preferimos no estudiar temas demasiado recientes. Por ello, en el capítulo dedi-
cado a las biografías de los presidentes de la AEP hemos optado por recoger las relativas 
a los de las primeras décadas. Para evitar susceptibilidades propias o delegadas, las bio-
grafías recogidas coinciden con el intervalo de tiempo que abarca la Historia (1949-1980) 
clásica de la AEP redactada por García Caballero, Navas Migueloa y Sánchez-Puelles. 

Madrid, en la Universidad Central, en 
1923, con premio extraordinario de li-
cenciatura y de doctorado. Interno en 
San Carlos.

Su tesis doctoral fue: Consideraciones 
acerca de meningitis en la infancia, 
especialmente sobre el tratamiento de 
esta afección en sus variedades serosa, 
tuberculosa y meningocócica, deduci-
das de algunas observaciones clínicas. 
Universidad Complutense de Madrid 
(1923). 

Zamarriego fue el primer catedrático 
de la “escuela de Madrid” del Dr. Su-
ñer. Fue su alumno y profesor clínico 
ayudante de Pediatría. Ganó la plaza 
de catedrático de enfermedades de la 
infancia, en Cádiz, en junio de 1929. No 
llegó a ejercer la docencia en Cádiz; un 
mes después se le nombró catedrático 
en Salamanca en julio de ese 1929. Se 
incorporó; pero la dejó en excedencia 
en el año siguiente (Gaceta de Madrid 
Núm. 273, de 30 de septiembre de 
1930, según Real Orden), para ejercer 
en Madrid. 

Actividad profesional destacada. 

En octubre de 1928 obtuvo plaza de 
la Beneficencia Municipal de Madrid, 

Los primeros presidentes
Alfredo Blanco Quirós*, José Manuel Fernández Me-
néndez**,  Miguel Zafra Anta***
* Catedrático de Pediatría jubilado. Universidad de Va-
lladolid. ** Servicio de Pediatría, Hospital de Cabueñes, 
Gijón. Miembro del Grupo de Historia de la Pediatría de 
la AEP. *** Servicio de Pediatría del Hospital Universi-
tario de Fuenlabrada, Madrid. Miembro del Grupo de 
Historia de la Pediatría de la AEP

Francisco Zamarriego García
(abril 1949 - noviembre 1949) 
Autor: Miguel Zafra Anta

Formación académica y especializada. 

Nació en Garcillán (Segovia) el 12 de 
julio de 1898 (figura 1). Se licenció en 

Figura 1. Francisco Zamarriego García. Fo-
tografía en escritorio cedida por la familia. 
Década de los años 30
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después, por concurso de méritos, in-
gresó en Institución Municipal de Pue-
ricultura, de la que fue profesor, por 
oposición. Desde 1945 fue profesor 
de la Escuela Nacional de Puericultura. 
Pasó consulta privada y de sociedades 
en Madrid. 

Creación de la Asociación de Pediatras 
Españoles, actual Asociación Española 
de Pediatría. Zamarriego trabajó para 
la puesta en marcha la Asociación Na-
cional de Pediatras. 
 
“Laboriosas gestiones previas y prolon-
gadas entrevistas entre pediatras de 
las diversas regiones españolas posibi-
litaron la celebración de una reunión 
extraordinaria el 2 de abril de 1949, 
en el seno de la Sociedad de Pediatría 
de Madrid (SPM), de la cual era presi-
dente Francisco Zamarriego, acordán-
dose constituir la citada asociación”: 
La Asociación de Pediatras Españoles, 
A.P.E. Se nombró presidente a Fran-
cisco Zamarriego en espera de organi-
zar los “Reglamentos” y configurar los 
contenidos y los objetivos de la propia 
APE. Zamarriego fue el primer presi-
dente de la AEP (abril 1949-noviembre 
1949). Presidió la Comisión Central del 
VII Congreso Nacional de Pediatría de 
Sevilla celebrado en mayo de 1949. El 
anteproyecto de Reglamento de la APE-
AEP se aprobó en ese congreso. 

El 24 de noviembre de 1949, en Ma-
drid, se eligieron los componentes de 
la primera Junta Directiva de la Asocia-
ción, siendo elegido presidente Santia-
go Cavengt Gutiérrez. 

Publicaciones. Investigación. 

Zamarriego tenía gran predilección por 
lo hablado sobre lo escrito. Conferen-
cias y actos públicos y de divulgación. 
Escribió no muy numerosas publicacio-
nes. Figuran 41 referencias en el libro 
de Morales (Morales, 1960). Véase las 
sesiones inaugurales de la SPM. 

Libros: Guía de la madre y de la enfer-

mera para el cuidado del niño sano y 
enfermo, 1943, en coautoría con Ra-
món Giménez Guinea. Formación de 
enfermeras sociales de la FET y de las 
JONS, editado en Segovia, 1938. Lec-
ciones de puericultura y pediatría, Ed. 
Aguilar (de los Cursos de Puericultura 
Municipal de Madrid).

Tiene varios artículos publicados sobre 
alimentación del lactante en Acta Pe-
diátrica Española (1947, 1948), sobre 
nutrición y procesos respiratorios, en la 
revista Medicamenta (1948, 1950), en 
Ciencias Médicas Hispano-Americanas 
(1948), Ser Rev Med Soc (1949) Por 
último, un artículo póstumo apareció 
en la revista Ciencias Médicas Hispano-
Americanas, sobre la poliomielitis1-5.

Actividad institucional. 

Fue Vicepresidente de la SPM en 1935. 
Secretario de la Junta Central de Hi-
giene Infantil, contribuyendo especial-
mente al estudio de la reglamentación 
de la Escuela de Puericultura. Primer 
presidente de la AEP (abril 1949-no-
viembre 1949).

Fue presidente de la Sociedad de Pedia-
tría de Madrid entre 1947 y 1950. Falle-
ce en Madrid a los 52 años de edad, el 
22 de diciembre de 1950.

Familia. 

El padre fue médico rural y escritor: 
José Zamarriego, nacido en Pedraza, 
Segovia, en 1873.  Francisco Zamarrie-
go se casó al poco de terminar la carre-
ra, en 1923, con Gloria Crespo Viñuelas 
(1897-1972). Tuvo cuatro hijos. 

Perteneció a la Asociación de Escritores 
Médicos. En la BNE consta un pequeño 
libro: Castilla, la poesía y el niño, Ma-
drid, 1950. Era buen conferenciante, 
en la Casa de Segovia, en la Asociación 
de Médicos Escritores, y otros lugares 
(Jiménez Guinea Acta 1951; Martín G, 
Acta 1951). No sabía idiomas. Apenas 
viajó al extranjero. No fue político ni 
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sindicalista. 

Zamarriego era creyente cristiano, de 
arraigadas convicciones. Su hijo ma-
yor fue religioso (Tomás). Tomás Za-
marriego Crespo (1924-1992) fue un 
sacerdote jesuita, escritor y ensayista. 
Otro hijo, José Zamarriego Crespo fue 
especialista en Ginecología-Obstetricia, 
jefe de la Maternidad Santa Cristina de 
Madrid y presidente del Colegio de Mé-
dicos de Madrid.

La Guerra Civil sorprendió a la familia 
en Deva, localidad de veraneo del no-
roeste de Guipúzcoa. Después pasaron 
a residir en Segovia capital. No tuvo ac-
tividades políticas ni bélicas. Francisco 
Zamarriego sí trabajó en la Clínica Mé-
dica del Hospital Militar (del Semina-
rio), en Segovia. 

Reconocimientos. 

En Garcillán, su pueblo natal, hay una 
calle con el nombre del Dr. Zamarriego. 
Estaba en posesión de la Cruz de Bene-
ficencia por sus servicios prestados en 
la epidemia de gripe, de 1918-19, sien-
do alumno de medicina. 

Durante la Guerra Civil se le concedió 
la Medalla de la Campaña con distinti-
vo de retaguardia, a fecha 8 de octu-
bre de 1940. Se celebró una muy emo-
tiva Sesión Necrológica del Prof. Za-
marriego en la Sociedad de Pediatría 
de Madrid, que aparece en las Actas 
de la Sociedad de Pediatría de Madrid. 
18 de enero de 1951. P 27 (ref. Zafra 
Tesis, 2020). Se publicó en Acta Pediá-
trica Española. 

Fue nombrado póstumamente Figura 
de la pediatría el mes de enero de 1951 
por Acta Pediátrica Española (Acta Pe-
diatr Esp 1951; 10 (97):77. Anexaba R. 
Jiménez Guinea una nota por su óbito). 
Esto fue recordado en Acta Pediatr Esp 
2001; 59 (2):109. 

Fue presidente de honor de la AEP.

Agradecimientos. 

Al profesor José Zamarriego Crespo por 
su acogida y datos aportados en entre-
vista personal realizada el 18 de enero 
de 2024.

A María José Rebollo y personal de la 
Biblioteca del Colegio de Médicos de 
Madrid, por sus atenciones y aporta-
ciones (biblioteca@icomem.es).

Santiago Cavengt Gutiérrez
(noviembre 1949 - octubre 1952) 
Autor: José Manuel Fernández Menéndez

Santiago Cavengt Gutiérrez nació en 
Madrid el día 26 de noviembre de 1883 
(figura 2). Falleció, también en Madrid, 
el 12 de noviembre de 1969.

El apellido Cavengt es de origen suizo. 
En concreto, la familia Cavengt procede 
del distrito de Surselva, uno de los once 
distritos del cantón de los Grisones. La 

Figura 2. Santiago Cavengt Gutiérrez en 
1952, presidente de la primera Junta Direc-
tiva de la AEP (1949-1952)
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casa (Cuort Ligia Grischa) que la familia 
compró en 1859 en la comuna de Trun 
hoy acoge un museo6. 

Su padre Mariano Cavengt Iturriaga 
(1854-1938) fue médico y doctor en 
Medicina. Se había licenciado en la Uni-
versidad Central de Madrid. Con fecha 
20 de septiembre de 1877 obtuvo por 
oposición plaza como médico primero 
del Cuerpo facultativo de la Beneficen-
cia municipal de Madrid7. En 1867 Jo-
seph Lister elevó el ácido carbólico (por 
otro nombre ácido fénico) a la cúspide 
del quehacer quirúrgico8. Breves apun-
tes acerca de la intoxicación por el áci-
do fénico es el título de la «Memoria 
para optar al grado de Doctor en Me-
dicina y Cirujía» que Mariano Cavengt 
defendió, en la misma Universidad Cen-
tral en que se había licenciado, el 4 de 
mayo de 18809.

Mariano Cavengt Iturriaga murió, con 
84 años, el 20 de noviembre de 1938. 
Casado con Ramona Gutiérrez, su hijo 
Santiago estaba encaminado a estudiar 
Medicina. Santiago Cavengt Gutiérrez 
terminó sus estudios en la Universidad 
Central en 1908. Dos años después, el 
31 de enero de 1910, leyó su tesis doc-
toral titulada Sobre algunos tumores de 
lengua10.

El primer hospital infantil de España, 
el madrileño Hospital del Niño Jesús, 
se inauguró el 14 de enero de 1877. 
El Hospital de Niño Jesús es la cuna de 
la cirugía pediátrica en España11 y fue 
durante décadas uno de los principales 
impulsores del desarrollo de la Pedia-
tría, el foco pediátrico más activo y la 
cardinal referencia de la especialidad. 
En el Hospital del Niño Jesús traba-
jaban los pediatras más prestigiosos 
y a él acudían en busca de formación 
pediátrica los jóvenes médicos más in-
quietos y mejor aconsejados. Por ejem-
plo, con el asesoramiento de Patricio 
Borobio al Hospital del Niño Jesús acu-
den, para acrecentar su experiencia pe-
diátrica, los zaragozanos Gregorio Vidal 
Jordana y Antonio Lorente Sanz12. Era 

la «Meca de la Pediatría», en expresión 
de D. José Álvarez-Sierra13.

Santiago Cavengt se incorpora a la 
plantilla del Hospital del Niño Jesús 
en 1912 10. Pronto se convierte en uno 
de sus pediatras más descollantes13. A 
su intensa actividad asistencial añade 
una gran capacidad y disposición para 
la docencia. De su enorme competen-
cia y resuelta actitud en esta faceta de 
su desempeño profesional bástenos 
recoger dos testimonios. Antonio Gal-
dó Villegas, el que fuera tantos años 
catedrático de Pediatría en Granada y 
maestro, entre muchos otros destaca-
dos especialistas, de un futuro presi-
dente de la AEP como D. Manuel Cruz 
Hernández, se formó en el Hospital del 
Niño Jesús junto a Santiago Cavengt14. 
D. Avelino González Fernández, el 
creador e impulsor de una de las Gotas 
de Leche más modélicas que hubo en 
España, la «Gota de Leche» de Gijón15, 
se adiestró en Pediatría también con 
Santiago Cavengt, tal como él mismo 
nos cuenta: «terminada mi carrera, en 
mayo de 1918, marché a Madrid a es-
tudiar el doctorado y ampliar la espe-
cialidad de Niños, habiendo acudido al 
Hospital del Niño Jesús con el doctor 
Santiago Cavengt Gutiérrez»16.

Santiago Cavengt trabajó en el Hospi-
tal de Niño Jesús toda su vida profesio-
nal llegando a ser jefe de servicio y De-
cano del mismo. Todavía en una fecha 
tan tardía como 1956 (Boletín Oficial 
del Estado del sábado 14 de enero de 
1956) se le nombra vocal representa-
tivo de Hospital del Niño Jesús en el 
Consejo Superior de Protección de 
Menores. Tiene en ese momento 72 
años. Incluso permaneció vinculado al 
centro hasta su muerte, ya octogena-
rio13.

La Sociedad de Pediatría de Madrid se 
fundó en 1913 a iniciativa de los doc-
tores José García del Diestro, Aurelio 
Romeo Lozano, Aurelio Martín Arque-
llada y Carlos Sáinz de los Terreros. Sur-
ge como una escisión de la Sociedad 
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de Ginecología y Obstetricia en la que, 
hasta entonces, la pediatría estaba in-
tegrada. Los escasos pediatras que per-
tenecían a la misma perciben que a la 
pediatría no se le concede la suficien-
te importancia y sienten la necesidad 
de independizarse constituyendo una 
sociedad aparte17. La primera junta di-
rectiva es presidida por el catedrático 
de Pediatría (en ese año la asignatura 
todavía se denominaba Enfermedades 
de la infancia) de la Universidad Central 
D. Francisco Criado Aguilar. La sesión 
inaugural tuvo lugar el 16 de octubre 
de 1913. Resulta significativo que en 
esa sesión Criado Aguilar pronunciase 
un discurso justamente titulado Funda-
mentos que hacen de la Pediatría una 
indiscutible especialidad18.

Santiago Cavengt desde el mismo mo-
mento de su constitución se integra en 
la Sociedad de Pediatría de Madrid. Así, 
en el primer listado histórico de socios 
del curso fundacional, en el año 1913, 
figuran 79 socios (todos varones) por 
su número de orden. De ellos, el prime-
ro es el presidente de la primera Junta 
Directiva, D. Francisco Criado Aguilar; 
en el número de orden 35 se sitúa D. 
Santiago Cavengt, con domicilio en 
Príncipe de Vergara, 9.

A partir de ahí su papel en el seno de 
la Sociedad de Pediatría de Madrid es 
muy activo durante décadas. Tesore-
ro en la tercera Junta Directiva (1917) 
presidida por Manuel Tolosa Latour. 
Vocal en la cuarta, quinta y séptima. 
Vicepresidente en la octava Junta Di-
rectiva (años 1929-1931) presidida por 
D. Enrique Suñer Ordóñez. Por último, 
presidente de la décima Junta Directiva 
(años 1933-34). La Sociedad de Pedia-
tría de Madrid se interrumpe a conse-
cuencia de la guerra civil. En su recons-
titución en la postguerra nuevamente 
interviene Santiago Cavengt, siendo 
vocal desde 1940 hasta 1947 en las dos 
primeras Juntas Directivas establecidas 
tras la contienda5.

Si bien lo que mejor define la actividad 

asistencial de Santiago Cavengt Gutié-
rrez es su adscripción permanente al 
Hospital del Niño Jesús, a lo largo de su 
fecunda vida profesional ocupó otros 
múltiples puestos. Así, en 1913 obtu-
vo por oposición plaza de médico de 
la Beneficencia Municipal de Madrid10. 
También fue director del Dispensario 
Municipal de Puericultura de Madrid19. 
Asimismo, fue desde el primer día pro-
fesor de la Escuela Nacional de Pueri-
cultura. Merece la pena señalar que la 
Escuela Nacional de Puericultura, crea-
da por idea y empeño de Enrique Su-
ñer, fue el centro docente de formación 
de especialistas más importante en el 
periodo de entreguerras20. Pues bien, 
en la primera relación de profesores 
agregados de la Escuela Nacional de 
Puericultura aparecida el 16 de febrero 
de 1926 en la Gaceta de Madrid ya figu-
ra Santiago Cavengt18.

Otra vertiente destacada en su trayec-
toria fue su intensa implicación en la 
organización de congresos pediátricos. 
Sin exhaustividad alguna mencionemos 
unos pocos ejemplos. Vicepresidente de 
la sección segunda (Medicina Infantil) 
del III Congreso Nacional de Pediatría 
que, presidido por Patricio Borobio, se 
desarrolló en Zaragoza del 5 al 10 de oc-
tubre de 1925. Integrante de la comisión 
organizadora del X Congreso Internacio-
nal de Protección a la Infancia y a la Ma-
ternidad que, presidido por Andrés Mar-
tínez Vargas, se celebró en Madrid del 4 
al 8 de abril de 1926. Presidente de las 
Jornadas Sanitarias de Santander que, 
dedicadas en esa ocasión a Pediatría, Hi-
giene Escolar, Puericultura y Paidología, 
tuvieron lugar en la ciudad de La Mon-
taña del 23 al 28 de julio de 1934. Por 
finalizar este apartado, presidente del VI 
Congreso Nacional de Pediatría -el pri-
mero después de la guerra civil tras un 
largo paréntesis de 11 años- de julio de 
1944 en Santander17.

Un hecho clave en la consolidación 
de una nueva especialidad médica es 
que cuente con publicaciones propias 
(revistas, boletines, etc.). Es natural 
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que estas publicaciones surjan en los 
lugares más dinámicos en los que esa 
especialidad está cristalizando. No es 
de extrañar que en España la primera 
revista de título exclusivamente pediá-
trico (Revista de las enfermedades de 
los niños) apareciera en Madrid redac-
tada por médicos del Hospital del Niño 
Jesús. Comenzó a publicarse en 1883 
12. También promovida por el nutrido 
grupo de especialistas que bullen en el 
Hospital del Niño Jesús en 1912 se ini-
cia la edición de una nueva publicación 
periódica de contenido pediátrico: La 
Pediatría Española, revista mensual de 
Higiene, Medicina y Cirugía Infantil. Su 
primer director fue Aurelio Martín Ar-
quellada. A su muerte, en octubre de 
1925 21, Santiago Cavengt se hace cargo 
de la dirección de esa revista.

En 1917 Carlos Sainz de los Terreros, 
junto a Aurelio Romeo Lozano y José 
García del Diestro, había echado a an-
dar la tercera publicación periódica 
editada en España en el siglo XX y con-
sagrada por completo a la Pediatría (la 
primera lo fue La Medicina de los Ni-
ños, de Andrés Martínez Vargas, edita-
da en Barcelona desde enero de 1900 
hasta junio de 1936) titulada Archivos 
Españoles de Pediatría. Con la guerra 
todo se descabala. En 1936 La Medi-
cina de los Niños desaparece. En 1943 
Carlos Sáinz de los Terreros y Santiago 
Cavengt, con la colaboración de Luis 
Navas Migueloa y Juan Bosch Marín, re-
funden las truncadas Archivos Españo-
las de Pediatría y La Pediatría Española 
y alumbran una nueva revista que tuvo 
largo alcance: Acta Pediátrica (más tar-
de Acta Pediátrica Española). Por consi-
guiente, Santiago Cavengt participó de 
modo distinguido en la génesis y afian-
zamiento de algunas de las revistas pe-
diátricas más sobresalientes.

En la incesante laboriosidad de Santia-
go Cavengt quizá el aspecto más abru-
mador sea su enorme tesón como pu-
blicista. El tomo III de la ingente obra de 
Juan Luis Morales González El niño en 
la cultura española contiene un com-

pleto - en la medida de lo posible para 
los rudimentarios medios de acceso a 
la documentación de la época- índice 
bibliográfico de la Pediatría y Pueri-
cultura españolas hasta el año 1949 
22. Consta de un total de 16.089 citas 
bibliográficas clasificadas por orden 
alfabético del primer apellido de sus 
autores. Desde la 2.841 hasta la 2.927 
todas pertenecen a Cavengt Gutiérrez, 
S. Son, por tanto, 86 publicaciones fir-
madas por Santiago Cavengt.

Para valorar adecuadamente la magni-
tud de esta cifra es preciso añadir que 
todas están firmadas exclusivamente 
por Santiago Cavengt (muy al contra-
rio de lo que sucede ahora, la autoría 
única era la norma en esos tiempos). 
La temática es muy variada (muchos 
artículos sobre patología endocrina) y 
las revistas diversas, con predominio 
de La Pediatría Española. Más allá de 
la enorme cantidad de artículos pediá-
tricos que elaboró, Santiago Cavengt 
ha pasado a la historia de la Pediatría 
en España por dos trabajos de inmensa 
trascendencia. En 1922 publicó con el 
rótulo Endocrinologia Infantil la prime-
ra monografía editada en España sobre 
esa especialidad pediátrica. Su libro lle-
vaba un prólogo de Gregorio Marañón5. 
Además, fue el primero en describir en 
España un caso de enfermedad celiaca 
bajo la denominación de «Patocativis-
mo pluriglandular infantil de origen 
intestinal». Con posterioridad volvió a 
presentar nuevos casos de enfermedad 
celiaca designándolos «Infantilismo 
digestivo» hasta que, en 1950, ya defi-
nitivamente adoptó el término «enfer-
medad celiaca» que el extendido uso 
había establecido como canónico19. 

Hasta aquí nos hemos limitado a esbo-
zar su currículum profesional, todo él 
objetivable. Es difícil para los que no 
le conocimos efectuar otro tipo de jui-
cios más personales. Afirman quienes 
le frecuentaron que al trato era sim-
pático y efusivo, de palabra cálida, rá-
pida y certera. Fue miembro fundador 
de la Asociación Católica Nacional de 
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Propagandistas, que se fundó en Ma-
drid el 3 de diciembre de 1909 bajo la 
presidencia de Ángel Herrera Oria. Los 
valores del humanismo cristiano eran 
su guía no solo en política, sino en lo 
social y público. Tal vez por ello en la 
guerra se perdieron todas sus perte-
nencias, ya que las milicias ocuparon 
su piso de Príncipe de Vergara, 9. Al 
finalizar la guerra, cuando pudo volver 
al mismo, se lo encontró completa-
mente vacío y arrasado. 

Dejamos para el final un último detalle, 
el que justifica que en este número de 
Cuadernos de Historia de la Pediatría 
Española estemos dedicando estas lí-
neas a glosar la figura de Santiago Ca-
vengt Gutiérrez.

En Reunión Extraordinaria de la Socie-
dad de Pediatría de Madrid, celebrada 
el 2 de abril de 1949 y presidida por el 
profesor Zamarriego, se acuerda iniciar 
las gestiones para que todos los pedia-
tras españoles se agrupasen corporati-
vamente y constituyesen una sociedad 
científica, inicialmente denominada 
A.P.E. (Asociación de Pediatras Españo-
les). Hubo incontables conversaciones, 
contactos y reuniones preparatorias. 
Se redactó, discutió y aprobó un ante-
proyecto de reglamento. Al fin, el de-
nuedo sostenido de algunos pediatras, 
espoleados y aglutinados por Francisco 
Zamarriego y Santiago Cavengt, des-
embocó en que el 24 de noviembre de 
1949 se eligiese en Madrid la primera 
Junta Directiva de esa nueva Asocia-
ción.  Santiago Cavengt Gutiérrez re-
sultó elegido presidente. Primer presi-
dente electo de la Asociación Española 
de Pediatría, cuyo septuagésimo quinto 
aniversario conmemoramos.

Agradecimientos. Agradecemos a D. 
Francisco Javier Elorza Cavengt, nieto 
de Santiago Cavengt Gutiérrez, todas 
las informaciones transmitidas que nos 
han permitido realizar una semblanza 
biográfica más perfilada del que fuera 
primer presidente electo de la Asocia-
ción Española de Pediatría.

Rafael Ramos Fernández 
(octubre 1952 - abril 1955) 

De la figura de Rafael Ramos, el Grupo 
de Trabajo de Historia de la Pediatría y 
Documentación Pediátrica de la AEP se 
ocupó en el Cuaderno número 21. Éste, 
estuvo dedicado a la cátedra de pedia-
tría de la Facultad de Medicina de Bar-
celona23. “Rafael Ramos, que consiguió 
su licenciatura en 1930, compaginaba 
sus trabajos de interno en los hospitales, 
con algunas escapadas a la Institución 
Municipal de Puericultura, al servicio de 
Paco Zamarriego… En 1933 ve la luz la 
primera edición de su obra Trastornos 
nutritivos del lactante, de la que se pu-
blican sucesivamente cuatro ediciones 
que va corrigiendo y modernizando. En 
este libro, de éxito extraordinario, está 
plasmada toda la vasta experiencia del 
profesor Ramos sobre tan arduo tema; 
en él lo complicado se simplifica, lo di-
fícil se hace fácil, el esquema (la insupe-
rable esquematización de Ramos) sinte-
tiza magistralmente en pocos rasgos las 
ideas fundamentales del maestro. Fue 
catedrático de Pediatría de la Facultad 
de Medicina de Salamanca desde 1935 
hasta 1941 y de la de Barcelona desde 
ese año hasta 1955, momento en el que 
fallece” a  los 48 años de edad23.

Juan Bosch Marín
(abril 1955 - octubre 1960) 

En el Cuaderno 18 dedicado a La pe-
diatría española en la postguerra, Juan 
José Fernández Teijeiro resumió la obra 
de este insigne pediatra valenciano. “La 
contribución del profesor Bosch Marín 
al desarrollo y divulgación de la pueri-
cultura en nuestro país ha sido de gran 
valor. Su obra, iniciada en las difíciles 
circunstancias de la Guerra Civil y conti-
nuada en la postguerra, sentó las bases 
y el progreso de la pediatría preventiva 
y social a lo largo de los años del de-
sarrollo social y económico del país du-
rante las décadas de la segunda mitad 
del siglo XX  Son evidentes las huellas 
directrices de Bosch Marín tanto en la 
Dirección General de Sanidad, dirigien-
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do hasta su jubilación los Servicios Cen-
trales de Maternología y Puericultura, 
así como su actividad en el Instituto 
Nacional de Previsión”24.

Enrique Jaso Roldán
(octubre 1960 - noviembre 1964)
Autor: Miguel Zafra Anta

Formación académica y especializada. 

Nació en Marín el 10 de septiembre de 
1904 (figura 3). Estudió Medicina en 
Santiago de Compostela. Cursó el últi-
mo año en Madrid, en la Universidad 
Central, siguiendo al prestigioso cate-
drático Roberto Nóvoa Santos, junto 
con su hermano Leoncio Jaso. Licen-
ciado en 1926, sobresaliente. 

Obtuvo el título de médico puericul-
tor en 1928 por la Escuela Nacional de 
Puericultura, Madrid, que iniciara sus 
cursos en 1926, dirigida entonces por 
Enrique Suñer, catedrático de Madrid.

Doctor en Medicina, sobresaliente, 
(Madrid, junio-1930) con la tesis doc-
toral: Contribución al estudio del meta-
bolismo de los glúcidos en las distrofias 

del lactante. La población de estudio 
fueron lactantes del Instituto Provincial 
de Puericultura (Inclusa de Madrid). 

Fue pensionado por Junta de Amplia-
ción de Estudios (JAE), para estudiar 
tres meses en Viena en 1935 con F. 
Hamburger y A. Reuss. Estudió el fun-
cionamiento de las Instituciones de 
Puericultura. Visitó otras clínicas euro-
peas. 

Actividad profesional y académica. 

Su actividad profesional de 50 años se 
podría estructurar en los siguientes pe-
ríodos: 

- 1926 a 1936. Desplegó una intensa 
actividad clínica como puericultor, in-
vestigador, docente, divulgador y con 
gran participación en instituciones 
profesionales de pediatría-puericultu-
ra. Profesor de la Escuela Nacional de 
Puericultura. 

- 1936 a 1940. Años de la guerra civil 
española. Jaso permaneció en Madrid, 
envuelto en la vorágine histórica del 
momento del sitio de Madrid, ciudad 

Figura 3. Enrique Jaso Roldán. Izquierda: 1934. Derecha: años 70. Fotografías cedidas por la 
familia y F. Ruza31
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que persistió en el lado republicano. 
Fue clínico en la Inclusa, organizó el 
traslado de los niños y niñas de la in-
clusa a colonias de evacuación en Va-
lencia en noviembre de 1936. Fue una 
verdadera epopeya25. Trabajó en la 
Universidad Central de Madrid durante 
la Guerra Civil, en la asignatura de Pe-
diatría de un cursillo intensivo de Me-
dicina. En 1937 se publicó el nombra-
miento, con carácter interino, de Jaso 
como director de la ENP, que siguió con 
su actividad a pesar de la guerra.

- 1940 a 1958. Tras la guerra fue repre-
saliado, se le abrió un expediente de 
depuración (sentencia en marzo 1940) 
por “cierta afinidad izquierdista-libe-
ral”, puesto que había sido promovido 
por el Gobierno de la República para 
ocupar distintos destinos importantes, 
si bien estas promociones fueron es-
trictamente en su parcela profesional 
clínica y docente. Su depuración políti-
co-social se extendió hasta 1958.

Sin embargo, durante esos casi veinte 
años no cesó en su actividad pediátrica. 

- 1958 hasta su jubilación en 1975, y 
más allá. Organizó la creación y desa-
rrollo de la Clínica Infantil (inaugura-
da en 1965) en la Ciudad Sanitaria La 
Paz. Tuvo un enfoque pionero en la 
creación y organización de las especia-
lidades pediátricas en la entonces Se-
guridad Social en España (1965-1975). 
También en la participación de la mu-
jer en jefaturas de sección (Trinidad 
Hurtado Ruano, Oncología Pediátrica; 
Flora Prieto Huesca, Paidopsiquiatría).

Profesor de la Escuela Nacional de 
Puericultura.

-De 1971 a 1975 fue catedrático de Pe-
diatría de la creada entonces Univer-
sidad Autónoma de Madrid. Jaso diri-
gió cinco tesis, presentadas de 1972 a 
1978.

Tras su jubilación, mantuvo todavía 
unos años su consulta privada.

Publicaciones. 

Su obra científica es muy amplia. Pu-
blicó más de 152 artículos nacionales e 
internacionales desde el año 1927. 

Es de destacar que fue autor de cuatro 
publicaciones internacionales no escri-
tas en español, entre 1931 y 1934. Ar-
chives de Médecine des Enfants 1931; 
34:169-174 y 1931; 34:713-717; Ame-
rican Journal of Diseases of Children 
1932; 43:1051-1061; Monatsschrift 
Kinderheilkunde 1933; 58:229-231.

Fue el fundador y director de dos revis-
tas de pediatría: Puericultura española, 
órgano oficial-boletín de la Asociación 
Nacional de Puericultores (1935-1936, 
cesó con la Guerra Civil) y Referata pe-
diátrica (actividad de 1961-70). Parti-
cipó en otras revistas, en la redacción 
de Revista ibero-americana de ciencias 
médicas (1932-36) y en el Comité eje-
cutivo de Anales Españoles de Pediatría 
(1973-1989).

Escribió libros y capítulos en textos 
colectivos: Lecciones de Puericultu-
ra. Madrid, 1937. Las vitaminas en la 
alimentación del lactante, 1942. Des-
hidratación en el lactante, 1955. Sín-
dromes pediátricos dismorfogenéticos, 
1982 (Jaso Roldán E, Gracia Bouthelier 
R, Jaso Cortés E, eds.)5,26-32. 

Actividad institucional.

Participó en asociaciones puericultoras 
y pediátricas durante toda su vida pro-
fesional. Fue Presidente de la Asocia-
ción Española de Médicos Puericulto-
res (1935-36). Fue Vocal en dos Juntas 
de la Sociedad de Pediatría de Madrid 
(años 30-33 y 50-60).

Enrique Jaso fue presidente de la Aso-
ciación de Pediatras Españoles (enton-
ces APE, actual AEP), de 1960 a 1964. 
Presidente de sus tres primeras Reu-
niones Anuales, que se establecieron 
entre congresos: 1961, 62, 63, (Bar-
celona, Santiago y Valencia). En 1961, 
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y coincidiendo con la I Reunión Anual 
de la AEP, entre congresos, su Junta 
creó tres Secciones especializadas: de 
Hospitales, Cirugía pediátrica, que una 
década después sería reconocida mi-
nisterialmente como especialidad, y 
sección Profesional, posible embrión 
de Pediatría social por sus actividades. 
Las demás secciones se irían creando 
posteriormente: Cardiología y Neurolo-
gía (1967) y posteriormente otras.

Familia. 

Hijo de Eusebia Roldán Salvadores. Su 
padre, Leoncio Jaso Paz, fue militar per-
teneciente al Cuerpo de Carabineros; 
en agosto de 1936 fue fusilado por los 
“rebeldes” o “nacionales”. Su hermano 
Leoncio Jaso Roldán (1903-1992) era 
también médico. En 1940 se exilió a Ve-
nezuela donde fue cardiólogo y tisiólo-
go de prestigio. 

Enrique Jaso estuvo casado con Maruja 
Cortés Martínez. Un hijo, Enrique Jaso 
Cortés fue neonatólogo en Hospital In-
fantil la Paz. En reuniones con E. Jaso 
hijo nos aportó datos e imágenes (lo 
que queremos reflejar como agrade-
cimiento). Se manejaba en varios idio-
mas: alemán, inglés, francés, italiano y 
portugués.

Premios y distinciones. 

La revista Acta Pediátrica Española 
nombró a Jaso Roldán Figura de la pe-
diatría en marzo de 1961. 

Jaso Roldán fue presidente de honor 
de la AEP. Socio de Honor de diversas 
sociedades regionales de la AEP: Socie-
dad Asturias Cantabria Castilla León de 
Pediatría SCALP (nombrado en 1962, 
en Oviedo, junto con C. Laguna Serrano 
y Avelino González); de la Sociedad de 
Pediatría de Andalucía Oriental.

El Salón de Actos del Hospital Infantil 
lleva el nombre de Aula Jaso en reco-
nocimiento a su labor creadora en el 
Hospital. 

Recibió la Distinción Cruz Azul de la Se-
guridad Social en su Categoría de Plata, 
concedida por el Consejo Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión, 26 de 
febrero de 1974, Madrid. 

Falleció el 23 de noviembre de 1993.

Ciriaco Laguna Serrano
(noviembre 1964 - octubre 1968) 
Autor: Miguel Zafra Anta

Formación académica y especializada. 

Nació en Madrid el 12 de mayo de 1905 
(figura 4). Estudió Medicina en San Car-
los, Madrid, junto a su maestro Enrique 
Súñer, catedrático de Pediatría, del que 
fue ayudante en prácticas en la Cáte-
dra. Licenciado en 1928. Premio ex-
traordinario de Licenciatura. Consiguió, 
por oposición, una plaza de alumno 
interno de la Beneficencia Provincial. 
En 1928 consigue el título de Médico 
Puericultor de la Escuela Nacional de 
Puericultura y, más tarde, será Inspec-

Figura 4. Ciriaco Laguna. Fotografía en escri-
torio. Disponible en: https://bancodeimage-
nesmedicina.com/imagen/laguna-serrano-
ciriaco-4/



16

tor Municipal de Sanidad (APD).

Doctor en Medicina en 1931 con Pre-
mio Extraordinario por la Universidad 
de Madrid con la tesis Síndrome cardio-
pulmonar y vascular de la bronquiecta-
sia en la infancia: estudio clínico y elec-
trocardiográfico. 

En 1932 consigue una beca para am-
pliar estudios por parte de la Funda-
ción Conde de Cartagena en las Clínicas 
Pediátricas de Berlín (fue médico asis-
tente en la Inclusa de Berlín) y Viena. 
Completó su formación pediátrica con 
los profesores Bessau y Hamburger. Vi-
sitó otras clínicas europeas. 

Actividad profesional y académica. 

Catedrático de Pediatría, por oposi-
ción, en Santiago (1936), con traslado a 
Granada y Salamanca (1940), y por fin, 
en 1942, de la Universidad Central de 
Madrid, donde lo fue durante 33 años, 
hasta su jubilación. 

Director de la Escuela Nacional de Pue-
ricultura muchos años (1943-1975). 
Creó la Escuela Profesional de Pediatría 
y Puericultura de Madrid, con enseñan-
za en el postgrado. 

Vocal Consejero del Patronato “Santiago 
Ramón y Cajal” del CSIC (1940). Miem-
bro del Instituto de Cultura Hispánica. 

Fue notable su labor en la Campaña Na-
cional de Vacunación Antipoliomelítica, 
llevando la dirección del centro (1957).

Médico muy vocacional. Dedicado en 
profundidad a la asistencia y la docen-
cia. Clínico minucioso y profesor muy 
estudioso. Muy introvertido. Era sensi-
ble, culto y refinado. 

Publicaciones. 

Dictó cursos, y fue editor del Boletín de 
la Cátedra de Pediatría de Madrid, que 
perduró hasta su jubilación. Destaca su 
obra Lecciones de Pediatría que contó 

cinco ediciones; reeditado con José An-
tonio de Paz Garnelo y José Antonio Ve-
lasco Collazo. También publicó el libro 
Tumores abdominales junto a Alberto 
Valls, Enrique Casado de Frías y Manuel 
Gutiérrez Guijarro. 

Constan publicaciones de artículos en 
Helvetica Paediatra Acta, 1973 (con Ve-
lasco Collazo), en los Anales de Real Aca-
demia Nacional de Medicina, en Acta 
Pediátrica Española (1955, 1959, 1963) 
y en la Revista Clínica Española (1959) 
en colaboración con Casado de Frías 
(1955) y con Sainz de Terreros (1963).

En Dialnet figura el libro: El libro, su 
origen e influencia en la cultura, escri-
to por Agustín Bullón Ramírez y Ciriaco 
Laguna Serrano. Madrid, Instituto de 
España, 1979. 

Conocía el alemán, del que leía biblio-
grafía con asiduidad32-38. 

Actividad institucional. 

Académico de la Real Academia Na-
cional de Medicina (1950), sillón nº 
36 (figura 5). Discurso de ingreso: “La 
enfermedad de Hodgkin en la infancia. 
Nuestra aportación al diagnóstico”. 
Miembro Numerario de la Real Acade-
mia de Medicina de Sevilla.

Miembro de diversas entidades y aso-
ciaciones pediátricas nacionales y ex-
tranjeras, siendo Presidente efectivo en 
varias de ellas y después, de Honor (ej. 
SCALP, 1961). 

Miembro correspondiente de las Socie-
dades de Pediatría Argentina y Portu-
guesa. 

Figura de la Pediatría en Acta Pediátrica 
Española en abril 1966.

Presidente del XI Congreso Nacional 
de Pediatría celebrado en Canarias en 
1964, que tuvo dificultades de todo tipo, 
pero exitoso en lo científico y social36. 
Vocal de la Primera Junta Directiva de la 
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AEP (1949-1952). 

Fue presidente de la Asociación Espa-
ñola de Pediatría (AEP) desde noviem-
bre 1964 a octubre de 1968. Durante su 
mandato se inició la edición de la revis-
ta órgano oficial de la AEP: Anales Es-
pañoles de Pediatría (octubre de 1968). 

Fue presidente de la Sociedad de Pe-
diatría de Madrid entre 1960 y 1966. 

Familia. 

De familia de arraigadas convicciones 
cristianas. Sus padres: Julián Laguna 
Alonco (ca 1873-1940), procurador de 
Tribunales, María Teresa de Jesús Se-
rrano Rodríguez (1876-1915). Herma-
nos: Nicolás, Antonio, Ángela y Julián 
(arquitecto y procurador en Cortes en 
varias legislaturas durante el régimen 
de Franco). 

Durante la República no participó activa-
mente en partidos políticos. Perteneció 
a la Asociación Confesional de Médicos. 
Durante la Guerra Civil fue encargado de 
las clases de pediatría en un cursillo en 
la Complutense, en Madrid, pero en se-
guida se le cesó. Se refugiaría en el Liceo 
Francés y a través de la embajada fran-
cesa pasó a Francia. Fue catedrático en 
Madrid desde los 37 años, estando sol-
tero entonces. Se casó posteriormente. 
El académico y catedrático de Madrid, 
Ángel Nogales Espert (1941-2012), en su 
discurso de recepción pública a la Real 
Academia, en 1997 citó a Ciriaco Laguna 
y su esposa, y cómo le acogieron al lle-
gar a Madrid. 

Poseyó la Gran Cruz de Sanidad y la 
Gran Cruz de Alfonso X el Sabio (desde 
1974). 

Falleció el 27 de enero de 1991. 

Figura 5. Juntas Públicas de la Real Academia Nacional de Medicina, donde aparece Ciriaco La-
guna. Disponible en:
https://gestiona.comunidad.madrid/archivos_atom/index.php/archivo-regional-de-la-comuni-
dad-de-madrid
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Manuel Suarez Perdiguero
(octubre 1968 - noviembre 1972) 

La trascendencia de la figura de Manuel 
Suarez Perdiguero se refleja en que de 
los Cuadernos de Historia de la pediatría 
española se han dedicado dos exclusi-
vamente a sendos personajes, Juan Luis 
Morales3,17,21,22 y  el propio Don Manuel38. 
“A menudo nos hablaba de los que con-
sideraba sus maestros singularmente 
de los profesores Estella y Marañón a 
los que, por lo demás, cita en una con-
movedora dedicatoria en su monografía 
sobre crecimiento  Qué bien se le apli-
caban a Suárez los conceptos de tiempo 
cronológico - tiempo biológico. En efec-
to, pues si bien es cierto que la duración 
cronológica de su estancia académica en 
Santiago fue relativamente breve…, en 
el aspecto biológico el Profesor Suárez 
sigue allí, todavía, perpetuado en los ni-
ños que trató, en los discípulos que dejó 
y en las enseñanzas que transmitió”38.

Ernesto Sánchez y Sánchez Villares
(noviembre 1972 - octubre 1976)
Autor: Alfredo Blanco Quirós

Ernesto Sánchez y Sánchez Villares nació 

el 17 de junio de 1922 en Villavieja de 
Yeltes, un pequeño pueblo salmantino, 
donde estaba destinado su padre, Ernes-
to Sánchez, médico rural (figura 6). A los 
siete años la familia se trasladó a Ciudad 
Rodrigo, ciudad natal de su madre, Ma-
ría Sánchez Villares, y en la que además 
era farmacéutico titular su abuelo ma-
terno. Aquella fue la ciudad de su vida, 
donde estudió el bachillerato, donde se 
retiraba a meditar, a descansar, a reme-
morar sus raíces y finalmente a reposar. 
En gustosa reciprocidad Ciudad Rodrigo 
le honró con su ciudadanía, su calle, sus 
pregones y su eterno recuerdo.

Siguiendo el camino paterno estudió 
medicina en Salamanca (1939-45) con 
Premio Extraordinario y el reconoci-
miento de sus profesores. Fue alumno 
interno de histología pero sería Guiller-
mo Arce, catedrático de Pediatría, quien 
finalmente le arrastraría a su especiali-
dad, lo que completó (1945-1947) en el 
Jardín de la Infancia de la Casa de Salud 
Valdecilla de Santander que él dirigía 
(los hospitales de hoy ya no reciben 
nombres como los de antaño). Leyó en 
Madrid, entonces era preceptivo, su te-
sis doctoral “Estudio del desarrollo cor-
poral, esqueleto-radiológico y hemato-
logía de las insuficiencias tiroideas en la 
infancia” (1951). El curso 1953-54 traba-
jó en la Clínica Universitaria de Múnich, 
dirigida por el Prof. Alfred Wiskott, uni-
versalmente conocido porque en 1937 
hizo la primera descripción clínica del 
conocido síndrome inmunitario.

Año a año, las estancias del profesor Arce 
en la cátedra de Salamanca se hicieron 
menos frecuentes, volcándose en su es-
cuela santanderina y delegando en Sán-
chez Villares el trabajo diario, incluida la 
formación de generaciones de pediatras. 
Siempre hubo una excelente coordina-
ción entre ambos personajes. Sánchez 
Villares adoraba a su maestro. Es un he-
cho que se debe constar, compensando 
la frecuente dislocación que suele reali-
zarse cuando se juzga a personajes histó-
ricos con una visión actual y se les extrae 
de las circunstancias que le tocó vivir.

Figura 6. El Prof. Sánchez Villares fue padri-
no de la reina Sofía con motivo de su nom-
bramiento Doctor Honoris Causa por la Uni-
versidad de Valladolid (18.X.1986)
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El propio Sánchez Villares reconoce que 
sus años de Salamanca fueron los más 
ricos y productivos de su vida. Se casó 
con Mercedes Jacob, alumna, discípu-
la, pediatra y madre de sus ocho hijos, 
cinco de los cuales son médicos. Disfru-
tó de una ciudad y en concreto de una 
universidad que gozaba de un altísimo 
nivel cultural. Además de compartir las 
típicas tertulias salmantinas con cole-
gas de facultad tuvo una estrecha rela-
ción con personas de letras y arte, como 
Antonio Tovar, Carmen Martín Gaite o 
Rafael Santos Torroella, pero a quienes 
reconoció como amigos permanentes 
fue a Luis Sánchez Granjel (1920-2014), 
catedrático de Historia de la Medicina y 
a J. Castillo Nicolau (1920-2002), neu-
rólogo investigador en Puerto Rico. Los 
tres compañeros de curso fueron galar-
donados, en diferente momento, con 
el Premio de Castilla y León en Ciencias 
Sociales e Investigación.

En 1964 obtuvo por oposición, tras du-
ros intentos, la Cátedra de Pediatría de 
la Universidad de Santiago de Compos-
tela, aunque tomó posesión en verano, 
presidió un Tribunal de Tesis Doctoral y, 
sin impartir ninguna clase, se trasladó 
a Valladolid donde había quedado va-
cante la cátedra por enfermedad y falle-
cimiento del Prof. Evelio Salazar García 
(1902-1965). Allí también se hizo cargo 
de la asistencia pediátrica ubicada en el 
Pabellón de Niños del Prado de la Mag-
dalena, un reciente hospitalillo meticu-
losamente proyectado por su antecesor 
el Prof. Salazar. Creó la Escuela Profesio-
nal de Pediatría que empezó a funcionar 
en 1966 y que fue reemplazada por el 
sistema MIR cuando éste se convirtió en 
una realidad estatal. Docenas y docenas 
de pediatras se formaron con el Prof. 
Sánchez Villares. Para evitar incómodos 
olvidos se puede limitar la relación a 
aquellos que siguieron carrera universi-
taria, incluidos los de época salmantina, 
como los catedráticos Manuel Hernán-
dez Rodríguez (Madrid), Valentín Salazar 
Alonso-Villalobos (Salamanca), Manuel 
Crespo Hernández (Oviedo), Alfredo 
Blanco Quirós, Julio Ardura Fernández, 

Javier Álvarez Guisasola (Valladolid), 
Juan Antonio Tovar Larrucea (Madrid);  
los profesores titulares Ricardo Escriba-
no Albarrán (Salamanca), Samuel Gó-
mez García, Margarita Alonso Franch, 
María José Martínez Sopena, Rafael 
Palencia Luaces (Valladolid) y Joaquín 
Fernández Toral (Oviedo). A ellos sería 
justo y obligado sumar muchos más que 
repartieron su antorcha docente por el 
país, desde puestos asistenciales.

Primero desde Salamanca y luego, con 
más autoridad, desde la cátedra de Va-
lladolid, el profesor Sánchez Villares 
vitalizó la Sociedad de Asturias, Castilla 
y León (SCALP) que más tarde añadiría 
la “C” de Cantabria. Fundada en 1956 
bajo la presidencia del pediatra burga-
lés Diez Rumayor, fue una de las prime-
ras sociedades regionales que formó 
parte de la AEP. Su primigenio impul-
so fue tan intenso que sus actividades 
científicas e investigadoras persisten 
hoy en día apoyadas por la “Funda-
ción Sánchez Villares”. En 1960 fundó 
el Boletín de Pediatría donde además 
de presentaciones clínicas publicaba 
editoriales difundiendo los temas que 
le preocupaban; algunos, no solucio-
nados, mantienen su actualidad. Hace 
un par de meses apareció en formato 
digital el número 263. Larga vida para 
un Boletín nunca discontinuado.

Sin duda el profesor Sánchez Villares 
tuvo oportunidad para trasladarse a 
Madrid, que entonces era una meta 
profesional muy habitual. Por las ra-
zones que fuera y que solo compartía 
en un estrecho círculo, nunca tomó 
esa decisión. Únicamente se desplazó 
unos meses, a petición de su amigo el 
Profesor Segovia de Arana, para poner 
en marcha el Hospital Infantil del 12 de 
Octubre. En Valladolid se jubiló prema-
turamente, a los 65 años, por una tran-
sitoria e injusta normativa, y fue nom-
brado Profesor Emérito y siguió impar-
tiendo charlas y cursos a todo colectivo 
que se lo requiriera, lo que compartía 
con una mayor dedicación a la familia, 
compensando pasadas deficiencias, y a 
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sus tertulianos (Delibes, Álvarez Quiño-
nes, Torío, etc.). Nunca dejó de trabajar 
y nunca rechazó obligaciones, hasta el 
15 de mayo de 1995 cuando falleció a 
causa de un cáncer de pulmón. Ahora 
reposa en el cementerio de Ciudad Ro-
drigo rodeado de personas queridas. 

El profesor Sánchez Villares y la Aso-
ciación Española de Pediatría. En el 
XIII Congreso Nacional de Pediatría ce-
lebrado en Palma de Mallorca, el año 
1972, el Prof. Sánchez Villares fue nom-
brado presidente de la AEP. Le acompa-
ñaron como vicepresidentes, F. Collado 
Otero (Hospitales), I. Elola Cuartielles 
(Asistencia ambulatoria) y J. Monereo 
González (Cirugía pediátrica), el tesore-
ro fue A. Romanos Lezcano. Sin embar-
go, el aglutinante de aquella directiva 
fue su secretario Carlos García Caballe-
ro, al que acababa de conocer y del que 
ya no se separaría más, ni profesional 
ni afectivamente.

Preceptivamente, con su nombra-
miento pasó a dirigir “Anales Españo-
les de Pediatría” revista que “refundó”. 
Hasta entonces se dedicaba a referatar 
artículos que publicaban otras revistas 
y de ahí pasó a tener un formato con 
los apartados habituales de las revis-
tas internacionales. El cambio no fue 
sencillo, pero gozó de la dedicación 
incansable de los primeros secretarios 
de redacción: Juan Tovar, Ricardo Es-
corihuela y Antonio Arbelo.

En el período de su presidencia (1972-
74) se fundaron gran parte de las aso-
ciaciones españolas de especialidades 
pediátricas, germen de las actuales 
Sociedades. En el momento de rendir 
cuenta de sus actividades, la Junta Di-
rectiva señaló algunas:

- El desarrollo de los estatutos que la 
Asamblea había aprobado en Lan-
zarote (1971)

- Incluir Anales Españoles de Pedia-
tría en Current/Contents e Index 
Medicus

- Promocionar unidades hospitala-
rias de especialidades pediátricas

- Aumentar la relación con las socie-
dades latinoamericanas (ALAPE)

- Elevar cualquier asistencia pediá-
trica hasta la edad de 14 años.

Algunos de estos puntos fueron com-
pletados por los siguientes presiden-
tes tan luchadores como Sánchez Vi-
llares. Fue un momento de cambios 
importantes y también de utopías no 
logradas. Su confesa decepción fue el 
Hospital Materno Infantil de Vallado-
lid39-44. 

Manuel Cruz Hernández 
(30 octubre 1976-1980) 

Dentro del grupo de los profesionales 
españoles de reconocido prestigio, 
Don Manuel fue el que más se implicó 
con el Grupo de Historia de la Pediatría 
de la AEP. Ello, lo indicamos no solo 
por los elogios dirigidos hacia nuestra 
obra sino, también, por su participa-
ción como autor de un texto (Apuntes 
sobre unas epidemias olvidadas)45 y 
por la redacción de tres prólogos46-48. 
El último, escrito como proemio dedi-
cado al origen de tres sociedades de 
subespecialidades pediátricas fue re-
mitido poco antes de su fallecimiento, 
por lo que el Cuaderno 26 contiene 
con cierta seguridad el último texto 
salido de su egregia pluma48. Por su 
parte, varios miembros del Grupo, es-
pecialmente José Manuel Fernández 
Menéndez, han repasado su libro Se-
senta años de pediatría inacabada49 y 
su Tratado de Pediatría50. “El profesor 
Cruz Hernández tiene asegurado para 
siempre un lugar cimero en la historia 
de la pediatría. No en vano es el au-
tor del «Cruz». M. Cruz ha conseguido 
el logro máximo al que todo científico 
aspira: transmutar su apellido en epó-
nimo… El magisterio pediátrico del 
profesor Cruz ha llenado una extensa 
época. En España todos los pediatras 
formados en las últimas décadas del 
siglo XX somos de alguna manera dis-
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cípulos suyos”50.

Manuel Bueno Sánchez
(1980-1982)

La figura de Don Manuel Bueno fue 
tratada en el Cuaderno dedicado a la 
Pediatría en Aragón. “Llegó a ser un 
profesional de reconocido prestigio y 
uno de los grandes de la pediatría espa-
ñola de los últimos cincuenta años. Su 
ausencia constituye una gran pérdida 
para la pediatría española; esperemos 
que su obra mantenga vivo nuestro re-
cuerdo”51. Dado el gran recuerdo que 
dejó en las Islas, un número de Cana-
rias Pediátrica estuvo dedicado a su 
memoria. “Ahora nos corresponde se-
guir su estela y emular sus múltiples fa-
cetas: Jiennense de pro, amante de su 
Andalucía natal, de su familia y amigos, 
orador insaciable, pediatra entregado, 
maestro universitario y, sobre todo, 
madridista hasta la médula”52.
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La Asociación Española de Pediatría (AEP) es 
una  Sociedad Científica, constituida hace 75 
años, que agrupa a 13.000 médicos pedia-
tras a través de 14 Sociedades Regionales y 
24 Sociedades de Especialidades  de Pedia-
tría. Desde su fundación la actividad de la 
AEP  ha ido siempre dirigida a proporcionar 
a la infancia  la mejor atención sanitaria posi-
ble, impulsando los cambios  que se han ido  
produciendo en el cuidado de la salud  infan-
til en nuestro país. 

En 1980 se publicaba1, con un prólogo del Dr. 
Ernesto Sanchez Villares (ex presidente de 
la AEP) y con un exhaustivo trabajo de do-
cumentación de los Drs. García Caballero (vi-
cepresidente y ex secretario general), Navas 
Migueloa (ex secretario general) y Sanchez 

Puelles  (secretario general),  un resumen 
histórico del camino  recorrido  hasta enton-
ces desde las primeras Sociedades  de Pedia-
tría, surgidas en Madrid (1913) y en Catalu-
ña (1926) y que se consolidó en 1949 como 
Asociación de Pediatras Españoles (APE). 
En el momento de esa publicación, a los 30 
años de su constitución, la APE agrupaba ya 
a cinco mil pediatras.  En un artículo publica-
do en Acta Pediátrica en 1992, en los 50 años 
de la revista, los Drs. Peña Guitián (presiden-
te de la AEP), Ruza Tarrio (secretario general) 
y Moro Serrano (ex secretario general) revi-
san la evolución de la Asociación hasta ese 
momento2.

La decisión de constituir una Asociación, se 
tomó en 1949, en una reunión extraordina-
ria  de la Sociedad de Pediatría de Madrid, 
siendo presidente decimocuarto de ésta el 
Dr. Francisco Zamarriego García que actuó 
como primer presidente de la APE durante 
unos meses (abril 1949-noviembre 1949). En 
ese mismo año, en una reunión en Sevilla del 
que fue el VII Congreso Nacional de Pediatría 
(Figura 1), se aprobó el anteproyecto de Re-
glamento y,  en nueva  reunión en Madrid, 
se eligió ya la  primera Junta Directiva de la 
Asociacion, eligiéndose  como primer presi-
dente (1949- 1952) al Dr. Santiago Cavengt 
Gutiérrez médico pediatra del Hospital del 
Niño Jesús de Madrid.
  
Anteriormente existía ya un impulso de iden-
tidad pediátrica que  respondía a la necesi-
dad de compartir conocimientos, mejorar la 
situación sanitaria de la infancia y perfeccio-
nar el marco profesional de los médicos pe-
diatras. Esta pulsión  se había concretado en 
la celebración de  los cinco  primeros Congre-
sos de Pediatría que fueron convocados  con 
frecuencia irregular: el  primero tuvo lugar 
en   Palma de  Mallorca en 1914,  seguido de  
San Sebastián   en 1923,  Zaragoza en 1925, 
Valencia en 1928, Granada en 1933, y tras el 

Breve resumen de la historia de la AEP 
(1949-2024) 

Dra. Elena Alonso Lebrero
Alergóloga pediatrica, Madrid. Miembro del Grupo de 
Historia de la Pediatría de la AEP

Figura. 1. Cartel anunciador del VII Congreso 
de Pediatría, celebrado en 1949 en Sevilla, 
donde se aprobó el anteproyecto de Regla-
mento de la APE
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paréntesis ocurrido durante y después de la 
Guerra civil, el siguiente congreso, el sexto 
pudo celebrarse en 1944 en  Santander.
 
A lo largo de los años, en los distintos ámbi-
tos geográficos se fueron  añadiendo, a las 
Sociedades de Pediatría  Madrid y Catalana, 
nuevas agrupaciones  de pediatras  que se 
conformaron a través de ámbitos localiza-
dos, originando Sociedades Regionales de 
Pediatría  que han ido adaptándose a las cir-
cunstancias  en cuanto a su distribución te-
rritorial3. A través de este sistema de organi-
zación los pediatras españoles se asociaron 
según unos territorios geográficos que no se 
corresponden exactamente con la distribu-
ción actual autonómica  ya que,  por razones 
operativas, la distribución inicial ha variado a 
lo largo del tiempo. La aparición de la España 
de las autonomías es posterior  a esta prime-
ra  época y actualmente  existen Sociedades 
Regionales que suman varias autonomías y 
algunas que se desglosan en dos (Tabla I, en 
página siguiente).  La Asociación de Pedia-

tras Españolas (APE) asumía la  representa-
ción de todas las Sociedades Regionales. 

En 1970  la APE cambió al nombre actual de 
la Sociedad  pasando a llamarse Asociación 
Española de Pediatría (AEP). El cambio de 
denominación   fue aprobado en 1970, en 
Sevilla en  el transcurso de una Asamblea 
General Extraordinaria  y en la que se decidió 
que,  de acuerdo con los estatutos aproba-
dos, los presidentes de cada Sociedad Regio-
nal adquirían la condición de vocal nato de la 
Junta Directiva de la AEP y los socios  de cada 
una de ellos  se convertirían automática-
mente en socios de la misma. Las Sociedades 
Regionales se fueron integrando  en la AEP 
con sus propias peculiaridades, continuando 
ésta asumiendo como confederación de So-
ciedades Regionales de Pediatría, labores de 
coordinación, promoción y representación 
de éstas a nivel nacional e internacional. Ac-
tualmente, en 2024, existen en nuestro país  
14 Sociedades Regionales con la siguiente 
distribución geográfica (Fig. 2).  

Figura 2. Distribución geográfica de las Sociedades Regionales de la Asociación Española de Pedia-
tría. Fuente: Web de la AEP (2024).
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Denominación fun-
dacional Año 

Modificaciones, ámbito territorial/ 
Comunidades Autónomas y 
denominación actual 

Logo actual y
Publicación /Revista

Sociedad  de 
Pediatría  de 
Madrid 

1913

1986 -Madrid Castilla -la Mancha, 
previamente Albacete incluida en  
Sociedad de Pediatría del Sureste

Sociedad de Pediatría de Madrid 
y Castilla-La Mancha (SPMyCM)

Sociedad Catalana 
de Pediatría 1926 Cataluña

Butlletí

Sociedad de 
Pediatría de Galicia 
SOPEGA 1949 Galicia

Sociedad Castel-
lano-Leonesa de 
Pediatría 1956

1960 Santander (posteriormente 
Cantabria),  1961 Asturias, 1984 Se-
govia.

Sociedad de Pediatría de Asturias, 
Cantabria, Castilla y León (SCCALP) Boletín

Sociedad Valencia-
na de Pediatría 1958

En sus inicios incluía pediatras  de 
Albacete, Murcia, Cuenca y Teruel

Valencia 
SVP Boletín

Sociedad 
Vasco-Navarra de 
Pediatría

1966 País Vasco y Navarra

Boletín

Asociación Navarra 
de Pediatría 2002 Navarra

Sociedad 
Aragonesa de 
Pediatría

1960
Sociedad de Pediatría de Aragón, la 
Rioja y Soria 
SPARS

Boletín

Sociedad de 
Pediatría Balear 1967 Baleares

SOPEBA

Sociedad de 
Pediatría del 
Sureste de España

1982
Murcia. Anteriormente incluia Alba-
cete
SPSE

Tabla  I.   Sociedades Regionales integrantes de la AEP. Elaboración propia con las refe-
rencias de: Asociación Española de Pediatría AEP  y datos obtenidos de las  páginas  web 
de Sociedades Regionales (2024)
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Presencia internacional  

A  través de la APE se comienzan  a esta-
blecer contactos internacionales  con la  
Asociación Internacional de Pediatría, 
la International Pediatric Association 
(IPA).  La APE se considera filial de la IPA 
inscribiéndose los pediatras españoles 
a través de la misma.

En 1971, en el V Congreso de la Aso-
ciacion Latinoamericana de Pediatría 
(ALAPE ), en Santiago de Compostela, la 
AEP fue admitida como miembro adhe-
rido  con voz y  sin voto. En  1975 la AEP 
pasa a ser miembro numerario de ALA-
PE, con voz y voto, con el Dr. Sanchez 
Villares (presidente 1972-1976) como 
miembro del Comité Ejecutivo.

En 1972 la AEP solicitó la unión a la Or-
ganización de la Federación Internacio-
nal de Cirujanos Pediatras, la World Fe-
deration of Associations of Pediatric Sur-
geons, (WOFAPS) y a la Sociedad Europea 
de Cirugía Pediátrica (EUPSA)“European 
Paediatric Surgical Associations” 

En 1976 la AEP fue cofundadora de la 
Union of National European Paediatric 
Societies and Associations (UNEPSA, 
actual EPA-UNEPSA) acudiendo el Dr. 
Casado de Frías en representación de la 
AEP. En 1972  la AEP es admitida como 
miembro  de Unión de Sociedades de 
Pediatría del Oriente Medio y Medite-

rráneo (UMEMPS) celebrando su VIII 
Congreso presidido por  Dr. Ballabriga 
en Barcelona. En 1980 el  Congreso 
Internacional de Pediatría se celebra 
tambien en Barcelona y es presidido 
por el Dr. Ballabriga que fué  nombrado 
vocal  del Comité ejecutivo de la IPA.
   
A lo largo de estos años las Socieda-
des de Especialidades de la AEP han 
ido estableciendo  sus propios contac-
tos internacionales y actualmente se 
encuentran representadas en las co-
rrepondientes Sociedades de Especia-
lidades Europeas, ocupando puestos 
en sus Juntas y Comités, no solo en las 
específicamente infantiles sino tam-
bién como miembros en muchas  de las  
sociedades generalistas.

Cambios sociosanitarios y su 
impacto en la atención médica  
infantil  y en la situación profe-
sional del pediatra.  Especialida-
des pediátricas
 

Tras la puesta en marcha efectiva en 
1958 del Seguro Obligatorio de Enfer-
medad (SOE) aprobado previamente  
en 1942 e implantado  años más tar-
de, la asistencia pediátrica en el sector 
público, se ejercía a través de la figura 
del pediatra de zona que atendía, a los 
hijos de “los asegurados”, hasta los 7 
años de edad en los denominados am-
bulatorios. La asistencia pediátrica en 

Sociedad de 
Pediatría de 
Andalucía Oriental

1966 
 Almería, Granada, Jaén,  Málaga y 
ciudades de Ceuta y Melilla 
SPAO

Sociedad de 
Pediatría de 
Andalucía 
Occidental y 
Extremadura

1965

 Cádiz, Huelva, Córdoba, Sevilla y Co-
munidad de Extremadura 
SPAOYEX

Vox Paediatrica

Sociedad Canaria 
de Pediatría 1961

2004 Sociedad Canaria de Pediatría 
de  Las Palmas 

2004 Sociedad Canaria de Pediatría 
Canarias Pediátrica
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el sector público, se ejercía a través 
de la figura del pediatra de zona que 
atendía a los hijos de “los asegurados” 
en esa edad de hasta los 7 años, en los 
denominados consultorios o ambulato-
rios. El sistema de atención, a demanda,  
mediante consultas de dos horas de per-
manencia más avisos domiciliarios, con-
vertía a estas unidades de cuidados en 
casi exclusivamente asistenciales, con 
médicos que trabajaban aisladamente 
entre sí. Quedaban  fuera  de este ámbi-
to  amplios sectores de la población in-
fantil  que eran  atendidos por sectores 
privados, mutuas, beneficencia y otros 
organismos públicos y privados. Las deri-
vaciones a especialistas, si resultaban im-
prescindibles, se realizaban a médicos de 
adultos, bien a otros  médicos del propio 
ambulatorio (los niños asmáticos se diri-
gían al especialista de Pulmón y Corazón) 
o bien en un centro hospitalario. 

Los  médicos cambiaron su  perfil profe-
sional convirtiéndose en asalariados del  
Estado con una retribución por “cartilla 
del asegurado”. Al  médico general le 
correspondía un “cupo” de “cartillas” y 
al pediatra se le asignaban dos o tres 
“cupos” de médicos generales, inde-
pendientemente de la población infan-
til que comprendiera, lo que en zonas 
con alta migración joven  y alta natali-
dad motivaba una  gran presión  asis-

tencial y unos  salarios irregulares.  A 
partir de 7 años los niños pasaban a ser 
atendidos en el cupo de médico gene-
ral asimilándose a la población adulta.  
Este sistema persistió hasta  mediados 
de los  años 80.  
 
Aun en este sistema capitativo y asis-
tencial, ya en 1979 la AEP, coincidiendo 
con el Año Internacional del Niño, insis-
te ante la Administración en la conve-
niencia de  incluir la asistencia al pedia-
tra hasta los catorce  años, así como en  
la necesidad de implantar un “Docu-
mento de Salud Infantil” (Figura 3).  En 
1980 entra en vigor  este Documento 
según un  modelo elaborado siguiendo 
las directrices de la AEP y el Ministerio 
de Sanidad y difundido oficialmente a 
través de la red asistencial que ya in-
cluía a los menores de 14 años. En él, se 
hacían constar por escrito datos perso-
nales del niño, familiares, neonatales, 
vacunaciones, desarrollo psicomotor 
y  físico, datos de enfermedad  y como 
novedad se aconsejaban una serie de 
revisiones pautadas siendo un equiva-
lente a una  historia clínica que que-
daba bajo custodia familiar. En aquel 
momento, cuando no existían posibili-
dades  técnicas  de acceso digital, re-
sultaba una información muy ventajosa 
y asequible queademás  ponía en valor 
y facilitaba la atención pediátrica. Tam-

Figura 3. El “Documento de Salud Infantil” de 1980
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bién en colaboración  con  el Ministerio 
de Sanidad se elaboró y editó  en 1974 
el primer  “Plan Nacional de Preven-
ción de Accidentes infantiles”.  En esta 
misma  línea se ha publicado reciente-
mente una “Guía para padres sobre la 
prevención de lesiones no intenciona-
das en la edad infantil” disponible  en 
la página web de la AEP. 

Actualmente el Sistema Nacional de 
Salud establecido en La Ley General 
de Sanidad 14/1986,  integra todas las 
funciones y prestaciones sanitarias que 
son responsabilidad de los poderes 
públicos,  prestando servicio con una 
atención pediátrica universal. El ejerci-
cio profesional, individual y caracteriza-
do por la orientación a la enfermedad 
de la antigua asistencia ambulatoria se 
ha transformado en la labor realizada 
por los pediatras en  los Centros de Sa-
lud, con jornada laboral completa, acti-
vidad colegiada y dirigido a la atención 
a la salud de los niños hasta los 14 años 
en Atención Primaria (hasta los 16 años 
en los Hospitales Infantiles).  Estas mo-
dificaciones hacen que la pediatría de 
atención primaria  y extrahospitalaria 
sea hoy en día una pieza indispensable 
en el Sistema de Salud y que se encuen-
tra valorada y representada  como So-
ciedad en la AEP.  
  
En los años 60 del pasado siglo la mejo-
ría de la situación económica españo-
la fue permitiendo la construcción de 
nuevos hospitales públicos y la paula-
tina renovación de los existentes, con 
Maternidades y Servicios de Pediatría 
y Cirugía Pediátrica.  En 1964, en Ma-
drid, se inauguró la  Ciudad Sanitaria La 
Paz4  y en ella  en 1965 se abrió, sepa-
rado física y funcionalmente, un Hospi-
tal Materno-Infantil,  siendo su primer 
director el Dr.  Enrique Jaso Roldán, 
entonces presidente de la APE (1960-
1964). Este Hospital Infantil seguía el 
modelo de algunos hospitales pediátri-
cos norteamericanos y se definió desde 
sus primeros años como un hospital de 
Especialidades Pediátricas. En 1967 se 
inauguró el Hospital Maternal y la Clí-

nica Infantil del  Hospital General Vall 
d’Hebron y se ha continuado desde en-
tonces en la línea de  crear hospitales 
exclusivamente  infantiles. El desarrollo 
de las especialidades pediátricas sur-
gió paralelamente al desarrollo de la 
Pediatría Hospitalaria como resultado 
de la progresiva complejidad  técnica y 
de medios  requerida  y  estas unidades 
fueron implantándose  en los principa-
les centros del país. 

En los años 60 se crean en la AEP sec-
ciones de Especialidades que fueron 
inicialmente tres: Profesional, Hospita-
les y Cirugía. Las dos primeras surgieron  
motivadas por la necesidad de relación 
con las administraciones sanitarias y 
organismos oficiales  y la Sección de 
Cirugía por su propia estructura espe-
cífica que la convertía ya en el germen 
de lo que actualmente constituye una 
especialidad pediátrica funcional. 

Las Secciones de Especialidades (SSEE) 
pediátricas de la AEP se empezaron a 
crear en el entorno hospitalario partir 
de los años 60. Las sucesivas Especia-
lidades Pediátricas hospitalarias  se 
fueron forjando a través  de sus conte-
nidos asistenciales adquiriendo paulati-
namente representatividad científica y 
de reconocimiento profesional. La con-
sagración de su desarrollo tuvo lugar 
en el XIII Congreso de la AEP de Palma 
de Mallorca de 1972, presidido por En-
rique Jaso, con el Dr. Enrique  Sanchez 
Villares como presidente de la AEP y 
desde entonces su proceso ha sido  
mantenido y estimulado por las sucesi-
vas presidencias y juntas directivas. 

La cirugía infantil se desarrolló de forma 
exponencial con el despegue hospitalario 
en la década de los 60-70, lográndose el 
reconocimiento de la Cirugía Pediátrica 
como Sección especializada de la AEP en 
1962. El reconocimiento oficial de la espe-
cialidad de Cirugía Pediátrica fue realizado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia 
en 1977. La integración en la AEP de la 
Sociedad de Cirugía Pediátrica implicó que 
sus miembros adquirieran la condición de 
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socios de la AEP  y su presidente figurara 
como vocal nato de la Junta Directiva. 

La suma de socios de las Especialidades 
pediátricas es mayor que la de socios de 
la AEP.  Si bien  las SSEE como tales están 
formalmente  incluidas en la AEP,  no to-
dos sus socios lo están, incluyéndose en 
ellas pediatras no socios de AEP o socios 
no pediatras, resultando una situación 
paradójica  que ha  motivado sugeren-
cias  de integración formal  manifestadas 
a lo largo de sucesivas presidencias.  

Revista de la Sociedad 

En  1968  la APE acuerda editar una re-
vista científica con la denominación de 
Anales Españoles de Pediatría, así como 
un Boletín informativo para socios. El 
primer Comité Editorial (1968) lo forma-
ba la Junta Directiva de la Asociación de 
Pediatras Españoles (APE) y  fue presen-
tado en el XII Congreso Español de Pe-
diatría que tuvo lugar en Torremolinos 
(Málaga) siendo el primer director de la 
Revista el Dr. Ciriaco Laguna, presidente 
de la AEP en esa fecha.  La revista  se  ha 
publicado ininterrumpidamente des-
de entonces5, manteniendo el nombre 
de Anales Españoles de Pediatría  hasta 
2003.  La publicación se reestructuró en 
1973,  siendo desde entonces incluida 
en el Index Medicus y en el Current con-
tents clinical practice (base de datos bi-
bliográfica de alerta rápida) y ha venido 
siguiendo una modernización continua, 
con gestión electrónica de manuscritos y 
edición en inglés y español  desde 2014. 
Actualmente  Anales de Pediatría publi-
cación oficial de la Asociación Española 
de Pediatría (AEP) es una revista de acce-
so abierto, actuando como el Órgano de 
Expresión Científica de la Asociación.  En 
ella se publican trabajos originales sobre 
investigación en pediatría, artículos de 
revisión elaborados por los profesionales 
expertos de cada especialidad y Guías o 
Documentos de Posicionamiento elabo-
rados por las Sociedades Especializadas 
de la Asociación Española de Pediatría. 
Está indexada en: Index Medicus/Medli-
ne IBECS, IME, SCOPUS, Science Citation 

Index Expanded, Journal Citations Report, 
Embase/Excerpta Medica, Directory of 
Open Access Journals (DOAJ).

La AEP edita también un Boletín Infor-
mativo  con la intención de reflejar en 
sus páginas las novedades relativas a 
las actividades llevadas a cabo por la 
AEP, tanto propias como aquellas que 
sus miembros quieran difundir a través 
de este medio de comunicación inter-
na, así como una Memoria Anual de 
Actividades del año anterior. 

Además de la publicación de Anales de 
Pediatría por la  AEP, algunas de las  So-
ciedades Regionales  crearon sus pro-
pias Publicaciones como Boletines y 
asimismo algunas Sociedades de Espe-
cialidades  publican revistas periódicas. 

Reconocimiento oficial  de la  Ti-
tulación de Pediatra
 

Las especialidades médicas  han venido 
reguladas  por el Real Decreto (RD) de 
19786 en el que ya aparece menciona-
da la Pediatría como “Pediatría y sus 
especialidades”, quedando por tanto 
conceptual y oficialmente reconoci-
das éstas. En ese RD se definen las fun-
ciones de las Comisiones Nacionales de 
Especialidad y su composición, entre 
los que deben encontrarse miembros 
de la Sociedad Científica correspon-
diente, en este caso la AEP. El sistema 
de formación de los  especialistas  de 
pediatría se rige desde entonces a nivel 
nacional por el sistema MIR (Médico In-
terno Residente) con una convocatoria 
única a nivel nacional y con elección de 
plazas y especialidad según puntuación 
obtenida. Previamente, a partir de 
1971, tuvieron lugar ya algunas convo-
catorias de médicos  MIR con criterios  
diferentes de selección, como concurso 
de méritos, exámenes restringidos a un 
solo centro con examen y entrevista, 
todo ello coexistiendo con convocato-
rias efectuadas en Hospitales Clínicos, 
Hospitales de Diputaciones etc.  Antes 
de este RD coexistían otros sistemas de 
obtener la titulación de especialista en 
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Pediatría, a través de Escuelas Profesio-
nales de Pediatría, generalmente liga-
das a las Cátedras, obteniendo el título 
de médico puericultor a través de las 
Escuelas de Puericultura  o por asisten-
cia como asistente voluntario tutelado 
por pediatras conocidos en un Servicio 
de Pediatría hospitalario siendo.
  

Pediatría y sus áreas específicas

La AEP es una Sociedad de Especialida-
des que se han  organizado por área de 

dedicación y que  agrupa actualmente 
un total de 24 sociedade.(Tabla II).

Con la elección del Dr. Ernesto Sánchez 
Villares en 1972 como  Presidente de la 
AEP,  con el Dr. Carlos García Caballero 
como secretario, se promovió  activa-
mente la promoción de especialidades 
o subespecialidades con una vincula-
ción de ambos con especialidades 
como Nefrología o la de Pediatría Social 
muy directa7. En 1973, en la asamblea 
general celebrada en Granada con mo-

Sociedades de Especialidades Pediátricas 
en España, año fundación, denominaciones   Nombre actual, Logo, Revista

1962 Sección de Cirugía Infantil, dentro de 
la Asociación de Pediatras Españoles 
1984 Sociedad Española de Cirugía 
Pediátrica (SECP), independiente de la AEP, 
pero federada con ella Sociedad Española de Cirugía Pediátrica (SECP) 

 Revista: Cirugía Pediátrica

1964  Sociedad de Cardiología pediátrica
2001 Sociedad Española de Cardiología 
Pediátrica y Cardiopatías Congénitas 
(SECPCC)

1967 Sección de Biología Prenatal y 
Neonatología

1973 Sección de Medicina Perinatal 

1993 Sociedad Española de Neonatología Sociedad Española de Neonatología (SENEO) 

1967  Sección de Neuropediatría de la AEP
 
1993 Fusión de la Sociedad Española de 
Neuropediatría y Sociedad Española de 
Neurología Pediátrica (SENEP) Sociedad Española de Neurología Pediátrica  

(SENEP)

1972  Sociedad Española de Pediatría Social 
(SEPS)

 

Revista: “Cuadernos de Pediatría Social” hasta 
2015

1972 Sociedad de Psiquiatría infantil
1991 Sociedad de Psiquiatría Infantil de la 
Asociación Española de Pediatría (SPi) 1991 Sociedad de Psiquiatría Infantil de la 

Asociación Española de Pediatría SEPi-AEP

 Tabla II. Sociedades de especialidades pediátricas 
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1973 Asociación Española de Nefrología 
Pediátrica  (AENP)

1975  Sociedad  de Gastroenterología 
Pediátrica
1977 Sociedad de Gastroenterología y 
Nutrición Pediátrica 
1999 Sociedad de Gastroenterología, 
Hepatología y Nutrición Pediátrica

 

Sociedad Española de Gastroenterología, 
Hepatología y Nutrición Pediátrica (SEGHNP)

1976  Sociedad Española de Cuidados 
Intensivos Pediátricos (SECIP)

1976  Sociedad  Española de Inmunología 
Clínica y Alergología Pediátrica (SEICAP)

Sociedad  Española de Inmunología Clínica, 
Asma  y Alergología  Pediátrica (SEICAAP)

      
 

Revista: Allergologia et Immunopathologia

1977 Sociedad Española de Neumología 
Pediátrica  SENP

1977 Sociedad Española de Endocrinología 
Pediátrica (SEEP)  

Revista Española de Endocrinología Pediátrica

1969- Sociedad Española De Radiología 
Pediátrica (SERPE)  
Sección de la Sociedad Española de 
Radiología Médica( SERAM),  la SERPE está 
vinculada con la Asociación Española de 
Pediatría formando parte de las sociedades 
de especialidades de la AEP

 

1978  Sociedad Española de Genética 
Clínica y Dismorfología (S.E.G.C.D.) 

1977 Sociedad Española de Hematología y 
Oncología Pediátricas (SEHOP

1983-84 Sección de Pediatría 
Extrahospitalaria (SPEH)
 Sociedad Española de Pediatría 
Extrahospitalaria (SEPEH) de la AEP 

Sociedad Española  de Pediatría 
Extrahospitalaria y Atención Primaria

 
(SEPEAP )

  Revista: Pediatría Integral
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tivo de la X Reunión Anual de la AEP, se 
aprobó el   Reglamento de Régimen In-
terior de las Secciones Pediátricas.  La 
mayoría de las Secciones, se han ido 
convirtiendo en Sociedades cuando la 
legislación lo ha permitido. En 1984 se 
publicó el Real Decreto 127/1984 de 11 
de enero8 en el que se cambiaba la de-
nominación Pediatría y sus Especialida-
des por Pediatría y sus Áreas Específicas, 
reconociendo la similitud entre especia-

lidad  y área de capacitación específica, 
que es el nombre legal actual.

Actualmente la formación  MIR en Pe-
diatría está basada en la orden 
SCO/3148/2006, de 20 de septiembre9, 
por la que se aprueba y publica el pro-
grama formativo de la especialidad de 
Pediatría y sus áreas específicas. Es un 
programa formativo estructurado en 
cuatro años que forma al médico resi-

2000 Asociación Española de Pediatría de 
Atención Primaria
 Asociaciones Regionales de Pediatras de 
Atención Primaria  (AEPap)

 
Revista de  Pediatría de Atención Primaria

1987 Medicina del Adolescente (SEMA)

 
Revista de Formación Continuada ADOLECERE

1991 Grupo de Trabajo en Reumatología 
Pediátrica,
1996 Sección de Reumatología Pediátrica 
1998 Sociedad Española de Reumatología 
Pediátrica (SERPE). 

1995  Sociedad Española de Urgencias 
Pediátricas (SEUP)

Revista: Emergencias Pediátricas

2005  Sociedad Española de los Errores 
Innatos del Metabolismo SEEIM

 2003 Sociedad Española de Infectología 
Pediátrica (SEIP)

 

2011 Sociedad Española de Pediatría 
Interna Hospitalaria (PEDIH) 

 

Revista de la Sociedad Española de Pediatría 
Hospitalaria 

2016 Sociedad Española de Cuidados 
Paliativos Pediátricos 
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dente en las competencias necesarias 
de la pediatría, considerando ésta  la 
medicina integral del periodo evolutivo 
de la existencia humana desde la con-
cepción hasta el fin de la adolescencia. 
La formación durante esos cuatro años 
debe incluir una formación en pediatría 
general y además en las diferentes 
áreas específicas10.

Desde 2006 la AEP viene expidiendo, 
un documento de Capacitación en Es-
pecialidades o Acreditación que fue 
acordado en la reunión de Presidentes 
de Sociedades 27/03/1993 y ratificada 
en  ese año en Asamblea General en 
la XXIV Reunión Anual de Murcia.  Esta 
Acreditación se gestiona  a demanda 
del pediatra, según un informe /pro-
puesta de la Sociedades Científicas de 
las distintas Especialidades y solamen-
te para miembros numerarios de las 
SSEE que cumplan con los requisitos de 
formación y experiencia y que sean so-
cios de la AEP.  Se trata con ello de dar 
un reconocimiento oficial a lo que hoy 
en día es una realidad asistencial en los 
hospitales españoles.

Libro blanco de las áreas de ca-
pacitación específicas (ACEs) 
pediátricas 

En 1995 el Consejo Nacional de Espe-
cialidades Médicas aprobó el concep-
to de área de capacitación específica 

(ACE) considerando que las ACE son ne-
cesarias  en Pediatría para  garantizar,  
en la población infanto-juvenil,  una 
adecuada asistencia sanitaria al mismo 
nivel que tiene actualmente  la medici-
na del adulto. 

La AEP, junto con las Sociedades de las 
distintas Especialidades Pediátricas, pu-
blica en 201111 y reedita en 202212 el “Li-
bro Blanco de las ACEs Pediátrica” (fig. 
4), con el que se pretende facilitar a las 
autoridades sanitarias competentes un 
conocimiento sobre la situación. La AEP 
considera que las 19 áreas incluidas en 
el libro cumplen con los requisitos nece-
sarios para el reconocimiento como ACE 
(Tabla  III). En el Libro Blanco se justifi-
ca  la existencia de cada una de ellas, así 
como los elementos diferenciales res-
pecto a otras áreas, presentando planes 
de formación específicos basados en 
los syllabus europeos y  se requieren a 
los centros, para poder ser acreditados 
para dicha formación, unas  determina-
das condiciones. Se establece también 
un mapa geográfico de cada área espe-
cífica, con el fin de orientar una planifi-
cación futura de especialistas. 

Desde un punto de vista profesional  y 
laboral la aprobación de las ACEs pe-
diátricas resulta  necesaria desde una 
perspectiva  asistencial, permitiendo la 
selección de los profesionales forma-
dos  específicamente para ejercer la 

Tabla III. ACEs en Pediatra incluidas en el  Libro Blanco

Atención Primaria/
Extrahospitalaria

Cardiología Cuidados Intensivos

Cuidados Paliativos Endocrinología Errores Innatos del Metabolismo

Gastroenterología, Hepatología 
y Nutrición

Infectología Inmunología Clínica y 
Alergología

Medicina del Adolescente Neonatología Nefrología

Neumología Neurología Oncohematología

Pediatría Interna Hospitalaria Pediatría Social Reumatología

Urgencias

Datos de pág. web AEP 2024
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atención a los niños, con seguridad y 
con la formación más adecuada.  En la 
situación actual de indefinición, dentro 
de muchos  Hospitales Infantiles, se en-
cuentran atendiendo a niños facultati-
vos de otras especialidade e incluso exis-
ten Unidades asistenciales infantiles de 
especialidad que no cuentan con ningún 
pediatra en el equipo. La aprobación de  
la titulación  ACE supondría  la única for-
ma sin fisuras legales de ofertar  plazas 
de empleo público con  el perfil específi-
co de especialista pediátrico.
 

Protocolos Diagnósticos y Te-
rapéuticos en Pediatría.

Durante la presidencia del Dr. Alfonso 
Delgado (1998-2005) se encomendó 
a las Sociedades de Especialidades la 
realización de unos “Protocolos Diag-
nósticos y Terapéuticos en Pediatría” 
donde se abordaran los conocimientos 
específicos de la especialidad para que 
resultaran un instrumento de ayuda a 
la toma de decisiones y de  consulta de 
todos los pediatras. Fueron editados 
inicialmente en papel en 7 volúmenes  
y actualmente, tras ser  ampliados y 
actualizados periódicamente, se en-
cuentran   disponibles online en la pá-
gina web de la AEP. Estos  documentos 
(Tabla IV), con un número actual  de 
13,  están realizados por miembros de 
las sociedades respectivas, implicando 

la participación activa de una amplia 
representación de los socios en la difu-
sión  de  la materia de la especialidad. 

Comités y grupos de trabajo 
AEP 

Los Comités/Grupos de Trabajo for-
man parte fundamental de la estruc-
tura de nuestra Sociedad y respon-
den a la promoción  y estudio de ma-
terias concretas del ámbito científico 

Tabla IV. Protocolos Diagnósticos y Terapéuticos de la AEP

Gastroenterología, Hepatología 
y Nutrición Pediátrica. (2023)

 Infectología Pediátrica. (2023) Neonatología . (2023)

 Nefrología Pediátrica. (2022)  Neurología Pediátrica. (2022)

 Pediatría Interna  Hospitalaria
 (2021)

 Cuidados Intensivos Pediátricos .
 (2021)

Alergología e Inmunología Clínica 
Pediátrica. (2020)

 Reumatología pediátrica. (2020) Urgencias 
Pediátricas. (2020)

Endocrinología Pediatrica. (2019)

Neumología Pediátrica. (2017)

Cardiología pediátrica y 
cardiopatías congénitas. (2015) 
en revisión.  

Figura 4. Portada del Libro Blanco de las ACEs 
Pediátricas.
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y profesional que resulta de interés 
para la AEP. Se han ido creando a lo 
largo del tiempo y actualmente  exis-
ten 13 Comités y 5 Grupos de trabajo 
(Tabla V).

Actualización  conocimientos 

La AEP, consciente de la necesidad de 
una recertificación periódica de los co-
nocimientos puso puesto en funciona-
miento la Plataforma Digital Continuum 
como portal de formación continuada, 
proporcionando formación a través de 
un aprendizaje interactivo y solicitado 
a demanda. Los encargados de elabo-
rar los contenidos son las Sociedades 
Especializadas y los Grupos de Trabajo 
de la AEP. 

Sede social 

En 1972  durante la presidencia del 
Dr. Sanchez Villares  se  debatió ya  la 
conveniencia  de establecer una sede 
física para la AEP.  Durante muchos 
años ésta se encontraba alojada de 
manera precaria en  un espacio cedi-

do por Previsión Sanitaria en la calle 
Villanueva en Madrid  disponiendo de  
una  sola secretaria a tiempo parcial. 
Siendo presidente el Dr. Delgado Rubio 
(2002-2009) la AEP se trasladó a un lo-
cal propio, en un lugar bien comunica-
do, en el número 1 de la calle Aguirre 
en  Madrid, dotado de secretaría y de 
medios y espacios como despachos, 
sala de reuniones , sala de prensa  y 
actos,  que se encuentran disponibles 
bajo petición para todos los asociados. 
Desde diciembre de 2023 la sede de la 
AEP está en el Paseo Pintor Rosales, 22, 
1º derecha, 28008 Madrid. Se abre un 
espacio de la Academia de Pediatría en 
abril de 2024. 

Comunicación y gabinete de   
Prensa
 

La AEP dispone de los servicios de un  
Gabinete de Prensa  y de la opción de 
emitir  a su través  comunicados de pren-
sa acerca de convocatorias , celebracio-
nes y noticias  de interés pediátrico.

La Página web de la Sociedad puede 

Tabla V. Comités y Grupos de Trabajo y sus publicaciones periódicas
Datos de pág. web AEP 2024

COMITÉ ASESOR DE VACUNAS COMITÉ CIENTÍFICO DE CONGRESOS

COMITÉ DE CALIDAD ASISTENCIAL Y 
SEGURIDAD EN EL PACIENTE

COMITÉ DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES 
DOCENTES Y CIENTÍFICAS

COMITÉ DE BIOÉTICA COMITÉ DE SALUD MENTAL

COMITÉ DE HISTORIA 
Revista  “Cuadernos de Historia de la 
Pediatría Española”

COMITÉ DE PEDIATRÍA BASADA EN LA 
EVIDENCIA 
Revista “Evidencias en Pediatría” 

COMITÉ DE MEDICAMENTOS “Pediamecum” 
Base de datos actualizada” COMITÉ DE SOPORTE VITAL

COMITÉ DE PROMOCIÓN DE LA SALUD COMITÉ DE SALUD MEDIOAMBIENTAL

COMITÉ DE LACTANCIA MATERNA Y 
NUTRICIÓN

GRUPO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
DE LA FEP-AEP GRUPO DEL DOLOR INFANTIL

GRUPO DEL SUEÑO Y CRONOBIOLOGÍA GRUPO MIR

GRUPO DE RECERTIFICACIÓN
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consultarse en : https://www.aeped.es/

Estructura de la  Junta directi-
va de la AEP: 

Presidente, dos Vicepresidentes, Secre-
tario General, Tesorero, Presidente de 
la Fundación , Presidente del  Comité 
Científico de Congresos, 14 vocales por 
parte  de las Sociedades Regionales y  
15 vocales de las Sociedades de Espe-
cialidades que van rotando entre las 24 
existentes.  

Fundación constituida por Patronos: 
Presidente, el Presidente de la  AEP, dos 
vicepresidentes, el Presidente Comité 
Ejecutivo  de Congresos, un Secretario 
general y un  Tesorero

Congresos

En 1961 durante la presidencia del Dr. 
Enrique Jaso Roldán (1960-1964), se 
inician  las Reuniones Anuales de la APE 
que son  organizadas por turno de an-
tigüedad por las Sociedades Regionales 
la primera de las cuales se celebró en 
Barcelona en el año 1961.
 
Los Congresos son la principal actividad 
formativa  y de intercambio de expe-
riencias que desarrolla la AEP  a lo largo 
del año. Véase el anexo II 

Tras dos años de limitación y  parada 
del formato presencial (2020-2021) por  
la situación de pandemia Covid, se re-
tomó el contacto físico en los Congre-
sos en 2022, sin  renunciar a las ven-
tajas de accesibilidad aprendidas por la 
digitalización acelerada sufrida con las 
limitaciones previas. La AEP  ha incor-
porado el formato híbrido en sus activi-
dades abriéndose a una nueva manera 
de asistir a los Congresos.   
 

Presencia Social

La AEP conmemora el Día de la Pedia-
tría, Dia P, desde 2014 con fecha fija del 
8 de octubre para su celebración. Esta 
efeméride tiene como objetivo poten-

ciar ante la sociedad la posición del pe-
diatra como el profesional de referen-
cia para el cuidado de la salud y bien-
estar integral del niño y el adolescente, 
así como de  impulsar el reconocimien-
to del modelo pediátrico español. Cada 
año se elaboran diferentes estrategias 
para recordar el papel del  pediatra 
como la mejor opción para velar por 
el bienestar  del niño, desde su naci-
miento hasta el inicio de la edad adul-
ta, tanto en Atención Primaria como en 
el campo de las distintas Especialidades 
Pediátricas hospitalarias .  

Desde poco antes del inicio del pre-
sente siglo XXI  y editados y difundidos  
a través de la zona de la página web  
de la AEP  en la sección  “En Familia” 
se facilita información de utilidad para 
los padres  y cuidadores bajo el lema 
“escrito por pediatras pensado para 
las familias”. Así mismo se brinda la 
opción Plan Digital Familiar  para dis-
minuir los riesgos del uso inadecuado 
de la tecnología digital.

Ayudas para iniciativas de cooperación 
internacional de la AEP: La AEP  a tra-
vés de la Fundacion AEP participa del 
interés de sus socios por la salud global 
y la cooperación internacional,  propo-
niéndose como  objetivo aglutinar a 
pediatras y otros profesionales de la 
salud con intereses en estas áreas  asi 
como otorgando subvenciones econó-
micas a proyectos  como ayudas para 
cooperación . 

Datos demográficos  de la AEP
 

Según consta en la publicación de 
1980  el número de  socios estimados 
de la  AEP  era de 5.000. En la publi-
cación del año 1992 esta cifra alcan-
zaba los 6.292, distribuidos en  4.291 
varones  (64,8%) y 2.201 mujeres  
(34,9%). En este  2024, según datos 
proporcionados  por  la secretaría de 
AEP, el número  total de  asociados  
es de 12.984, siendo varones 4.082 
(31,43% y mujeres  8.901 (68,55%). 
Estos porcentajes muestran  el cam-
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bio producido con la incorporación 
femenina en la medicina y la pedia-
tría y que se refleja aún más nítida-
mente cara al futuro con unas cifras 
porcentuales de 83,8% de MIR muje-
res que terminaron en 2023 su espe-
cialización en Pediatría. 

Tendencias actuales y futuras 
del ejercicio de la pediatría

En el año  2022 se ofertaron 494 pla-
zas nuevas MIR en Pediatría que fueron 
ampliadas  en  2023 en 5 más, con 501 
plazas. Se convocan por separado Ciru-
gía Pediátrica  de la que en el año  2022 
se ofrecieron  23 vacantes y que en el 
2023 fueron 25.  Nuestros socios atien-
den  a una población pediátrica  que 
se extiende hasta los 14 años en Aten-
ción Primaria y hasta los 16 años en los 
Centros Hospitalarios. En 2013 se tomó 
la decisión administrativa de ampliar 
hasta los 18 años  para la atención  en 
las unidades pediátricas de los hospita-
les si bien esto último  no es de aplica-
ción general en todos los centros.   En 
el año 2022, según datos  del Instituto 
Nacional de Estadística (INE), la pobla-
ción infantil residente en España,  com-
prendida  entre 0 y 14 años, era de más 
de 5 millones de niños que serían sus-
ceptibles de ser atendidos en Pediatría 
de Atención Primaria y alcanzaría los 6 
millones si se contempla los atendidos  
en Atención Hospitalaria incluyendo 
hasta los 16 años. 

En estos años se han ido produciendo 
en España  cambios demográficos im-
portantes que afectan al ejercicio de 
la pediatría como es el descenso de  la 
natalidad.  Desde el año 2012, el núme-
ro de nacimientos ha descendido un 
27,6%. Los nacimientos se redujeron 
un 2,4% durante el año 2022 respecto 
al año anterior y el número medio de 
hijos por mujer bajó hasta 1,16  con 
329.251 nuevos nacimientos en 2022 
(datos INE).

Al mismo tiempo que el número abso-
luto de población infantil  no aumenta 

o decrece,  la demanda pediátrica ha 
cambiado sustancialmente de conte-
nidos, emprendiéndose situaciones 
y  aspectos nuevos como son el abor-
daje de los grandes prematuros, de 
las enfermedades crónicas pediátricas 
(diabetes, mucoviscidosis, déficits in-
munológicos, oncología etc.) que se 
controlan bien y llegan a edad adulta y 
ha aumentado la atención para el  pa-
ciente pluripatológico complejo. Todo 
ello  modifica e incrementa el trabajo 
asistencial y preventivo, con cambios 
en la hospitalización que tiende a ser 
diferente, más corta, o  en los hospi-
tales de día, o  domiciliaria. Destaca la 
especial atención de los adolescentes, 
en quienes  resulta esencial la forma-
ción especializada de los profesionales  
que les tratan, y el mantenimiento de 
una buena coordinación y fijación  de 
criterios de derivación entre  los ser-
vicios infantiles y los de adultos13. La 
Asociación Española de Pediatría (AEP) 
se ha manifestado siempre positiva-
mente por la ampliación de la atención 
y la asunción de nuevas competencias,  
aunque apuntando que para ello será 
preciso incrementar y reestructurar los 
recursos disponibles.
 
Siguiendo las palabras del Dr. Serafín 
Málaga (presidente AEP 2009-2017) en 
una editorial de Anales en 201414, pare-
ce que es el  momento oportuno para 
debatir algunos de los temas que afron-
ta la AEP como son  el planteamiento 
continuo  de su configuración para 
su adaptación a los cambios sociales, 
científicos y docentes de nuestro país, 
la necesaria recertificación de conoci-
mientos y el inmediato reconocimiento 
de las especialidades pediátricas.
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En octubre de 1988, durante la celebración 
del XVII Congreso Nacional de Pediatría en 
Zaragoza, fue elegida como nueva Junta 
Directiva (JD) de la Asociación Española de 
Pediatría (AEP), la candidatura presidida 
por el Prof. José Peña Guitián, Catedrático 
de Pediatría de la Universidad de Santiago 
de Compostela. Yo formaba parte de esa 
candidatura como Secretario General de 
la misma. Para mí fue un autentico reto 
al tener que asumir la responsabilidad de 
coordinar todas las funciones de relación 
interna con las sociedades pediátricas re-
gionales y con las sub-especialidades de 
la pediatría española, así como la relación 
externa con las sociedades médicas, tanto 
de nuestro país como de fuera del mismo.

Mi conocimiento inicial sobre la 
AEP 

Mi primera preocupación en aquel mo-
mento fue la de conocer y entender 
bien lo que era y representaba la AEP, 
para poder cumplir adecuadamente 
con mis funciones. Sabía que la AEP se 
había constituido en Madrid en el año 
1949, promovida por la Sociedad de 
Pediatría de Madrid, que había sido la 
primera Sociedad científica de pedia-
tras españoles fundada en el año 1913, 
y que la segunda, cronológicamente 
hablando, había sido la Sociedad de Pe-
diatría de Cataluña, fundada en 1926. 
Semanas más tarde, en Sevilla se había 
aprobado el reglamento de funciona-
miento de la Asociación, para finalmen-
te, el 24 de noviembre de 1949 elegir la 
primera JD de la AEP, nombrando como 
Presidente al Dr. Santiago Cavengt Gu-
tiérrez. Tras el núcleo inicial de la AEP, 
se fueron incorporando sucesivamente 
las restantes Sociedades regionales de 

Pediatría, hasta llegar a las 12 Socieda-
des regionales actuales que completan 
toda la geografía española.

Desde sus comienzos y para fomentar 
la formación de los pediatras e incor-
porar los avances asistenciales en las 
diferentes patologías pediátricas, se es-
tablecieron los Congresos Nacionales, 
con una periodicidad de cada 4 años. 
Estos Congresos cumplieron muy bien 
su función potenciando los debates 
científicos, fomentando el conocimien-
to y la divulgación de los avances pediá-
tricos de cada momento. 

Igualmente, era conocedor de que en 
el año 1961 a propuesta del Prof. En-
rique Jaso Roldán, -en aquel momento 
presidente de la AEP- , se iniciaron las 
Reuniones Anuales de Pediatría en el 
seno de la AEP, debido a que el dina-
mismo y rápidos progresos en todos 
los niveles asistenciales, tanto clínicos 
como terapéuticos, aconsejaban muy 
acertadamente celebrarlas, dado que 
los 4 años hasta entonces estableci-
dos entre Congresos eran demasiado 
tiempo sin actualizaciones. La dinámica 
científica se imponía y debía ser anali-
zada, actualizada y difundida en todo el 
ámbito pediátrico. Esta propuesta fue 
aceptada inmediatamente por todas 
las sociedades de la AEP. 

La idea inicial de que estas Reuniones 
Anuales se pudieran considerar como 
de menor rango con respecto a los Con-
gresos, pronto se vio desbordada por el 
fortísimo impulso de los avances cientí-
ficos, alcanzando rápidamente la cate-
goría de reuniones de gran valor y nivel 
científicos. Este empuje al desarrollo 
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que ocurrió en aquellos años estuvo 
condicionado por dos hechos determi-
nantes en la Pediatría española. 

Por un lado, la creación de los moder-
nos hospitales monográficos pediátri-
cos de la Seguridad Social por toda la 
geografía de nuestro país. Construidos 
con una estructura física y funcional 
adecuadas, dotados de unos medios 
terapéuticos avanzados junto a la crea-
ción de equipos jerarquizados con una 
dedicación asistencial a tiempo com-
pleto e impulsados de una dinámica 
renovadora, fomentaron una forma de 
trabajo muy eficaz, favorecido por los 
simultáneos avances tecnológicos de 
aquellos momentos. 

Por otro lado, la creación de las es-
pecializaciones dentro de la pediatría 
permitió concentrar los esfuerzos de 
los profesionales sobre patologías más 
concretas, generando los consiguientes 
avances espectaculares que pudimos 
observar. Inicialmente denominadas 
sub-especialidades pediátricas, pronto 
emularon lo ocurrido entre las especia-
lidades de adultos y la medicina interna. 
Los sub-especialistas pediátricos no tar-
daron mucho en agruparse en Secciones 
de especialidad que, la AEP, con genero-
sidad e inteligencia, arropó desde sus 
comienzos dentro de sus estructuras. 
A partir de los años 70 se fueron crean-
do diversas Secciones de las diferentes 
especialidades pediátricas. Todas ellas 
se organizaron con estructuras simi-
lares a las de la AEP: establecieron sus 
propios Estatutos, sus JDs, organizaron 
sus reuniones científicas sobre temas 
de la mayor actualidad, debatiendo los 
principales problemas con los que se 
enfrentaban y establecieron protocolos 
de actuación que, sin duda, generaron 
mejoras en la calidad asistencial. 

En mis reflexiones iniciales era igual-
mente consciente del inmenso apoyo 
que para toda la Pediatría y sus espe-
cialidades representaron los desarro-
llos económico, social y tecnológico im-
perantes en aquellos momentos. Vaya 

como ejemplo que avala esta afirma-
ción que, por ejemplo, en los cuidados 
intensivos pediátricos en los que yo tra-
bajaba, así como en los cuidados inten-
sivos neonatales, en los quirófanos, etc. 
los avances que se habían producido en 
la monitorización de los pacientes pro-
venía de un hecho aparentemente tan 
distante, como era el controlar la salud 
de los astronautas en su vuelo a la luna. 
El desarrollo tecnológico que supuso 
esa aventura espacial inmediatamente 
repercutió en el campo de la Medicina.

En definitiva, sabía que la AEP era una 
Sociedad de Sociedades pediátricas, es 
decir, una autentica confederación de 
sociedades científicas regionales, que 
abarcaban toda la geografía española, 
aunque curiosamente, las áreas geográ-
ficas de algunas de ellas no coincidían 
con las que tienen las Comunidades Au-
tonómicas españolas formadas poste-
riormente. Además, con carácter trans-
versal en toda España, había que incluir 
de pleno derecho las  especialidades pe-
diátricas. Es decir, su amplitud y comple-
jidad eran manifiestas. En este contexto 
tendría que desarrollar mi labor. 

¿Qué me encontré al empezar 
mi trabajo?   

Mi primera impresión fue comprobar un 
gran contraste entre la idea previa de la 
AEP, como una confederación de socie-
dades científicas, con enorme influencia 
en el ámbito de la Pediatría española y 
los medios de los que disponía en su se-
cretaría que, prácticamente, eran nulos. 
La sede de la AEP era un espacio de ape-
nas 12-14 metros cuadrados, que gene-
rosamente nos había cedido la Mutua 
aseguradora sanitaria, Previsión Sanita-
ria Nacional (PSN) en su edifico de la ca-
lle Villanueva 11.  PSN había habilitado 
una planta de su edificio para sedes de 
muchas sociedades científicas médicas, 
entre ellas, la de la AEP.

Para hacernos una idea de la situación, 
como mobiliario había una mesa de 
secretaría con su silla de trabajo, dos 
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sillas, una estantería para revistas, una 
máquina de escribir mecanográfica es-
tándar y un teléfono con línea directa 
a la calle. Como personal había contra-
tada una secretaria que iba una hora 
por la tarde, un día por semana, para 
ver si había alguna correspondencia 
urgente o importante que hubiese que 
contestar. No existía ninguna estruc-
tura funcional organizativa y el correo 
postal que se recibía, en su mayor parte 
se desechaba. Es decir, se comportaba 
como un despacho más virtual que real, 
cuya actividad principal se centraba en 
citar a los miembros de turno para la JD 
cuando esta se convocaba. Mi prime-
ra sensación fue muy deprimente. Mi 
conclusión fue que la AEP, con toda la 
complejidad que tenía, no podía tener 
una secretaría de estas características.

Mis primeras actuaciones

De inmediato le transmití esta impre-
sión a mi presidente, el Prof. Peña, que 
rápidamente me animó a organizar una 
secretaría acorde con la dinámica espe-
rable para los próximos años de nuestro 
mandato. Lo primero fue hablar con la 
secretaria existente desde hacía muchos 
años y transmitirle la idea que teníamos 
de organizar una secretaría operativa 
moderna y que funcionase todos los 
días de la semana, para favorecer el in-
tercambio de actividades y problemas 
del conjunto de todas las Sociedades de 
la AEP. Comprendió perfectamente la 
nueva dinámica que queríamos implan-
tar y solicitó su baja inmediata. 

Se planteaba entonces la búsqueda de 
un/a candidato/a para este puesto, que 
quisiera trabajar una jornada laboral 
completa, todos los días de la semana. 
Tras varias gestiones y entrevistas, en-
contré la persona que me pareció más 
idónea para el mismo, la Sra. Rosario 
Amat. La Sra. Amat resultó un auténtico 
fichaje para la AEP. Persona muy seria y 
formal, muy trabajadora (cumplió sobra-
damente su compromiso horario, incor-
porándose a su trabajo diario casi una 
hora antes de su compromiso de entra-

da a trabajar y continuando después de 
la finalización del mismo, siempre que 
esto era necesario, sin reclamar jamás 
ninguna remuneración por el tiempo ex-
tra que había realizado), con experien-
cia de trabajo de secretaría hacía años 
en España y en Canadá, con dominio de 
varios idiomas, empatía hacia este tra-
bajo, con gran clase personal y social, 
y que había decidido volver a trabajar 
cuando sus hijos ya fueron mayores. Ini-
cialmente no conocía el mundo de las 
Sociedades, Secciones y miembros de la 
pediatría española, pero su afán de rea-
lizar bien su trabajo, facilitó que en muy 
breve plazo de tiempo se pudiese poner 
al día de toda la AEP. Desde entonces su 
trabajo en la secretaría fue impecable 
hasta su jubilación.

Con una secretaría funcionando a tiem-
po completo, hubo que abordar inme-
diatamente su organización funcional 
moderna. La máquina de escribir me-
canográfica resultaba anacrónica para 
aquellos tiempos. Se imponía la necesi-
dad de disponer de un ordenador mo-
derno que diese soporte electrónico a 
todas las funciones de la secretaría, con 
su impresora correspondiente. Y aquí 
también nos encontramos con otro pro-
blema difícil de resolver en aquel mo-
mento, la carencia de recursos econó-
micos de la AEP. Discutido el terma en el 
Comité ejecutivo de nuestra Asociación 
se convino en la necesidad de solicitar 
colaboración a la industria farmacéutica 
o dietética infantil. Hubo ofertas de co-
laboración, alguna llegó incluso a ofre-
cernos sus locales con sus instalaciones 
administrativas, para establecer en ellas 
nuestra sede. El Comité valoró estas 
ofertas -que en aquellos momentos de 
limitación económica parecían genero-
sas-, pero las rechazó por considerar que 
la AEP se debía de mantener totalmente 
independiente de cualquier empresa ex-
terior. Sin embargo, sí se aceptaron cola-
boraciones económicas que permitieron 
adquirir el aparataje para instaurar una 
secretaría moderna.

Ya con estos medios, arrancamos a fun-
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cionar con una secretaría acorde con 
aquellos tiempos. Progresivamente 
comenzaron las comunicaciones y las 
consultas no solo con las 12 Sociedades 
Regionales de Pediatría, sino también 
con las sub-especialidades pediátricas 
que iban en aumento en número cada 
año, así como con un largo número de 
instituciones nacionales e internacio-
nales y por supuesto, con los propios 
pediatras, miembros de base, que des-
cubrieron que tenían una AEP cercana 
a todos ellos.

Aquello provocó un aumento de la 
demanda de consultas, estudios y res-
puestas que se respondieron adecua-
damente por la Secretaría, así como 
una agilización en la comunicación y 
consultas de ésta con el Presidente y los 
demás miembros del Comité ejecutivo. 
Tenemos que recordar que en aquellos 
momentos todavía no disponíamos de 
internet, ni de los e-mails, ni de los ac-
tuales sistemas de comunicación que 
hoy día facilitan estos contactos y nos 
permiten transmitir  de forma inmedia-
ta datos, informes y figuras detalladas.  
Por lo tanto, para resolver todos estos 
temas como secretario tenía que tras-
ladarme muy frecuentemente desde 
mi hospital a la sede de la Secretaría en 
la calle Villanueva de Madrid, para tras 
estudiar cada documento, poder dar la 
respuesta correspondiente.

Esta situación afortunadamente se 
pudo superar con la aparición por 
aquellas fechas del fax. Este nuevo sis-
tema de comunicación permitió enviar 
intacto el documento que fuese y so-
bre él, tomar las decisiones oportunas. 
El fax revolucionó muy positivamente 
todas las actuaciones de secretaría. 
Su importancia fue tal, que inmediata-
mente el Comité ejecutivo aprobó su 
implantación para toda la JD de la AEP. 
Para ello se compraron y distribuyeron 
los aparatos correspondientes para 
todos los Presidentes de las Socieda-
des Regionales de Pediatría y para los 
cuatro Presidentes de las Secciones de 
sub-especialidades pediátricas que for-

maban parte de la misma. Esta costosa 
instalación global también fue espon-
sorizada económicamente de forma 
muy generosa por una casa farmacéu-
tica española.

La implantación de la comunicación 
vía fax dentro de la AEP cambió radi-
calmente la dinámica de nuestra So-
ciedad, permitiendo una agilización 
de intercambios de información y de 
la subsiguiente toma de decisiones sin 
precedentes hasta entonces. Provocó 
un cambio inmediato en la dinámica de 
trabajo interno, entre otras en la rapi-
dez de las citaciones para las reuniones 
de las JD de la AEP, el trabajo interno 
de las comisiones de trabajo, etc. y a 
mí particularmente, me permitió com-
patibilizar mejor mi trabajo en el hos-
pital con el de una secretaría de la AEP 
rápida y eficaz. En toda esta actividad 
siempre estaba la ayuda inestimable de 
la secretaria de la AEP, Sra. Amat.

Gestiones de la Secretaría Ge-
neral

Las actividades de la secretaría gene-
ral se fueron progresivamente dinami-
zando, facilitadas con la mejora de las 
instalaciones de comunicación. Es inte-
resante recordar que en aquellos años 
la sociedad española estaba inmersa en 
un profundo y rápido cambio  evoluti-
vo, al socaire de las importantes trans-
formaciones  económicas, sociales, cul-
turales, tecnológicas  y sanitarias. 

Relacionada con la transformación glo-
bal del país, la Pediatría también había 
evolucionado, por lo que necesitaba 
una actualización de sus Estatutos para 
adecuarlos a las nuevas demandas so-
ciales, sanitarias y profesionales. Esta 
modificación de los Estatutos fue apro-
bada en la Asamblea general de socios 
que tuvo lugar el 22 de septiembre de 
1988 en Zaragoza, durante el XVII Con-
greso  Nacional de Pediatría, en la que 
también se aprobó la candidatura para 
dirigir la AEP de la que yo formaba par-
te. Los nuevos Estatutos cambiaron la 
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composición de JD, creando un Comité 
ejecutivo formado por el Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario gene-
ral y un Tesorero. Se incorporaron cua-
tro Presidentes elegidos entre las 18 
Secciones de Especialidades pediátri-
cas en representación de todas ellas y, 
por el contrario, desaparecía la repre-
sentación de la Cirugía Pediátrica que 
se había desligado voluntariamente de 
la AEP e iniciaba una nueva andadura 
como sociedad independiente. 

Actividades dentro y fuera de 
nuestro país

La AEP continuó con su expansión en 
todos los ámbitos, tanto los que co-
rrespondían a temas internos, dentro 
de nuestro país, como a las relaciones 
con el exterior. Entre los referentes a 
las actividades dentro de nuestro país 
estaban la elaboración de estudios so-
bre la salud infantil, apoyando trabajos 
que ya se venían realizando, como la 
ampliación de la edad para la asisten-
cia pediátrica, entonces ya aceptada 
hasta los 14 años y la reclamación de 
la asistencia a la adolescencia como un 
área netamente de competencia pediá-
trica, reivindicando que a la Pediatría 
le corresponde la asistencia de todo el 
período del desarrollo del ser huma-
no, desde su concepción en el vientre 
materno hasta el final de su desarrollo 
y paso a la vida adulta. Apoyando a la 
Comisión Nacional de la especialidad 
de Pediatría y a los criterios que esta 
establecía para la acreditación de las 
unidades docentes y para la formación 
de los especialistas en Pediatría. Impul-
sando el Plan nacional de prevención 
de accidentes, la promoción de las va-
cunaciones en la edad pediátrica y un 
largo etc. que reivindicaba todo cambio 
de mejora en la asistencia médica a los 
niños.

En estas actuaciones de promoción de 
nuestra Pediatría justo es de destacar 
la ayuda inestimable -que ya venía fun-
cionando con anterioridad a nuestra 
responsabilidad en la dirección de la 

AEP- de la  revista Anales Españoles de 
Pediatría. Bajo la magnífica reorganiza-
ción hecha por el Prof. Ernesto Sánchez 
Villares como director de la misma, 
Anales fue un magnífico escaparate de 
la gran calidad de la pediatría españo-
la, siendo un fiel reflejo del alto nivel 
de nuestra especialidad, tanto dentro 
como fuera de España. Pronto favore-
ció el prestigio científico y el magnífico 
nivel de la pediatría española, siendo 
incluida en los referentes más impor-
tantes internacionales como el Index 
Medicus y el Current Contents Clinical 
Practice. Aunque el funcionamiento de 
esta revista era totalmente autónomo 
e independiente de la dirección de la 
AEP, su repercusión científica y profe-
sional fue un aval extraordinario de las 
actividades pediátricas de nuestro país, 
por lo que es de justicia el reconocerlo 
expresamente.

En el campo internacional se continuó y 
se potenció la presencia de la pediatría 
española en los más importantes foros 
y sociedades científicas internaciona-
les como la International Pediatric As-
sociation (IPA), donde ya previamente 
se había logrado que el español fuese 
reconocido como idioma oficial de la 
misma; la Sociedad Europea de Investi-
gación Pediátrica (ESPR) con la progre-
siva incorporación de investigadores 
pediátricos españoles en sus activida-
des; la Asociación Latino-Americana de 
Pediatría (ALAPE) que agrupa a todas 
las naciones Latino-americanas, en la 
que la AEP es miembro numerario, con 
derecho a tener un delegado perma-
nente en su Junta directiva. Igualmen-
te, es miembro de la Unión de Socie-
dades Pediátricas Nacionales Europeas 
(UNEPSA) y tiene delegados perma-
nentes en la Confederación Europea 
de Educación Pediátrica (CESR) y en la 
Unión Europea de Médicos Especialis-
tas (UNEMS). Forma parte de la Unión 
de Sociedades de Pediatría de Oriente 
Medio y del Mediterráneo y mantiene 
relaciones formales con organismos 
institucionales relacionados con la in-
fancia y con la sanidad, como son la 
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UNICEF, Centro Internacional de la In-
fancia y con la Organización Mundial de 
la Salud (OMS). Con la UNICEF se llegó 
a un acuerdo especial sobre la promo-
ción a nivel mundial de la alimentación 
infantil al pecho, hecho de extraordina-
rio valor en los países subdesarrollados 
o en vías de desarrollo, pero también 
muy importante en el nuestro, no solo 
por los aspectos nutricionales en sí, 
sino también por los demostrados be-
neficios psico-emocionales en la rela-
ción madre-hijo y en el propio hijo.

Grupos de trabajo y Comités de 
expertos

Dentro de las actividades de nuestra 
Asociación, y consecuencia del rápi-
do incremento de los trabajos que se 
generaban, pronto se hizo evidente la 
necesidad de establecer mecanismos 
que canalizasen adecuadamente los 
esfuerzos de muchos colectivos. Te-
níamos como ejemplo a seguir, alguna 
sociedad científica de otros países, que 
con anterioridad al nuestro habían re-
suelto estos problemas creando comi-
tés específicos de profesionales super-
especializados para resolverlos. 

Por otra parte, en España comenzába-
mos a tener pediatras que se estaban 
especializando en patologías menos 
frecuentes y, lógicamente,  eran un nú-
mero de profesionales más reducido 
en cantidad, pero con los mismos de-
rechos e intereses para agruparse que 
otros especialistas pediátricos, que por 
dedicarse a patologías de mayor pre-
valencia eran más numerosos. Estos se 
agrupaban en la Sección de su especia-
lidad, pero a los otros había que darles 
medios para que consiguiesen los mis-
mos objetivos, evitándoles sobrecargas 
administrativas sin sentido.

Tras estudiar estas situaciones, la JD de 
la AEP aprobó en 1991 los reglamen-
tos de funcionamiento de los Grupos 
de trabajo y de los Comités de exper-
tos. Enseguida comenzaron a trabajar 
realizando cada uno de ellos trabajos 

especializados e informes técnicos de 
extraordinaria valía, tanto para los pro-
fesionales de la pediatría, como para la 
población general al ser realizados por 
auténticos expertos, buenos conocedo-
res del problema sobre el que informa-
ban. 

Dentro de los Grupos de trabajo desta-
caron los de reumatología infantil, SIDA 
pediátrico, Muerte súbita del lactante, 
etc. reuniendo a pediatras especializa-
dos. En estos Grupos los pediatras in-
teresados encontraron un cauce para 
profundizar en sus estudios.

Los Comités de expertos fueron creados 
con otros objetivos. Compuestos por un 
número reducido de pediatras de reco-
nocida solvencia y conocimientos sobre 
un tema concreto, se les encargó rea-
lizar informes técnicos que orientasen 
sobre cuáles deben ser las pautas a se-
guir. Su número reducido es para facili-
tar los debates y los consensos científi-
cos. Se escogen entre los profesionales 
expertos en una materia determinada, 
con visiones o enfoques diferentes de 
la misma y se ha procurado que fuesen 
de diferentes regiones de nuestro país. 
El objetivo de estos Comités es que con 
sus Informes técnicos, la AEP -como so-
ciedad científica con responsabilidad 
sobre la salud infanto-juvenil española- 
establezca sus recomendaciones sobre 
ese tema para la población general. 

Prototipo de estos Comités es el Comi-
té de Vacunaciones de la AEP, en cuya 
primera formación se invitó a parti-
cipar a  profesionales pediátricos de 
primera línea de toda España. La reco-
mendación de su primer Calendario de 
Vacunaciones marcó un hito que se ha 
continuado en años posteriores, ade-
cuándolos en cada momento a las nue-
vas vacunas que han ido apareciendo. 
Entonces pensábamos que en un país 
como el nuestro, con características 
epidemiológicas, sociales, culturales, 
climatológicas, etc. similares carece de 
sentido que cada Comunidad autóno-
ma tenga su propio calendario vacunal. 
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Las autoridades sanitarias de todo el 
país deben acudir a los informes sani-
tarios sobre temas de salud que sean 
serios, bien documentados y con una 
base científica rigurosa. Creemos que 
esto constituye la mejor colaboración 
de cualquier sociedad científica con la 
población a la que atiende.

Otros componentes de los Grupos de 
trabajo y de los Comités de expertos 
creados a partir de entonces fueron la 
prevención de accidentes, de los malos 
tratos, enfermedades infecciosas, se-
guimiento de disposiciones legales de 
protección al niño, etc. En alguno de 
estos campos se ha producido a lo largo 
de los años una mejora espectacular. El 
camino está abierto para incorporar 
cualquier opción de mejora sin necesi-
dad de disponer de grandes recursos.

Reelección excepcional del Co-
mité ejecutivo de la AEP por el 
Congreso Internacional de la 
ALAPE en Sevilla

A caballo entre final de nuestro manda-
to y el comienzo del siguiente, el Comi-
té ejecutivo de la AEP, de acuerdo con 
los componentes de toda la JD y del 
equipo organizador del Congreso Inter-
nacional de la ALAPE y del XVIII Congre-
so Nacional de Pediatría que se iban a 
celebrar conjuntamente en Sevilla en 
1992, en los cuales tenían una respon-
sabilidad organizativa y económica con-
juntas, se decidió que de forma excep-
cional, el Comité ejecutivo se presenta-
se a la reelección cambiando a alguno 
de sus componentes. Por este motivo, 
el Presidente y el Secretario General re-
novaron su permanencia en la misma. 

La organización conjunta de ambos 
congresos, el internacional con ponen-
tes y asistentes de un gran número de 
países de Latinoamérica y el nacional, 
junto con todas las actividades comen-
tadas de la secretaría general aconse-
jaron crear una Beca para la secretaría 
técnica que se le adjudicó al Dr. Miguel 

Zafra, pediatra, experto en la gestión 
de temas científico-administrativos. Su 
labor impecable repercutió en la mejor 
organización de todo este trabajo.

Estudios de Investigación, Be-
cas, Premios de la AEP

En nuestra época, los trabajos y estu-
dios de Investigación eran patrocinados 
económicamente preferentemente por 
la industria farmacéutica y la dietética 
infantil que se realizaban principalmen-
te a través de la Sociedades Regionales 
de Pediatría. Es de mencionar positiva-
mente a la Fundación Ballabriga que en 
el seno de la Asociación ha promovido 
la investigación pediátrica.

Economía de la AEP
En aquellos años, los ingresos económi-
cos de la AEP eran las cuotas de los so-
cios pediatras de todo el país, de cuyo 
pago un porcentaje era para la AEP y el 
resto para la Sociedad Regional corres-
pondiente. Estos ingresos tan exiguos 
limitaban sustancialmente el poder 
tener unas actividades acordes a la im-
portancia de nuestra Asociación. Con 
estos escasos medios económicos te-
níamos que realizar todas nuestras ac-
tividades. Apenas daban para cubrir los 
gastos elementales de mantenimiento, 
motivo por el cual estábamos -como ya 
he comentado-, en total dependencia 
de las colaboraciones externas, que 
aunque no eran un beneficio directo 
para nuestra Asociación, cada vez eran 
más vigiladas por Hacienda.

Fundación de Pediatría

Por entonces, la posibilidad de adqui-
rir una sede propia para la AEP era una 
pura quimera. En este contexto, nues-
tro Presidente, el Prof. Peña, hizo una 
consulta a un especialista en el campo 
económico-fiscal que le informó que la 
mejor solución para adecuar los ingre-
sos de la Asociación y que estos fuesen 
totalmente legales era la creación de 
una Fundación propia, sin ánimo de 
lucro. Presentada esta posibilidad-ne-
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cesidad a la JD de la AEP, ésta aprobó 
por unanimidad su creación. Se me en-
comendó como Secretario General que 
encargase a un especialista la redac-
ción de los Estatutos y de realizar todas 
las gestiones pertinentes para registrar 
legalmente la Fundación de Pediatría, 
mediante la cual podríamos recibir de 
forma reglamentaria donaciones, apor-
taciones económicas libres, financia-
ción de estudios, encargos de trabajos 
financiados, etc.,  dentro de la más es-
tricta legalidad.

A partir de la creación de la Fundación 
de Pediatría el panorama económico 
cambió radicalmente al obtener los 
beneficios económico-fiscales con to-
tal transparencia. Dada la mejora de la 
economía de la Asociación, pasado un 
tiempo se me encargó la búsqueda de 
un recinto para la sede de la AEP. Vi-
sité varios locales por la zona céntrica 
de Madrid, pero ya nuestro mandato 
como JD tocaba a su fin y se consideró 
mejor dejar que esta elección la reali-
zara con calma alguna de las siguientes 
JD, hecho que finalmente se alcanzó 
consiguiendo la ansiada sede para la 
AEP. Pero, más que la sede en sí, lo que 
la Fundación de Pediatría consiguió 
fue disponer de una economía sanea-
da, que ha permitido desde entonces 
realizar todo tipo de trabajos de forma 
totalmente legal manteniendo nuestra 
independencia. Aquella JD que la pro-
movió se encontró muy reconfortada 
con la decisión que tomaron.

FACME

Otro de los objetivos estrella de aque-
llos años que lideró la AEP, en el que 
tenía un especial interés nuestro Pre-
sidente el Prof. Peña, fue la formación 
de una Confederación de sociedades 
científicas médicas, con categoría de 
especialidades médicas reconocidas 
por ley: la FACME. El impulso de la AEP 
fue determinante y el papel promotor 
del Prof. Peña fue fundamental, para 
que finalmente esta institución viera 
la luz y se consolidara como un órgano 

de debate y de decisiones para toda la 
clase médica.

Miembros de Honor

La AEP tiene reconocidos históricamen-
te un plantel extraordinario de Miem-
bros de Honor, pediatras que por sus 
brillantes aportaciones a nuestra Aso-
ciación forman este grupo magnífico 
de élite Culminando este elenco dis-
tinguido me gustaría señalar a S.M. la 
Reina Doña Sofía que recibió la Medalla 
al Mérito en la inauguración de la XXII 
Reunión Anual de Pediatría, celebrada 
en Madrid, en junio de 1990.
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Las elecciones

Durante el 58 Congreso de la AEP cele-
brado en Zaragoza en junio de 2009 tu-
vieron lugar las votaciones reglamenta-
rias para la elección de una nueva Junta 
Directiva (JD). Después de una reñida 
campaña electoral y una frenética jor-
nada electoral, resultó elegida la can-
didatura presidida por Serafín Málaga 
Guerrero (1.770 votos), frente a la de 
Carlos Paredes Cencillo (1.644 votos).

A partir de aquel momento inició su 
mandato una nueva JD compuesta por:

Comité Ejecutivo de la AEP (CE):

- Presidente: Serafín Málaga Guerrero. 

- Vicepresidente 1º: Antonio Nieto 
García. 

- Vicepresidente 2º: Fernando Mal-
mierca Sánchez. 

- Secretaría: Ángel Carrasco Sanz

- Tesorera: Soledad Gallego Melcón. 

- Presidente del Comité Científico de 
Congresos: Pablo Sanjurjo Crespo. 

- Presidente de la Fundación Espa-
ñola de Pediatría: Luis Madero Ló-
pez. 

Presidentes de la Sociedades Regiona-
les de Pediatría

Representantes electos de las socieda-
des de especialidades:

- Leoncio Bento Bravo (Cirugía Pe-
diátrica)

- Juan Pedro López Siguero (Endocri-
nología)

- María José Mellado Peña (Infectología)

- María Asunción Martín Mateos (In-
munología y Alegia)

- Eduardo González Pérez-Yarza 
(Neumología)

- Teresa Arce Calvo (Extraospitalaria 
y Atención Primaria)

- Inmaculada Calvo Penadés (Reu-
matología)

- Carlos Luaces i Cubells (Urgencias) 

En la primera reunión del nuevo CE, 
celebrada en Madrid en la sede oficial 
de la AEP ubicada en la calle Aguirre 1 
bajo derecha, se adoptaron por unani-
midad dos importantes acuerdos que 
serían decisivos tanto en nuestra ges-
tión como en las relaciones persona-
les: que ningún cargo del CE, Comités 

La Asociación Española de Pediatría (2009-
2017). Una etapa transformadora e 
ilusionante

Serafín Málaga Guerrero*
*En representación del Comité Ejecutivo de la AEP 
2009-2017

Con motivo del 75 aniversario de la Asociación Española de Pediatría (AEP), el coordinador 
de Cuadernos de Historia de la pediatría y documentación pediátrica de la AEP, Víctor 
Manuel García Nieto, ha creído oportuno incluir un capítulo sobre la gestión de la 
asociación durante el periodo 2009-2017, con la intención de que quedaran recogidos 
los cambios y los proyectos que tuvieron lugar durante aquellos años. Con sumo agrado 
acepté su invitación en la convicción de que aquello que no queda documentado por 
escrito, corre serio peligro de ser olvidado.
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y Grupos de Trabajo (GT) percibirían re-
muneración o dieta alguna por razones 
de su cargo y que los acuerdos, antes 
de ser elevados a las reuniones de JD, 
se adoptarían por consenso.

En la citada reunión se acordó tam-
bién mantener a Eduardo González 
Pérez-Yarza como director de Anales 
de Pediatría y nombrar a Jaime Cuervo 
Valdés como editor de la página web 
de la AEP. A partir de entonces, ambos 
se incorporarían a las reuniones del CE, 
con voz, pero sin voto.

Finalizado el 59 congreso de la AEP, or-
ganizado por la nueva JD en Maspalo-
mas (Las Palmas), Pablo Sanjurjo Cres-
po presentó la dimisión de su cargo 
de presidente del Comité Científico de 
Congresos, siendo sustituido por Anto-
nio Jurado Ortíz.

En 2011 Josefa Rivera Lujan sustituyó 
en la Tesorería a Soledad Gallego Mel-
cón, que renunció a su cargo por razo-
nes personales.  

Durante el 62 Congreso Nacional de 
la AEP celebrado en Sevilla en junio 
del 2013 fueron elegidos el nuevo CE 
y los vocales en representación de las 
sociedades de especialidades, constitu-
yendo así la JD para el cuatrienio 2013-
2017:

Comité Ejecutivo de la AEP (Figura 1):

- Presidente: Serafín Málaga Guerrero
- Vicepresidente 1º: Antonio Nieto 

García
- Vicepresidente 2º: Fernando Mal-

mierca Sánchez 
- Secretario General: Ángel Carrasco 

Sanz 
- Tesorera: Josefa Rivera Luján 
- Presidente del Comité Científico y 

Ejecutivo de los Congresos: Anto-
nio Jurado Ortiz

- Presidente de la Fundación Españo-
la de Pediatría: Luis Madero López.

Presidentes de la Sociedades Regiona-
les de Pediatría

Fig. 1. Comité Ejecutivo de la AEP
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Vocales de la Junta Directiva de la AEP 
en representación de las Sociedades de 
especialidades: 

- Iñaqui Eizaguirre Sexmilo (Cirugía 
Pediátrica)

- Cristina Calvo Rey (Infectología)

- Josep Cornellá i Canals (Psiquiatría)

- Begoña Domínguez Aurrecoechea 
(AEPap) 

- Inés Hidalgo Vicario (Adolescencia)

- Juan Carlos Molina cabañero (Ur-
gencias)

- Juan Ignacio Montiano Jorge (Ex-
trahospitalaria)

- Pedro de la Oliva Senovilla (Cuida-
dos Intensivos)

- Carmen Ribes Koninckx (Gastroen-
terología)

Vocal en representación de los pedia-
tras en formación MIR: 

- Antonio Hedrera Fernández (con 
voz, pero sin voto). 

Por primera vez en la historia de la AEP 
los pediatras en formación se encontra-
ban representados en su JD.

A punto de finalizar nuestro mandato 
se aprobó en asamblea extraordina-
ria de socios celebrada en Madrid una 
modificación parcial de los estatutos vi-
gentes hasta aquel momento, para que 
en la próxima JD de la AEP aumentara 
la representación de las sociedades 
especializadas, al entrar a formar par-
te de la misma, como vocales natos, 
los presidentes de las 13 sociedades 
de especialidad con mayor número de 
socios miembros de la AEP, además del 
presidente de la Sociedad de Cirugía 
Pediátrica y de un vocal en representa-
ción de las sociedades que, por no te-

ner un número suficiente de socios, no 
serían vocales natos. Con esta medida 
pretendíamos que la voz y el voto de las 
sociedades de especialidad en la JD se 
equilibrarán con las de las sociedades 
regionales.

Reestructuración de la oferta 
formativa de la AEP

De acuerdo con los estatutos vigen-
tes, el CE consideró prioritario ofrecer 
actividades formativas atractivas para 
nuestros asociados, contando para ello 
con los mejores profesionales de cada 
una de las áreas de la pediatría, con el 
apoyo de las nuevas herramientas tec-
nológicas. Con esta premisa se crearon 
los nuevos Comités y GT. Uno fue re-
estructurado en su totalidad (Comité 
Asesor de Vacunas), otros dos de forma 
parcial (Lactancia Materna y Nutrición) 
y la mayoría fueron de nueva creación 
como Investigación, Medicamentos, 
Calidad asistencial y seguridad en el 
paciente, Historia y Documentación 
Pediátricas, Validación de Actividades 
Docentes, Bioética y  Pediatría Basada 
en la Evidencia, que ya formaba parte 
de la oferta formativa de la Asociación 
de Pediatría de Atención Primaria (AE-
Pap). 

Bajo la coordinación de Felix Lorente 
Toledano se creó un GT para la revisión 
de los estatutos en vigor y proceder a 
la elaboración de unos nuevos. Una vez 
que fueron refrendados en la asamblea 
de socios que tuvo lugar en Maspalo-
mas (Las Palmas) en junio de 2010, 
aquel GT se disolvió. 

La excelente y altruista labor llevada 
a cabo por los Comités y GT durante 
nuestros dos mandatos es merecedora 
de elogio, por lo que la pediatría espa-
ñola ha contraído una deuda de grati-
tud hacia los pediatras que formaron 
parte de estos, por haber dedicado una 
parte importante de su tiempo a com-
partir, sin contraprestación económica 
alguna, sus conocimientos científicos. 
Con la intención de conseguir una me-
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jor visualización de nuestra sociedad 
científica se aprobó un nuevo logo ins-
titucional corporativo para la AEP y FEP, 
así como para cada uno de los Comités 
y GT (Figura 2). 

Comité científico y ejecutivo de congresos

Como recogen los estatutos de la AEP 
el congreso es la principal actividad 
formativa de la asociación a lo largo 
del año, en la que se trata de difundir 
los resultados de la investigación cien-
tífica nacional más relevante. La orga-
nización del evento más importante 
del año recae en el Comité Científico y 
Ejecutivo. Su presidente electo, Pablo 
Sanjurjo Crespo, fue el encargado de 
organizar el Congreso Anual de la AEP 
en Maspalomas en junio de 2010 bajo 
los auspicios de la Sociedad Canaria 
de Pediatría (Sección Las Palmas). La 
empresa CYEX se encargó del soporte 
técnico del mismo como así lo exigía el 
contrato subscrito por la anterior JD. 
Una vez finalizado el congreso Pablo 
Sanjurjo Crespo presentó su dimisión 
por razones personales.

A partir de septiembre de 2010, Anto-
nio Jurado Ortíz pasó a presidir un re-
novado Comité Científico y Ejecutivo de 
Congresos. La empresa CYES se ocupó, 
por última vez, de la  logística del Con-
greso en Valladolid. De forma inmedia-
ta el CE procedió a contratar, previo 
concurso público, al Departamento de 
Congresos de El Corte Inglés, para que 
se hiciera cargo de prestar cobertura 
organizativa y logística a los congresos 
de la AEP hasta la finalización de nues-
tro mandato en 2017.

Durante aquellos ocho años se intentó 
ofrecer a los asociados, de forma pre-
sencial, la investigación más puntera 
de la pediatría española y también una 
actualización de los conocimientos más 
relevantes de la pediatría para conse-
guir una formación continuada de ca-
lidad. Para este cometido se involucró 
activamente a las Sociedades de Espe-
cialidades Pediátricas. 

Por acuerdo de la JD, los congresos se 
celebraron en el ámbito de las socie-
dades regionales por orden rotatorio, 
siempre que reuniesen las condiciones 
necesarias para albergar eventos de 
gran afluencia. Los Congresos naciona-
les organizados tuvieron lugar en Mas-
palomas-Las Palmas (2010), Valladolid 
(2011), Granada (2012), Sevilla (2013), 
Madrid (2014), Bilbao (2015), Valen-
cia (2016) y Santiago de Compostela 
(2017), ostentando la presidencia del 
congreso el presidente de la sociedad 
regional anfitriona.

Las sesiones científicas se programaban 
procurando aunar en la misma jornada 
de trabajo las que representaran inte-
reses comunes. Consistían en confe-
rencias magistrales, sesiones plenarias, 
cursos de actualizaciones, puestas al 
día, encuentros con el experto, exposi-
ción de casos clínicos, talleres prácticos 
y exposición de comunicaciones tan-
to orales como en formato poster, así 
como simposios satélites patrocinados 
por la industria. Se procuró que todas 
las actividades fueran interactivas para 

Fig. 2. Nuevo Logo de la AEP
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facilitar la participación de los asisten-
tes.

Los temas seleccionados eran elegidos 
entre los propuestos por las diversas 
sociedades especializadas y por los Co-
mités y GT de la AEP y presentados por 
ponentes que asimismo eran seleccio-
nados teniendo en cuenta su experien-
cia y dominio del tema a tratar.

Se exigió siempre un elevado nivel cien-
tífico, con temas de interés para pedia-
tras hospitalarios, extrahospitalarios y 
en formación. Resultó de gran utilidad 
la valoración de cada una de las sesio-
nes por los asistentes a partir de las 
encuestas que se realizaban sistemáti-
camente.  

A partir de 2012 el Congreso anual de 
la AEP compartió la sede con congresos 
de otras sociedades pediátricas, como 
Pediatría de Atención Primaria (AEPap), 
Genética o Pediatría Hospitalaria, algo 
que resultó altamente positivo para to-

das las partes.

En alguno de los congresos anuales 
contamos con la participación oficial 
de sociedades pediátricas extranje-
ras, especialmente de la Asociación 
Latinoamericana de Pediatría (ALAPE), 
con la que mantuvimos una relación 
científica estable y posteriormente 
con la Academia Americana de Pedia-
tría. En este contexto debe resaltarse 
la organización del II Congreso Latino 
Americano de Pediatría y Congreso Ex-
traordinario de la AEP (Madrid 2014), 
con motivo del Centenario del I Con-
greso Nacional de Pediatría y que con-
tó con la asistencia de los presidentes 
de la mayor parte de la Sociedades de 
Pediatría de Latinoamérica y de las So-
ciedades de Pediatría de Italia y Portu-
gal (Figura 3).

En los últimos años se intentó introdu-
cir determinadas ventajas ecológicas, 
como la supresión del papel, bien ofer-
tando “on line” algunos temas, evitan-
do la impresión de determinados docu-
mentos o estimulando la utilización del 
transporte público. A partir de 2015 el 
Congreso de la AEP se abrió a las redes 
sociales creando páginas y cuentas es-
pecíficas en Facebook y Twitter.

Con la finalidad de confraternizar en 
un ambiente relajado, el Congreso de 
la AEP mantuvo las actividades sociales 
de tiempos pretéritos pero limitadas y 
adaptadas al momento que nos corres-
pondió gestionar: un acto inaugural, 
una cena para ponentes y una cena de 
clausura para todos los asistentes.

El coste económico que supuso la or-
ganización de los Congresos anuales 
se sustentó con las cuotas de inscrip-
ción, que hubo que ir adaptando con 
los años en función de la disponibilidad 
económica de los congresistas y el apo-
yo de la industria farmacéutica. Su ge-
nerosa contribución permitió afrontar 
la inscripción y alojamiento de la mayor 
parte de los asistentes, aportó recursos 
a la organización mediante el alquiler 

Fig. 3. Programa del Centenario del I con-
greso Nacional de Pediatría
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de espacios en la exposición comer-
cial y completó el programa científico 
mediante la organización de simposios 
que, aunque se celebraban durante el 
congreso, no formaban parte de su pro-
grama científico. 

Anales de Pediatría

En la primera reunión del CE tras las 
elecciones, Eduardo González Pérez-
Yarza fue ratificado en el cargo de di-
rector de Anales de Pediatría junto con 
su equipo editorial (Fernando Cabañas, 
Oscar García Algar y José Valverde Mo-
lina), manteniendo a la editorial Else-
vier como soporte, ya que la revista era 
ya un referente de la ciencia pediátrica 
en lengua española. 

Durante nuestro primer mandato 
(2009-2013) el director de Anales de Pe-
diatría entró a formar parte del CE con 
voz, pero sin voto, lo que nos permitió 
visualizar mejor la labor del equipo de 
dirección y redacción, sin menoscabo 
de su independencia de actuación. El 
consejo editorial consiguió su inclusión 
en el sistema de evaluación de Journal 
Citation Report (JCR), logrando su pri-
mer factor de impacto internacional 
(FI=0,363). Así mismo se optimizaron 
los tiempos editoriales y se aumentó el 
número de originales publicados, po-
niendo límites al resto de las secciones 
de la revista. Anales de Pediatría man-
tuvo el Premio Jerónimo Soriano al me-
jor artículo publicado en el año previo. 
Al finalizar su mandato en 2013 el FI de 
la revista era 0,615 y ocupaba la posi-
ción 91/122, correspondiente al cuartil 
3 de la categoría Pediatrics1.

Tras la reelección de la nueva JD en el 
congreso de la AEP celebrado en Sevi-
lla en junio de 2013, se tomó el acuer-
do de nombrar a Empar Lurbe i Ferrer 
nueva directora de Anales de Pediatría, 
convirtiéndose así en la primera mu-
jer que asumía tal responsabilidad en 
la historia de la revista. Junto con un 
equipo editorial paritario (Laia Alsina 
Manrique de Lara, Luis Miguel Rodrí-

guez Fernández y Gonzalo Solís Sán-
chez) asumió las directrices de poten-
ciar la calidad científica de la revista y 
posibilitar su visualización en los foros 
científicos internacionales que emplea-
ban el inglés como principal lengua de 
comunicación, al tiempo que inició una 
profunda transformación en la forma y 
el fondo de Anales. Es digno de reseñar 
que la labor del nuevo equipo editorial 
se realizó de forma altruista, por renun-
cia expresa de todos sus componentes 
a recibir contraprestación económica 
alguna.

La decisión adoptada por la JD de la 
AEP en junio del 2015 de ofrecer si-
multáneamente en acceso abierto 
(CC BY-NC-ND) la versión en lengua 
inglesa significó un punto y aparte en 
la percepción de Anales en los países 
anglosajones. Este hecho, unido a la 
merecida reputación de la revista en 
Latinoamérica, contribuyó al incre-
mento de su FI en los años siguientes. 
Para estimular a los autores a publi-
car en nuestra revista oficial, se con-
vocó anualmente el Premio Anales de 
Pediatría, que se concedía al mejor 
manuscrito original publicado en el 
año precedente. En la misma línea, 
el Premio Juan Rodríguez Soriano se 
otorgaba con carácter anual al artícu-
lo que mayor número de citas hubiera 
aportado para contribuir a mejorar el 
FI.

En el editorial de presentación2, el nue-
vo equipo señalaba las debilidades y 
fortalezas de la revista, exponiendo su 
liderazgo en la publicación pediátrica 
en español a nivel mundial, si bien con-
sideraba necesario realizar cambios im-
portantes en su trayectoria. Entre ellos 
mencionaban la mejora en la calidad e 
impacto de los manuscritos, así como 
en la gestión de estos por parte del 
equipo editorial en cuanto a agilidad 
del manejo y selección de los artículos 
enviados.

En el número de enero de 2014 se mo-
dificó la portada y el diseño de la revis-
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ta (Figura 4) y en junio del mismo año 
se presentaron los cambios en la es-
tructura de los manuscritos y las nue-
vas recomendaciones para los autores. 
Asimismo, se puso en marcha la publi-
cación de la edición bilingüe en inglés, 
inicialmente restringida a originales, 
editoriales y cartas científicas, lo que 
supuso un importante empuje en el 
número de visualizaciones y descargas 
internacionales según los datos obteni-
dos de Science Direct.

A partir del año 2015, siguiendo la 
transformación y modernización de 
la revista, los autores de los artículos 
aparecieron con su nombre completo 
con el fin de enfocar con perspectiva de 
género la autoría, al tiempo que se mo-
dificó la composición del Consejo Edito-
rial aumentando de forma importante 
el número de mujeres pediatras en el 
mismo.

Aquel mismo año, la AEP y Elsevier lle-
garon al acuerdo de mantener la revista 
en acceso abierto con licencia CC BY-

NC-ND posibilitando a los autores de 
investigaciones financiadas con dinero 
público el autoarchivo de los trabajos 
en un repositorio en cumplimiento de 
los mandatos de acceso abierto.

En su informe final3, el Comité Editorial 
resumía el trabajo realizado durante 
aquellos cuatro años: mejora progresi-
va del FI, aumento de las visualizacio-
nes de los artículos de la revista, nece-
sidad de incrementar el porcentaje de 
rechazos ante el aumento exponencial 
de envíos y la disminución de los tiem-
pos de gestión de los manuscritos. La 
edición de la revista en versión inglesa 
y su difusión en abierto fueron, a juicio 
del Comité Editorial, las dos decisiones 
más relevantes que adoptó la AEP para 
encarar el futuro de la revista.

Para valorar en sus justos términos la 
labor del Comité Editorial dirigido por 
Empar Lurbe a través de la evolución 
del FI de Anales de Pediatría (Figura 5) 
es preciso conocer el seguimiento has-
ta dos años después de la finalización 
de su gestión (2017-2019). 

A finales de nuestro mandato en 2017, 
Anales de Pediatría pasó a estar dirigi-
do por Corsino Rey Galán, que continuó 
la línea establecida por el Comité Edito-
rial saliente, manteniendo en el equipo 
a dos de sus editores asociados (Laia 
Alsina Manrique de Lara y Gonzalo So-
lís) así como la paridad con dos incor-
poraciones (Montserrat Antón Gamero 
y Alfredo Cano Garcinuño).

Evidencias en pediatría 

El GT Pediatría Basada en la Evidencia 
disponía de una publicación secundaria 
(EvP) que seleccionaba resúmenes es-
tructurados de artículos científicamen-
te relevantes y comentarios clínicos, 
sometidos a un doble filtro metodoló-
gico y clínico. A partir de 2010, tras un 
generoso acuerdo de cogestión de su 
cabecera alcanzado con la Asociación 
Española de Atención Primaria (AEPap), 
la revista sería editada por Ex Libris y se 

Fig. 4. Nueva portada de Anales de Pedia-
tría
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comenzaría a distribuir de forma gra-
tuita y abierta “on-line”. Desde enero 
del 2017 se comenzó a editar simultá-
neamente en inglés, lo que permitió 
su indización en TRIP Database, un po-
tente metabuscador capaz de localizar 
simultáneamente información en dece-
nas de bases de datos diferentes. Des-
de su distribución en abierto “on line”, 
la visualización de EvP creció exponen-
cialmente tanto en España como en La-
tinoamérica, siendo Colombia y México 
los países que ocupaban los primeros 
puestos de consulta. 

Otras publicaciones 

La revista de formación Anales de Pe-
diatría Continuada, que venía editando 
el CE precedente, fue encomendada 
hasta su extinción a Santiago García 
Tornell, con un nuevo equipo editorial.

Mi Pediatra, que estaba siendo editada 
por la empresa ICM con el objetivo de 
potenciar la labor divulgativa hacia los 
padres y madres, se mantuvo hasta su 
extinción bajo la coordinación de Fer-
nando Malmierca Sánchez, vicepresi-
dente segundo de la AEP. 

Una vez finalizado el contrato con la 
empresa CYES y tras el acuerdo amis-
toso alcanzado con la empresa ICM 
para cancelar el contrato subscrito por 
el anterior CE para la impresión y dis-
tribución de Pediatría Información, la 
nueva etapa de la revista, en versión 
“on line”, fue asumida también por el 
vicepresidente segundo de la AEP Fer-
nando Malmierca Sánchez y distribuida 
con periodicidad mensual a los asocia-
dos a través de su dirección de correo 
electrónico y también disponible en la 
página web de la AEP.

Modernización de la sede y de la gober-
nanza de la AEP 

La AEP, como confederación de socie-
dades regionales de pediatría fue apro-
bada en 1970 en Sevilla en el transcur-
so de una Asamblea General Extraordi-
naria convocada al efecto (Figura 6). De 
acuerdo con aquellos estatutos, cada 
presidente de Sociedad Regional ad-
quiría la condición de vocal nato de la 
Junta Directiva de la AEP y sus socios se 
convertían automáticamente en socios 
de esta. Desde aquella fecha los esta-
tutos fueron modificados parcialmente 

Fig. 5. FI de Anales de Pediatría según JCR Clarivate
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en varias ocasiones, pero sin abordar 
un cambio sustancial en cuanto a su es-
tructura fundacional.

La implantación en todo el estado de 
la formación reglada de pediatría de 
acuerdo con el modelo MIR propició 
que, a partir de la década de los seten-
ta, se incorporan a la AEP las primeras 
Secciones Especializadas, que darían 
paso, mediante un proceso dinámico 
que ha llegado hasta nuestros días, a 
las Sociedades Especializadas con la de-
nominación que tienen actualmente. 
La integración en la AEP de la Sociedad 
de Cirugía Pediátrica implicó que su 
presidente figurara asimismo como vo-
cal nato de la JD y sus miembros adqui-
rieran la condición de socios de la AEP.

De los 31 miembros de la nueva Junta 
Directiva que iniciaba su mandato en 
2009, 7 correspondían al CE electo, 14 

recaían en los presidentes de las So-
ciedades Regionales de Pediatría junto 
con la Sociedad de Cirugía Pediátrica, 8 
eran vocales electos en representación 
de las 23 Sociedades Especializadas (to-
das ellas con un nuevo logo institucio-
nal) y, a partir de la reelección del CE en 
junio de 2013, un representante de los 
pediatras en formación (MIR), con voz, 
pero sin voto.

El Plan Estratégico de la AEP, elaborado 
en 2010 (Figura 7), fue el punto de par-
tida de la labor que habría de llevarse a 
cabo en los próximos años. La relevante 
información aportada nos permitió to-
mar conciencia de las fortalezas, debili-
dades, amenazas y oportunidades de la 
pediatría española en aquel momento, 
facilitándonos el diseño de un ambicio-
so plan de trabajo, a desarrollar en los 
ocho años de mandato y que finaliza-
ría situando a la AEP en los primeros 

Fig. 6. Configuración de la AEP
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puestos de las sociedades científicas de 
nuestro país.

Como premisa, adoptamos el compro-
miso de defender nuestro modelo de 
atención pediátrica, que garantiza que 
todos los niños y adolescentes españo-
les fueran atendidos por pediatras en 
cualquier nivel asistencial desde el na-
cimiento hasta los 18 años. Para la sos-
tenibilidad de este modelo se requería 
la ampliación de la asistencia pediátrica 
en atención primaria hasta los 18 años, 
lo que no fue posible conseguir. 

La ilusión y la voluntad por acometer 
el cambio en la profesionalización de 
la gestión de la AEP aparecía como una 
de las principales fortalezas del nuevo 
equipo rector. Se vislumbraba el gran 
potencial de nuestra asociación que al 
tener integradas el conjunto de las so-
ciedades especializadas, permitiría am-
plificar sus mensajes y en consecuencia 
conseguir una mayor influencia social y 
política para la pediatría. 

Durante el traspaso de poderes de la 

anterior CE, se realizó un pormenori-
zado análisis de la compleja situación 
financiera y contable de la AEP y la FEP, 
lo que hizo aconsejable contratar a Je-
sús Cubero Herranz como nuevo geren-
te durante un breve periodo transitorio 
hasta la incorporación, en diciembre 
de 2009, de Begoña García Sarasa, que 
ofrecía una formación y un perfil pro-
fesional óptimos para el puesto a des-
empeñar y que seguía ejerciendo las 
funciones de directora gerente a la fi-
nalización de nuestro mandato en junio 
de 2017. La labor gerencial se comple-
mentaba con tres fundamentales servi-
cios de asesoramiento: legal, a través 
del letrado Alberto Goetsch Lara del 
bufete de abogados Sánchez de León; 
contable, bajo la responsabilidad de 
Eugenio Solana Redondo y financiero a 
través de AD-Hoc Asesores, personali-
zado en Miguel Ángel Peñasco.

Siguiendo la misma línea de actuación, 
mediante concurso previo, se contrató 
un Gabinete profesional de Comunica-
ción, que fue adjudicado a la empresa 
Planner Media y que asignó a Isabel 

Fig. 7. Plan Estratégico de la AEP
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Perancho Hevia para el cometido de 
asesoramiento y difusión de las activi-
dades de la AEP. 

Con los fondos disponibles se procedió 
a una profunda reordenación de los es-

pacios de la sede de Aguirre 1 bajo, 
con una amplia sala de juntas y sala 
de prensa, despachos del presiden-
te y secretario y sala para reuniones 
institucionales (Figuras 8 y 9). Más 
adelante se adquirió también el piso 

Fig. 8 y 9. Sede de la AEP. Reformas del piso bajo derecha
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1º derecha del mismo edificio para 
dar cobertura a la gerencia y perso-
nal administrativo, disponer de una 
amplia sala de juntas y otras salas de 

reuniones para el CE, Comités y GT, 
así como para aquellas sociedades 
especializadas que lo solicitasen (Fi-
gura 10 y 11).  

Fig. 10 y 11. Sede de la AEP. Piso 1º derecha
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Se restructuró la plantilla administrati-
va mediante la cancelación de los con-
tratos del anterior gerente de la FEP y 
de la secretaria personal del anterior 
presidente en Bilbao. En el mismo sen-
tido se reforzaron las labores de se-
cretaría que afrontaba Pilar García en 
horario de mañana, con la incorpora-
ción de Iván Rodríguez y Virginia Pérez 
para garantizar la apertura de la sede 
en horario de tarde de lunes a viernes y 
sábado por la mañana para facilitar las 
reuniones de Comités, GT y Sociedades 
de Especialidades Pediátricas.  

Desde la tesorería se procedió a agru-
par nuestros fondos en dos cuentas 
bancarias a nombre de la AEP y FEP 
respectivamente, suprimiendo todas 
las que el anterior CE mantenía abier-
tas a nombre de diferentes comités de 
la AEP. 

Al tener conocimiento de la querella 
criminal interpuesta por el CE cesante 
contra el anterior contable de la AEP 
por falsedad de documento mercantil y 
estafa, se acordó proseguir el procedi-
miento penal que se estaba tramitando 
ante un Juzgado de Madrid hasta la fi-
nalización, años más tarde, con resolu-
ción condenatoria. 

Este hecho, unido a otros indicios y cir-
cunstancias de las que tuvimos cono-
cimiento, hicieron aconsejable que la 
JD adoptase el acuerdo de solicitar una 
auditoría económica forense de la AEP 
y la FEP, de cuya realización se hizo car-
go la prestigiosa firma KPMG Asesores, 
S.L. Las conclusiones de la misma fue-
ron presentadas en JD y por unanimi-
dad se decidió su traslado a la Fiscalía 
General del Estado por si procedía al-
gún tipo de actuación penal. Tras años 
de litigio en los tribunales de justicia, la 
Audiencia Provincial Penal de Madrid 
en auto del 28/10/2015 dictaminó el 
sobreseimiento provisional y el archivo 
de la causa.

Desde la secretaría general se procedió 
a actualizar la lista de asociados y se 

puso en marcha un proyecto de secre-
taría virtual, para facilitar el intercam-
bio de datos entre la AEP y las diferen-
tes sociedades regionales. 

Al llevar a cabo una revisión pormeno-
rizada de los diferentes contratos subs-
critos por la AEP y la FEP con diferentes 
firmas de la industria alimentaria, far-
macéutica y editorial ICM (Mi Pediatra, 
Pediatría Información) se comprobó 
que la vigencia de la mayor parte de 
ellos superaba con creces la duración 
del mandato de la Junta Directiva ce-
sante. Teniendo en cuenta que la can-
celación de dichos contratos, por des-
acuerdo con alguna de sus cláusulas, 
obligaría a la AEP y FEP a soportar sus-
tanciosas penalizaciones por incumpli-
miento de contrato, se optó por una 
renegociación individualizada de los 
mismos, con la excepción de la empre-
sa ICM que se resolvió favorablemente 
para la AEP por vía judicial. 

Una de las prioridades del CE fue dispo-
ner de un Marco ético4 que contempla-
ra aspectos como la humanización de 
la pediatría, la transparencia, la forma-
ción en bioética y su imbricación en la 
investigación, la docencia y la profesio-
nalidad, así como en las relaciones con 
la industria farmacéutica y alimentaria. 
La implementación en 2014 del Código 
de gestión, transparencia y responsa-
bilidad corporativa consiguió mejorar 
la imagen de nuestra gobernanza, al 
haber tenido que protocolizar todos 
nuestros procedimientos, auditar nues-
tra gestión y enmarcar nuestras relacio-
nes institucionales en el referido Marco 
ético. 

Con este proyecto, pionero en el entor-
no de las sociedades médico-científi-
cas y desarrollado en colaboración con 
la firma auditora y consultora EY (Ernst 
& Young), la AEP incorporó sistemas y 
procedimientos internos para garanti-
zar de forma consistente y sostenida en 
el tiempo un modelo de buen gobier-
no corporativo basado en las mejores 
prácticas. Se trataba de trasladar a la 
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sociedad información sobre el valor 
profesional y social que aporta nuestra 
asociación, profundizando en la identi-
ficación, medición y cuantificación de 
su impacto directo e indirecto en la so-
ciedad desde un punto de vista econó-
mico y social. El primer Informe sobre 
Impacto Económico y Social de la AEP 
20155, documento de carácter público, 
recogía los datos de todos los gastos 
operacionales de la AEP y FEP que faci-
litaba el seguimiento de la trazabilidad 
de los fondos recibidos durante dicha 
anualidad.

La relación económica entre la indus-
tria, la AEP y los pediatras asistentes a 
los Congresos de estableció siguiendo 
los Códigos de Buenas Prácticas de la 
Industria Farmacéutica y Alimentaria y 
en consonancia con el Marco Ético ela-
borado por el Comité de Bioética, para 
disipar cualquier duda sobre la impar-
cialidad de la transmisión del mensaje 
científico.

Siguiendo las indicaciones del Comité 
de Bioética se destinó el 0,7 % de los 
ingresos anuales de la FEP a Proyectos 
de cooperación y desarrollo.

Para facilitar la comunicación directa 
de los pediatras con los órganos de go-
bierno de la AEP a partir de 2013 se ins-
titucionalizó la figura del Defensor del 
Socio, designando a Luis Martín Álvarez 
para desempeñarla.

En 2011 Redacción Médica otorgó a la 
AEP el Premio Top 10 entre las socieda-
des científico-médicas españolas más 
destacadas.

Libro blanco de las especialida-
des pediátricas

A pesar del evidente desarrollo e im-
plementación de las especialidades 
pediátricas, que formaban parte desde 
hacía años de las carteras de servicios 
de los grandes hospitales de nuestro 
país, en 2009 seguían sin ser reconoci-
das oficialmente. Consideramos nece-

sario, por tanto, diseñar una estrategia 
conjunta de dos organismos pediátri-
cos institucionales (AEP-Comisión Na-
cional de Pediatría) que fuera capaz de 
ofrecer a las autoridades sanitarias y la 
ciudadanía una información detallada 
de la situación real de las especialida-
des pediátricas en España, su nivel de 
diferenciación con respecto a las espe-
cialidades de adultos y la necesidad de 
una formación reglada para garantizar 
una asistencia pediátrica de calidad.

Como primera medida se procedió a 
designar a los dos vocales que repre-
sentarían a la AEP en la Comisión Na-
cional de Pediatría, que recayeron en 
el presidente de la AEP y en Roberto 
Hernández Marco, jefe de Servicio del 
Hospital Infantil La Paz de Madrid. En 
septiembre de 2009 tuvo lugar la cele-
bración de la primera reunión conjun-
ta de la JD de la AEP y los presidentes 
de las Sociedades Especializadas con 
el presidente de la Comisión Nacional 
de Pediatría, profesor Manuel Crespo 
Hernández. En dicha reunión se aprobó́ 
iniciar la elaboración del Libro Blanco 
de las especialidades pediátricas (Figu-
ra 12), bajo la coordinación de Antonio 

Fig. 12. Libro Blanco de las Especialida-
des Pediátricas
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Nieto, vicepresidente primero de la 
AEP.
 
En él se recogió documentalmente y 
con detalle la masa crítica de las espe-
cialidades pediátricas integradas en la 
AEP y su nivel de implementación en el 
Sistema Nacional de Salud. 

Con esta iniciativa desde la AEP se lan-
zaba también una propuesta unitaria 
para conseguir una solución definitiva 
a la formación pediátrica en nuestro 
país que fuera acorde con los tiem-
pos y permitiera ofrecer a los niños y 
adolescentes la misma asistencia que 
se prestaba a los adultos. Asumíamos 
que una reforma de esta envergadura 
precisaba ser acometida desde la sen-
satez, la reflexión y el consenso, pero 
alertando que esta situación exigía ya 
una solución a corto plazo, para acabar 
de una vez por todas con un enquista-
do problema que hace tiempo debería 
haber sido resuelto.

En consonancia con la propuesta de la 
Academia Europea de Pediatría (EAP), 
ratificada por la Unión Europea de Mé-
dicos Especialistas (UEMS) de alcanzar 
una formación pediátrica europea co-
mún para todos los Estados miembros, 
con unos estándares formativos de alta 
calidad, la AEP proponía en el Libro 
blanco de las especialidades pediátri-
cas que la formación de nuestros es-
pecialistas en pediatría debería estar 
integrada por un tronco formativo co-
mún de 3 años, específicamente pediá-
trico, que serviría para proporcionar los 
fundamentos biológicos, psicológicos y 
sociales del niño sano y enfermo como 
una individualidad. Posteriormente, 
atendiendo a los deseos laborales del 
pediatra, su formación se completaría 
durante 2 (o 3) años más, con tres po-
sibles itinerarios: Atención Primaria o 
Pediatría Comunitaria, Atención Secun-
daria o Pediatría General Hospitalaria 
y Atención Terciaria o Subespecialidad 
pediátrica hospitalaria. La formación 
del pediatra de Atención Terciaria, en 
número siempre restringido de acuer-

do con las necesidades asistenciales del 
Sistema Nacional de Salud, requeriría 
un periodo de aprendizaje más exten-
so, con un mínimo de 2 años tras el pe-
riodo de formación pediátrica común. 
A pesar de que esta propuesta contras-
taba con la realidad de nuestro país, 
donde el periodo formativo se efectúa, 
al igual que en Francia, Grecia y Luxem-
burgo, en 4 años, considerábamos que 
este podría ser el momento oportuno 
para solicitar la ampliación del periodo 
formativo en la especialidad de Pedia-
tría a 5 años, lo que contribuiría a con-
solidar las actuales especialidades pe-
diátricas como ACE de la Pediatría.

El Libro6 fue presentando públicamen-
te en Madrid el 26 de octubre de 2011 
en presencia de autoridades sanitarias 
centrales y autonómica, presidentes 
de las sociedades regionales y de es-
pecialidad de pediatría, responsables 
sanitarios de partidos políticos y sindi-
catos, así como una nutrida represen-
tación de personalidades relevantes de 
la pediatría nacional y asociaciones de 
pacientes. La repercusión mediática de 
este histórico evento fue decisiva en la 
interlocución posterior con las auto-
ridades sanitarias y en la visualización  
de la AEP como una sociedad científica 
de excelencia7.

Troncalidad y areas de capaci-
taciòn específicas (ACES)

La aprobación del Proyecto de Real 
Decreto (RD) por el que se regulaba la 
Troncalidad y otros aspectos del Siste-
ma de Formación Sanitaria Especiali-
zada en Ciencias de la Salud2 consolidó 
definitivamente nuestra reivindicación 
de que la especialidad de Pediatría 
mantuviera su propia troncalidad, al 
tiempo que abría la puerta a la acredi-
tación de las especialidades pediátricas 
tras la aprobación de la Neonatología 
como primer Área de Capacitación Es-
pecífica (ACE) de Pediatría8.

De igual forma la reivindicación de la 
ampliación de la edad pediátrica hasta 
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los 18 años propició que fuera recogida 
en el II Plan Estratégico Nacional de In-
fancia y Adolescencia 2013-2016 (II PE-
NIA)9. 

La presentación del Libro Blanco de las 
Especialidades Pediátricas en 2011 su-
puso un punto de inflexión en cuanto 
al posicionamiento de la AEP a favor 
del reconocimiento de las ACE de pe-
diatría. La inclusión de la Neonatología 
como primera ACE pediátrica reconoci-
da abría la puerta a sucesivas incorpo-
raciones. El CE de la AEP mantuvo que 
todas sus especialidades pediátricas 
eran susceptibles de ser reconocidas 
como ACE, con independencia de su 
calendario de implantación. A partir 
de aquel momento fueron las diferen-
tes Sociedades Especializadas quienes 
comenzaron a solicitarla mediante una 
exhaustiva documentación sobre la ne-
cesidad formativa específica en su área 
de conocimiento. En 2017, las especia-
lidades de Cardiología Pediátrica y Car-
diopatías Congénitas, Neuropediatría, 
Gastroenterología y Nutrición, Endo-
crinología, Hemato-Oncología y Urgen-
cias pediátricas habían presentado su 
solitud de reconocimiento como ACE 
en el Ministerio de Sanidad y Servicios 
Sociales y se encontraban en diferentes 
procesos administrativos.

Con profunda frustración, cuando 
parecía que se iba haciendo la luz en 
este largo proceso, una sentencia del 
Tribunal Supremo10 anuló el RD que 
regulaba la troncalidad por conside-
rar insuficiente su Memoria de im-
pacto económico y presupuestario, 
lo que implicó la paralización de su 
tramitación. 

Fundación española de pedia-
tría (FEP)

Al inicio del mandato se iniciaron los 
trámites para modificar sus estatutos 
como paso previo al desarrollo de sus 
actividades, ya que en los vigentes en 
2009 no se incluía al presidente de la 
AEP como vocal nato. El nuevo patro-

nato se conformó con los miembros del 
Comité Ejecutivo y la incorporación de 
Alfredo Blanco Quirós, Gonzalo Orejas 
Rodríguez-Arango e Isolina Riaño Galán 
como patronos. Como primera medida 
procedió a unificar sus fondos en una 
sola cuenta corriente. 

El nuevo patronato de FEP aprobó que 
con los fondos de la FEP se reformara la 
sede de la AEP en la calle Aguirre 1-bajo 
derecha y se adquiriera el piso 1º dere-
cha, en la misma calle. 

Teniendo presente que la investiga-
ción pediátrica es un pilar fundamental 
que identifica a una sociedad científica 
como modélica se convocó anualmen-
te la Ayuda de Investigación de la AEP, 
dotada con 30.000 euros con cargo a 
los fondos de la FEP, conjuntamente 
con otras becas patrocinadas por la 
industria alimentaria y farmacéutica, 
contribuyendo así a soportar proyectos 
multicéntricos y/o entre niveles asis-
tenciales. En esta misma línea de ac-
tuación se enmarcó el patrocinio para 
pediatras en ejercicio de 2 becas para 
estancias de larga duración en centros 
hospitalarios o de investigación extran-
jeros, por un importe de 30.000 € cada 
una de ellas, convocadas anualmente 
para pediatras miembros de la AEP, con 
la finalidad de fomentar el aprendizaje 
de técnicas diagnósticas, terapéuticas 
o de laboratorio en centros de recono-
cido prestigio internacional. Asimismo, 
según la disponibilidad económica, se 
otorgaban anualmente ayudas de corta 
estancia para MIR y pediatras jóvenes, 
con la finalidad de potenciar la rotación 
en centros nacionales o extranjeros.

Se aprobaron nuevas bases para pre-
miar las mejores comunicaciones ora-
les y carteles del congreso anual de la 
AEP con el fin de lograr una deseable 
uniformidad y garantizar la máxima 
transparencia en las adjudicaciones. 

Conscientes del legado científico 
del Tratado de Pediatría del profesor 
Manuel Cruz, considerado como texto 
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de referencia para los pediatras en ejer-
cicio, la AEP procedió en 2014 a adqui-
rir los derechos para la undécima edi-
ción. Tras materializarse la cesión con 
cargo a los fondos de la FEP la obra fue 
coeditada por los profesores Manuel 
Moro Serrano, Serafín Málaga Guerre-
ro y Luis Madero López11. Los dos vo-
lúmenes del Tratado (Figura 13) con-
tienen 481 capítulos agrupados en 30 
Secciones. Tanto la coordinación como 
la autoría de los capítulos corrió a car-
go de prestigiosos especialistas pediá-
tricos españoles y también de Portugal 
y Latinoamérica (Argentina, México y 
Chile), fiel reflejo de la ciencia pediátri-
ca del momento y su aplicación clínica. 
Para su edición, con la vista puesta en 
su difusión en Latinoamérica, se optó 
por Editorial Médica Panamericana, 
que ofrecía además el acceso a un sitio 
web complementario que enriquece la 
información presentada en el texto es-
crito, así como abundante material de 
apoyo: figuras a color, tablas, videos y 
enlaces de interés. Esta modernización 
del “Cruz” fue posible gracias a la gene-
rosidad, lucidez y amplitud de miras de 

este gran maestro de la pediatría, como 
así fue reconocido en acto público por 
la AEP en un emotivo acto celebrado en 
Madrid en 2014.

Se convocó anualmente el Premio Juan 
Rodríguez Soriano, con una dotación de 
5.000€, para el artículo que más hubie-
ra contribuido a aumentar el Índice de 
Impacto de Anales de Pediatría en los 2 
últimos años.

Otros proyectos promovidos por la FEP 
que merecen quedar reflejados fueron: 
“Todos a desayunar” (2012) patroci-
nado por la FEP´Kellogs investigar los 
beneficios nutricionales psicológicos, 
sociales, rendimiento intelectual y 
rendimiento físico del desayuno y los 
Concursos de Fotografía, promovidos 
por el Grupo de Cooperación Interna-
cional de la FEP desde 2014 con el fin 
de compartir a través de imágenes ex-
periencias de cooperación vividas por 
pediatras de la AEP.

En el capítulo de donaciones la FEP des-
tinó 15.000 € al Registro Español de Tu-
mores Infantiles (RETI-SEHOP) (2014) y 
7.500 € a la Fundación Mensajeros de 
la Paz para el programa “Alimentando 
ilusiones” (2015) que consistió en pro-
porcionar un desayuno completo cada 
mañana a más de 50 niños y sus fami-
lias del Barrio de Lavapiés de Madrid.

Proyectos innovadores que de-
jaron huella

Pediamecum

Pediamécum es una base de datos do-
cumental de los principios activos de 
uso común en pediatría creada por el 
Comité de Medicamentos de AEP (CM-
AEP) en 2012 con la colaboración desin-
teresada de más de 350 profesionales, 
que cuenta con fichas de más de 660 
fármacos. El Comité y sus colaborado-
res amplían y revisan constantemente 
las fichas por iniciativa propia o por su-
gerencias de los usuarios (Edición 2015 
/ ISSN 2531-2464).

Fig. 13. Cruz. Tratado de Pediatría, 11ª edi-
ción
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Tiene la particularidad de que los do-
cumentos se pueden consultar en línea 
por índice alfabético, por grupos de 
fármacos, por el nombre del princi-
pio activo o por cualquier palabra que 
aparezca en su contenido.  También es 
posible descargarlos en formato pdf y 
compartirlos por correo y desde Goo-
gle Docs. Además, están disponibles a 
través de una aplicación móvil que per-
mite la consulta off-line, en cualquier 
lugar y condición, y se actualiza cuando 
el usuario está conectado a una red de 
datos.

Cada uno de los medicamentos lista-
dos dispone de un enlace a su página 
específica de CIMA (Centro de Informa-
ción Online de Medicamentos), donde 
se podrán consultar todos los docu-
mentos técnicos del fármaco. La apli-
cación móvil funciona de igual manera.

Asimismo, incluye las presentaciones 
comerciales disponibles en España, 
según los datos del Centro de Infor-
mación online de Medicamentos de la 
Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (AEMPS). 

Pediamecum fue distinguido con el Pre-
mio Mejores Ideas 2012, patrocinado 
por Diario Médico.

Continuum

Aprender y cambiar son dos elementos 
nucleares de la formación continuada 
y forman parte del objetivo de apren-
dizaje que deben realizar los pediatras 
para mantener su competencia profe-
sional y prestar una óptima atención a 
la población infanto-juvenil. 

La Formación Basada en Competencias 
es una modalidad formativa que cam-
bió el enfoque tradicional centrado 
en la enseñanza por otro basado en el 
aprendizaje. Partiendo de que los alum-
nos constituyen el centro del proceso, 
se trata de lograr un aprendizaje que 
integre el saber, el saber hacer, el saber 
ser y el saber estar. A este conjunto de 

saberes se les denomina competencias. 
La adquisición de estas competencias 
se aborda a través de módulos docen-
tes en los que se pueden adquirir una o 
más competencias. 

Esta estrategia docente fue la adop-
tada por Continuum, la plataforma de 
formación a distancia de la AEP, que 
adoptó como matriz de competencias 
el programa de formación Global Pe-
diatric Education Consortium (GPEC), 
que había sido traducido al castellano 
por un entusiasta grupo de pediatras 
liderado por Carlos Ochoa12. 

El GPEC se diseñó para una formación 
pediátrica general, tanto en atención 
primaria como hospitalaria y aunque 
aborda competencias propias de las 
áreas de capacitación específica con 
mayor o menor grado de desarrollo, no 
pretendía ser referente de la formación 
de dichas áreas. 

Parecía por otra parte, que la forma-
ción a distancia, con la ayuda de las 
nuevas tecnologías de la información y 
las comunicaciones (TIC), se mostraba 
como la vía más eficiente para llevarla 
a cabo, ya que se adaptaba a las necesi-
dades del alumno: calendario, ritmo de 
trabajo, lugar de residencia, disponibili-
dad económica, etc.  La plataforma de 
formación a distancia que diseño la AEP 
en 2012 ofrece actividades formativas 
orientadas a cubrir las competencias 
que el pediatra debe adquirir y mante-
ner en su práctica diaria12. 

Desde su inicio la oferta se estructuró 
en diferentes tipos de actividades (cur-
sos de formación, novedades biblio-
gráficas, imágenes de la semana, casos 
clínicos interactivos, artículos destaca-
dos, píldoras formativas, herramientas) 
que se comportan como módulos de 
formación, orientados a cubrir un con-
junto de competencias predefinidas. Se 
facilitaba así un aprendizaje autoges-
tionado por el alumno en función de 
sus necesidades, que le permitiría con-
feccionar un portfolio formativo per-
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sonalizado necesario para una futura 
recertificación.

El selecto equipo de pediatras encarga-
dos del proyecto, liderados por Javier 
González de Dios y Francisco Hijano 
Bandera diseñaron un producto de alta 
calidad, que se completó con una inno-
vadora maquetación y tecnología a car-
go la empresa Exlibris bajo la dirección 
de Paqui Hernández, que consiguió 
darle visibilidad nacional e internacio-
nal a la plataforma13.

Se consiguió que la mayor parte de las 
actividades dispusieran de la corres-
pondiente acreditación por parte de la 
Comisión de Formación Continuada de 
las Profesiones Sanitarias de la Comu-
nidad de Madrid, con validez para toda 
España.

A finales del 2016, el portal formativo 
de la AEP llevaba desarrolladas 370 ac-
tividades y había abordado 2.944 com-
petencias de las 8.300 reconocidas por 
el GPEC.  Además de su labor formati-
va, Continuum ha potenciado la parti-
cipación y el debate en las redes socia-
les y principales vías de comunicación 
inmediata, convirtiéndose así en una 
excelente herramienta para promover 
el aprendizaje significativo, flexible y 
colaborativo en la comunidad hispa-
nohablante de expertos en salud in-
fantil. Así lo reconoció la Fundación Li-
lly, que otorgó a Continuum el Premio 
Medes 2016 a la mejor iniciativa en el 
fomento del uso del idioma español 
para la divulgación del conocimiento 
biomédico. 

La evolución de Continuum, conside-
rada ya en 2017 líder de la formación 
“on line” en español, justificó con 
creces la fuerte inversión económi-
ca que supuso para la AEP su puesta 
en marcha, en la convicción de que 
en el futuro se convirtiera en la he-
rramienta facilitadora del desarrollo 
profesional continuo cuando la re-
certificación de los pediatras fuera 
una realidad.

Hacia un calendario vacunal de máximos

A finales de 2009 los calendarios de 
vacunación de las diferentes Comuni-
dades Autónomas se sustentaban en 
el propuesto por el Consejo Interte-
rritorial del Sistema Nacional de Salud 
(CISNS), evidenciando las diferencias 
entre ellos, no solo en cuanto a las ban-
das de edades en que se administran 
determinadas dosis, sino sobre todo en 
la aplicación de determinadas vacunas 
no incluidas en dicho calendario de va-
cunación.

La AEP consideró un objetivo prioritario 
la consecución de un calendario único 
de vacunación de máximos14, como 
única forma de mantener el principio 
de igualdad en la prevención de la sa-
lud, y facilitar el cumplimento de las 
inmunizaciones, tanto en los niños que 
cambiaran de Comunidad Autónoma, 
como el lugar de residencia. 

Para ello, la AEP designó un remozado 
Comité Asesor de Vacunas de la AEP 
(CAV-AEP) que actuara como represen-
tante y único portavoz en materia vacu-
nal de todas las sociedades científicas 
de pediatría, defendiendo el derecho 
de los niños y adolescentes españoles 
a recibir la mejor cobertura de protec-
ción contra las enfermedades infeccio-
sas inmunoprevenibles, de acuerdo a la 
evidencia científica no sesgada, ajusta-
da a la equidad y con la mejor relación 
coste-beneficio. A juicio de la AEP, la 
prevención infantil debería ocupar un 
lugar preeminente dentro de los presu-
puestos sanitarios del Estado.

Durante los años 2009-2017 el CAV-AEP 
llevó a cabo su labor con independencia, 
tanto de la industria farmacéutica como 
de la presión social ejercida por deter-
minadas asociaciones de pacientes y 
grupos antivacunas. Partidario de una 
vacunación no obligatoria, a pesar de 
las presiones de algunos sectores de la 
sociedad, basó su trabajo en la informa-
ción y formación en vacunas de la socie-
dad y los profesionales sanitarios, en la 
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convicción de que eran los mejores vehí-
culos para mantener y mejorar las altas 
coberturas vacunales que disfrutamos, 
sobre todo en primera infancia. 

El camino recorrido para avanzar en esta 
línea de actuación no estuvo exento de 
dificultades, pero con tesón y firmeza 
se consiguió convencer a las autorida-
des sanitarias de que las vacunas frente 
al neumococo, varicela y meningococo 
B debían ser incorporadas al calendario 
vacunal. Y así fue como a comienzos de 
2015 recibimos con gran satisfacción 
el acuerdo del CISNS para la inclusión 
de la vacuna frente al neumococo en 
todos los calendarios de vacunaciones 
infantiles a lo largo de 2015-2016, así 
como el adelanto de la administración 
de la vacuna del virus del papiloma hu-
mano a los 12 años, ambas reivindica-
ciones persistentes de la AEP. La vacuna 
de la varicela se incorporó al calendario 
vacunal común, para su administración 
en la primera infancia, a partir de 2016, 
así como su libre dispensación en far-
macias comunitarias.

El CAV-AEP adoptó el acuerdo de pu-
blicar en el primer número del año de 
Anales de Pediatría su propuesta de ca-
lendario vacunal de máximos, teniendo 
en cuenta la evidencia disponible sobre 
la seguridad, la efectividad y la eficien-
cia de las vacunas infantiles, así como 
la epidemiología de las enfermedades 
inmunoprevenibles en España. 

El prestigio conseguido por el CAV-AEP 
propició la elaboración del calendario 
vacunal para Latinomérica y el calen-
dario vacunal para inmunodeprimidos, 
en ambos casos en colaboración con la 
Asociación Latinoamericana de Pedia-
tría (ALAPE), la Sociedad Latinoameri-
cana de Infectología Pediátrica (SLIPE) 
y la Sociedad Portuguesa de Pediatría. 

Desde sus comienzos, el renovado CAV-
AEP ofreció formación presencial pe-
riódica a los pediatras a través de las 
Jornadas Anuales de Vacunas y desde 
2015 también a los MIR de pediatría 

jornadas específicamente diseñadas 
para ellos. Esta formación presencial se 
completaba con cursos no presenciales 
en la plataforma on-line Continuum de 
la AEP. Las ediciones impartidas hasta 
2017 fueron muy demandadas. 

Durante estos años se puso en mar-
cha la web del CAV-AEP reconocida 
como “web fiable” por la OMS, que 
permitía el acceso de nuestros asocia-
dos al manual de vacunas en línea, a 
la sección de respuestas a preguntas 
y también, en abierto, a la labor de di-
vulgación para familias, compartida así 
mismo por la web EnFamilia4 de la AEP. 

Proyectos relacionados con la 
sociedad civil

Día nacional de la pediatría 

A partir de octubre de 2014 y con pe-
riodicidad anual la AEP consideró opor-
tuno celebrar en Madrid “El día P”, una 
fecha clave para toda la pediatría espa-
ñola diseñada para visualizar en todo 
el Estado el papel de nuestra especiali-
dad, el de los profesionales pediátricos 
y el mantenimiento de la calidad de la 
atención pediátrica como garante de 
la mejor salud infantil. Fue así como 
se institucionalizó el Día Nacional de 
la Pediatría, con diferentes lemas: El 
pediatra, uno más de la familia (2014), 
Especialidades Pediátricas re-conócelas 
(2015) y El mejor médico para el niño es 
el pediatra (2016).

En este contexto surgieron los Premios 
Maestro de la Pediatría y Pediatra 
Ejemplar, con los que se perseguía dis-
tinguir a aquellos pediatras que habían 
realizado una labor sobresaliente, ya 
fuera en el ámbito docente, investiga-
dor, asistencial o gestor. La selección la 
llevaba a cabo un comité presidido por 
Fernando Malmierca Sánchez, vicepre-
sidente 2º de la AEP, entre las candida-
turas presentadas por cualquiera de los 
órganos que componen nuestra socie-
dad o por instituciones sin ánimo de 
lucro vinculadas con la pediatría. Fue 
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así como fueron elegidos Maestros de 
la Pediatría los profesores Manuel Cruz 
Hernández (2014), Antonio Martínez 
Valverde (2015) y Francisco Ruza Tarrío 
(2016). De igual forma recibieron la 
distinción como Pediatras Ejemplares 
Juan Ruiz Canela (2014), Miguel Victor 
Labay Matías (2015) e Ignacio Gómez 
de Terreros Sánchez (2016).

Durante el mismo acto conmemorativo 
del “Día P” se hacía entrega de los pre-
mios del Concurso de dibujo infantil y 
juvenil, otorgados a los niños que me-
jor reflejaran en sus obras la labor del 
pediatra.

EnFamilia

EnFamilia es la página web de la AEP 
dedicada a las familias. Se puso en mar-
cha el año 2011, bajo la dirección de 
Mª Paz González Rodríguez, con la fina-
lidad de colaborar con los padres y ma-
dres en el cuidado de la salud de sus hi-
jos. La web les ofrecía una información 
fiable, útil y fácilmente accesible dis-
tribuida en cuatro grandes secciones: 
edades y etapas (para consultar temas 
relacionados con diferentes momentos 
de la vida del niño, desde el embarazo 
hasta la adolescencia),  vida sana (con-
sejos sobre la alimentación, el ejercicio, 
el ocio y las emociones), prevención 
(vacunas, protección solar, prevención 
de accidentes y muerte súbita del lac-
tante) y problemas de salud (enferme-
dades más frecuentes en la infancia y 
cómo afrontarlas). Con el fin de facilitar 
el acceso a la información, la página in-
corporaba un buscador para introducir 
el término de búsqueda deseado.

Validación periódica de la cole-
giación

La Asamblea General de la Organiza-
ción Médica Colegial puso en marcha 
la validación periódica de la colegiación 
con la finalidad de preservar el ejercicio 
seguro y eficaz de la profesión y el man-
tenimiento al día de su práctica clínica, 
acordando que el proyecto fuera uni-

versal y que implicara la recertificación 
cada seis años. Como requisito señala 
la necesaria acreditación de su Forma-
ción Médica Continuada y su Desarrollo 
Profesional Continuo (DPC). Aunque no 
existe norma jurídica alguna que esta-
blezca la obligatoriedad del DPC, la Jun-
ta Directiva de la AEP creyó oportuno 
crear en 2016 el Grupo de trabajo para 
profundizar en la tramitación del DPC 
de los pediatras.

Relaciones con otras socieda-
des de pediatría

Recuperar la presencia de la AEP en los 
foros internacionales fue otro de los 
objetivos preferentes del CE. Siguien-
do esta línea de actuación fortalecimos 
nuestras relaciones con la Sociedad 
Portuguesa de Pediatría (SPP), con la 
que formalizamos un convenio de co-
laboración para facilitar la asistencia 
de los pediatras de ambos países a los 
eventos organizados por ambas socie-
dades científicas. Dentro del mismo se 
enmarcan los dos Encuentros para pe-
diatras en formación (MIR) de España y 
Portugal, celebrados alternativamente 
en Zamora y Albufeira en 2012 y 2016. 
Se estrecharon los lazos con la Aso-
ciación Latinoamericana de Pediatría 
(ALAPE), de cuyo Consejo Directivo la 
AEP forma parte, facilitando una par-
ticipación más amplia de pediatras en 
sus congresos. Como hecho relevante, 
la AEP asumió la organización del II 
Congreso Latinoamericano de Pedia-
tría coincidiendo con el Centenario del 
Primer Congreso Nacional de Pediatría. 
Celebrado en Madrid en 2014, contó 
con una amplia asistencia de miembros 
de las sociedades de Pediatría de Lati-
noamérica y de la Academia Americana 
de Pediatría. Nuestra pertenencia a la 
Academia Europea de Pediatría (EAP) y 
a la Asociación Internacional de Pedia-
tría (IPA) propició que la AEP fuera invi-
tada a formar parte del Comité Científi-
co del Congreso de la IPA que habría de 
celebrarse en Panamá en 2019.

Ya en nuestro país, la relevancia de la 
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AEP facilito que por primera vez entra-
ra a formar parte de la Junta Directiva 
de la Federación de Asociaciones Cien-
tíficos Médicas Españolas (FACME) me-
diante una vocalía que representa Jose-
fa Rivera Luján, tesorera de la AEP.

A modo de epílogo

Con el análisis de las actividades más 
relevantes que AEP llevó a cabo entre 
2009-2017 hemos tratado de transcri-
bir una etapa ilusionante en la que fue 
necesario imprimir un drástico cambio 
de rumbo en la gestión de la AEP. Du-
rante aquellos años nuestra asociación 
creció en actividad y la excelencia y la 
calidad de nuestra forma de hacer fue 
forjando una sólida reputación ante 
otros colectivos. El trabajo conjunto de 
todos los que formamos parte del equi-
po directivo de la AEP y sus Comités 
de Expertos permitió que año tras año 
nuestra organización fuera consiguien-
do una mayor transparencia, se hallara 
mejor estructurada y transmitiera una 
mayor coherencia en su actuación ante 
todos los públicos de interés con los 
que nos relacionamos15. 

La profesionalidad y la dedicación de 
la directora gerente y su equipo admi-
nistrativo hicieron posible que la AEP 
fuera percibida como una sociedad se-
ria, bien organizada y fiable. Esta labor 
corporativa nos permitió consolidar 
nuestra credibilidad y reconocimiento 
como adalides en la defensa de la salud 
de la población infantil y adolescente 
española. Un compromiso que asumi-
mos con orgullo y que, a pesar de los 
avances conseguidos, exigirá esfuerzos 
adicionales para alcanzar los objetivos 
que demandarán los pediatras a quie-
nes representamos y la sociedad espa-
ñola a la que nos debemos. 

En el marco del 67º Congreso de la AEP, 
celebrado en Santiago de Compostela 
en junio de 2017, María José Mellado 
Peña resultó elegida presidenta de la 
asociación, constituyéndose así en la 
primera mujer que alcanzaba este car-

go. Por acuerdo de su Junta Directiva 
se otorgó la distinción de presidente de 
Honor de la AEP al anterior presidente 
Serafín Málaga Guerrero y la de socios 
de Honor de la AEP al resto de miem-
bros del Comité Ejecutivo, en recono-
cimiento a la labor prestada durante 
su mandato 2009-2017, una distinción 
que agradecimos y recibimos con enor-
me satisfacción.
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Previo a la Constitución de la Asociación Española de Pediatría 
(AEP), hubo diferentes intentos de agrupar a los pediatras 
españoles en una asociación. Por iniciativa de un grupo pionero 
de pediatras, aglutinados por el Dr. Cavengt y el profesor 
Zamarriego, acordaron constituir una sociedad científica en abril 
de 1949, denominada Asociación de Pediatras Españoles (APE), 
en cuyo seno se encuadrarían todos los médicos de niños del 
país. En una reunión extraordinaria en la Sociedad de Pediatría 
de Madrid, el 2 de abril de 1949, bajo la presidencia del profesor 
Zamarriego, se acordó fundar la asociación y el 24 de noviembre 
se constituyó la primera Junta Directiva de la Asociación, siendo 
su primer presidente D. Santiago Cavengt Gutrierrez1. Es por 
eso, que previo a la primera Junta hubo una Junta provisional 
presidida por el doctor Francisco Zamarriego García que ejerció 
su labor entre el 24-04-1949 y el 24-11-1949. 

1ª Junta 1949-1952

ç

Santiago Cavengt 
Gutiérrez

Presidente Santiago Cavengt Gutierrez 
Vicepresidentes Rafael Ramos Fernández, J. Comín Villar
Secretario General F. Sancho Martínez
Tesorero M. Blanco Otero
Vocales Manuel Suarez Perdiguero, Juan Luis Morales 

González, Guillermo Arce Alonso, Ciriaco 
Laguna Serrano, Juan Antonio Alonso 
Muñoyerro, Juan Garrido-Lestache

2ª Junta 1952-1960

ç

Rafael Rámos
Fernández

Presidentes Rafael Ramos Fernández, Juan Bosch Marín
Vicepresidentes Juan Bosch Marín 
Secretario General Luis Navas Migueloa
Vocales Manuel Suarez Perdiguero, Juan Luis Morales 

González, A. Brossa Vinzia, Ángel Ballabriga 
Aguado, M. Blanco Otero

Juntas Directivas de la Asociación Española 
de Pediatría

Pedro Gorrotxategi Gorrotxategi1. Víctor M. García Nieto2. 
1Pediatra de atención primaria. Guipúzcoa.  Miembro del grupo 
de Historia de la Pediatría. 2 Nefrólogo Pediátrico. Santa Cruz de 
Tenerife. Coordinador del Grupo de Historia de la Pediatría

Juan Bosch Marín
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3ª Junta 1960-1964

Enrique Jaso Roldán

Presidente Enrique Jaso Roldán
Vicepresidentes Manuel Suarez Perdiguero, P. Calafell Gilbert
Secretario General Antonio Arbelo Curbelo
Tesorero Julio Monereo González
Vocales Ciriaco Laguna Serrano, José María Sala 

Ginebreda, M. Fontoira Ruiz, José Selfa 
Martínez, José Díez Rumayor, A. Lorente Sanz

4ª Junta (1964- 1967)

Ciriaco Laguna Serrano

Presidente Ciriaco Laguna Serrano
Vicepresidentes V. Jiménez González-Claramunt, Ernesto 

Sánchez Villares
Secretario General L. de la Villa Rodríguez
Tesorero M. Navarro García
Vocales M. Carbonell Juanico, Diego M. Guigou Costa, 

José Peña Guitián

5ª Junta (1968-1972)

Manuel Suarez 
Perdiguero

Presidente Manuel Suarez Perdiguero
Vicepresidentes Antonio Arbelo Curbelo, Manuel Bueno 

Sánchez
Secretario General Luis Navas Migueloa
Tesorero Joaquín Colomer Sala
Vocales Luis Gubern Salicachs, L. Ros Lavín, J. 

Martínez Costa, J. Muguruza Alberdi, M. 
Gómez Pereira, Ernesto Sánchez Villares, 
Javier Matos Aguilar, Antonio Galdó Villegas, 
Diego M. Guigou Costa

En la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Sevilla en 1970, hay una modificación de los  estatutos, 
de forma que cada presidente de Sociedad Regional adquiría la condición de vocal nato de la Junta Directiva 
de la AEP y sus socios se convertían automáticamente en socios de la misma2. Es por ello que a partir de la 
Junta de 1972 vemos incorporados los presidentes de las Sociedades regionales como vocales a la Junta. 

6ª Junta (1972-1976)

Ernesto Sánchez 
Villares

Presidente Ernesto Sánchez Villares
Vicepresidentes Federico Collado Otero, I. Elola Cuartielles, 

Julio Monereo González
Secretario General Carlos García Caballero
Vicesecretario Emilio Rodríguez-Vigil
Tesorero Armando Romanos Lezcano
Contador Antonio González-Meneses
Vocales Manuel Cruz Hernández (presidente del 

XIV Congreso Español de Pediatría) y los 
presidentes de las Sociedades Regionales 
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7ª Junta (1976-1980)

Manuel Cruz 
Hernández

Presidente Manuel Cruz Hernández
Vicepresidentes Manuel Bueno Sánchez, Carlos García 

Caballero, José Boix Ochoa
Secretario General Manuel Sánchez-Puelles y de Soto
Vicesecretario José Argemí Renom
Tesorero Rafael Jiménez González
Contador J. Ardura González
Vocales Joaquín Colomer Sala (presidente del 

XV Congreso), Ángel Ballabriga Aguado 
(presidente del XVI Congreso) y los 
presidentes de las Sociedades Regionales

8ª Junta (1980-1982)

Manuel Bueno 
Sánchez

Presidente Manuel Bueno Sánchez
Vicepresidentes J. Botey, F. Orellana, Blas Agra
Secretario General Ángel Nogales Espert. Vicesecretario Rafael 

Jiménez
Contador Antonio González Meneses
Tesorero Rafael Tojo
Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales. 

Presidentes del Congreso: Joaquín Colomer, 
Enrique Casado de Frías 

9ª Junta (1982-1985)

Joaquín Colomer Sala

Presidente Joaquín Colomer Sala
Vicepresidentes J. Prat Viñas, Blas Agra, Manuel Pombo Arias, 

Carlos García Caballero
Secretario General F. Valverde
Tesorero Ángel Nogales Espert
Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales. 

Presidentes del Congreso: Manuel Bueno, J. 
M. Mengual

10ª Junta (1985-1988)
10ª Junta (1985-1988)

 Enrique Casado de 
Frías

Presidente Enrique Casado de Frías
Vicepresidentes José Quero Jiménez, F. Toledo, Antonio 

Martínez Valverde
Secretario General Manuel Moro
Tesorero P. González Hernández
Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales.  

Presidentes del Congreso: Manuel Bueno, J. 
M. Mengual
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La modificación de los Estatutos en 1988 hace que cambie la composición de la Junta Directiva3. Se 
constituyen cuatro plazas de vocalía entre las sociedades de especialidad, a elegir entre las 18 secciones 
existentes, además de estar presentes las doce sociedades regionales, como se encontraban desde 1972.  

Las doce sociedades regionales son: Madrid y Castilla la Mancha; Catalana; Galicia; Asturias, Cantabria 
y Castilla y león; Valencia; Aragón, La Rioja y Soria; Canaria, Vasco-Navarra; Andalucía Occidental y 
Extremadura; Andalucía Oriental; Balear y Sureste de España. 

Las dieciocho secciones de especialidades eran: Adolescencia; Cardiología Pediátrica; Cuidados 
Intensivos Pediátricos; Educación Pediátrica; Endocrinología Pediátrica; Pediatría Extrahospitalaria; 
Gastroenterología y Nutrición Pediátrica; Genética; Hematología Pediátrica; Inmunología y Alergia 
Pediátrica; Nefrología Pediátrica, Neonatología y Medicina Perinatal; Neumología Pediátrica; Neurología 
Pediátrica; Oncología Pediátrica; Pediatría Social; Psiquiatría Infantil y Radiología Pediátrica. 

11ª Junta (1988-1995)

José Peña Guitian

Presidente José Peña Guitian
Vicepresidentes 1º (Hospitalaria) Francisco Prandi Farrás

2º (Extrahospitalaria) José del Pozo Machuca
Secretario General Francisco Javier Ruza Tarrío  
Tesorero P. González Hernández
Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales y 

representantes de las Secciones y Sociedades 
de Especialidad. Presidentes del Congreso 
Herrera, Vals, Manuel Moya

En esta Junta se incorpora como Vicepresidente José del Pozo Machuca, presidente de la Sociedad 
Española de Pediatría Extrahospitalaria, reservándose, a partir de entonces una vicepresidencia 
para una de las sociedades de atención primaria.

12ª Junta (1995-1998)

Manuel Moya 
Benavent

Presidente Manuel Moya Benavent
Vicepresidentes 1º (Hospitalaria)

2º (Atención Primaria) José del Pozo Machuca
Secretario General Luis Madero López
Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales y 

representantes de las Secciones y Sociedades 
de Especialidad

13ª Junta (1998-2001)4

Alfonso Delgado Rubio

Presidente Alfonso Delgado Rubio
Vicepresidentes 1º (Hospitalaria) Fernando Moraga Llop 

2º (Extrahospitalaria) Juan Ruiz-Canela 
Cáceres

Secretaria General Isabel Polanco Allué
Tesorero Carlos Rodrigo González  de Liria
Presidente del 
Congreso

M. Casanova

Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales 
y representantes de las Secciones y 
Sociedades de Especialidad 
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14ª Junta (2002-2005)

Alfonso Delgado Rubio

Presidente Alfonso Delgado Rubio
Vicepresidentes 1º (Hospitalaria) Fernando Moraga Llop 

2º (Extrahospitalaria) Juan Ruiz-Canela 
Cáceres

Secretario General Isabel Polanco Allué
Tesorero Enrique Bernaola Iturbe
Presidente del 
Congreso

M. Casanova

Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales 
y representantes de las Secciones y 
Sociedades de Especialidad

 

15ª Junta (2006-2009)

Alfonso Delgado Rubio

Presidente Alfonso Delgado Rubio
Vicepresidentes 1º (Hospitalaria) Manuel Casanova Bellido

2º (Extrahospitalaria) Mª Luisa Arroba 
Basanta

Secretaria General Isabel Polanco Allué
Tesorero Carlos Paredes
Presidente del 
Congreso

Julio Ardura Fernández

Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales 
y representantes de las Secciones y 
Sociedades de Especialidad

Posteriormente se ha aumentado el número de representantes de las Sociedades de Especialidades, 
que pasan a ser ocho en representación de las 23 sociedades, siete de los miembros  corresponden 
al Comité Ejecutivo electo y 14 recaen en los presidentes de las Sociedades Regionales de Pediatría 
y la Sociedad de Cirugía Pediátrica, con lo que el número total aumenta a 31 miembros. Además, 
desde 2013 hay un representante de los pediatras en formación (MIR) con voz pero sin voto5.

En la última modificación de los estatutos, en octubre de 2016, ha aumentado la representatividad 
en la Junta de las Sociedades de Especialidad, pasando de 8 a 14
e igualándose con las sociedades regionales6. 

16ª Junta (2009 - 2012)

Serafín Málaga
Guerrero

Presidente Serafín Málaga Guerrero 
Vicepresidentes 1º (Especialidades pediátricas)  Antonio Nieto 

García 
2º (Atención primaria) Fernando Malmierca 
Sánchez 

Secretario General Ángel Carrasco Sanz
Tesoreras Soledad Gallego Melcón. Josefa Rivera Luján
Presidentes del Comité 
científico del Congreso

Pablo Sanjurjo.

Presidente de la 
Fundación Española de 
Pediatría

Luis Madero López 

Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales 
y representantes de las Secciones y 
Sociedades de Especialidad
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17ª Junta (2013 - 2017)

Serafín Málaga
Guerrero

Presidente Serafín Málaga Guerrero 
Vicepresidentes 1º (Especialidades pediátricas)  Antonio Nieto 

García 
2º (Atención primaria) Fernando Malmierca 
Sánchez 

Secretario General Ángel Carrasco Sanz
Tesorera Josefa Rivera Luján
Presidentes del 
Comité científico del 
Congreso

Luis Medero López

Presidente de la 
Fundación Española 
de Pediatría

Luis Madero López 

Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales y 
representantes de las Secciones y Sociedades 
de Especialidad

18ª Junta (2017-2021)

Mª José Mellado Peña

Presidenta Mª José Mellado Peña
Vicepresidentes 1º (Especialidades pediátricas) Inmaculada 

Calvo Penades 
2º (Atención primaria) Juan Ruiz-Canela 
Cáceres 

Secretaria General María García-Onieva Artazcoz
Tesorero Pedro Gorrotxategi Gorrotxategi 
Presidenta del 
Comité científico del 
Congreso:

Josefa Rivera Luján

Presidenta de la 
Fundación Española 
de Pediatría

Teresa Hernández-Sampelayo Matos

Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales y 
representantes de las Secciones y Sociedades 
de Especialidad

19ª Junta (2021- hasta la fecha de publicación de este cuaderno)

Luis Carlos
Blesa Baviera

Presidente Luis Carlos Blesa Baviera
Vicepresidentes  1º (Atención hospitalaria) Mª del Mar 

Rodríguez Vázquez del Rey. 2º (Atención 
primaria) Guillermo Martín Carballo 

Secretaria General Olga González Calderón
Tesorero Luis Sánchez Santos 
Presidente del 
Comité científico del 
Congreso:

Juan José Díaz Martín

Presidenta de la 
Fundación Española 
de Pediatría

Dolors Canadell Villaret 

Vocales Presidentes de las Sociedades Regionales y 
representantes de las Secciones y Sociedades 
de Especialidad
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Agradecemos la colaboración de Pilar García Villaverde (AEP-FEP) por su revisión de las 
memorias de la Asociación, entre los años 1988 y 2008. 
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Congresos y Reuniones de la Asociación Espa-
ñola  de Pediatría

Pedro Gorrotxategi Gorrotxategi.  Víctor Manuel Gar-
cía Nieto.  Miguel Zafra Anta. Miembros del Grupo de 
Historia de la Pediatria de la AEP

En el momento actual, los Congresos 
Nacionales de la Asociación Españo-
la de Pediatría se realizan de forma 
anual, pero no siembre ha sido así. En 
los primeros años, la periodicidad se ve 
alterada por las guerras mundiales y la 
guerra civil española.  Posteriormente, 
a partir de los años 40 esa periodicidad 
es cuatrienal1. Eso no quiere decir que 
el contacto científico entre los pedia-
tras fueran tan esporádico. En medio de 
estos congresos se realizaban las deno-
minadas “Reuniones anuales de la AEP” 
donde se establecía esa comunicación 
de los diferentes proyectos entre unos 
pediatras y otros.
 
Es en el año 1961 cuando por al impulso 
del Dr. Enrique Jaso Roldán, a la sazón 
presidente de la AEP, cuando se pensó 
que era mucho el tiempo que transcu-
rría entre  dos Congresos nacionales y 
se iniciaron las Reuniones con la fina-
lidad de que los pediatras intercambia-
ran conocimientos una vez al año2. 

Es curioso, que tras el 24 Congreso se 
decide contabilizar las 25 reuniones 
como Congresos, de manera que se 
pasa del Congreso Nº 24  el año 2000 al 
Congreso Nº 50 en el 2001.

A partir de entonces la periodicidad ha 
sido anual y han tenido lugar dos Con-
gresos Virtuales, debido a la imposibili-
dad de reuniones presenciales debido a 
la pandemia por coronavirus.

Pero no es solo conocer el número de 
Congresos realizados, hay que analizar 
la calidad científica de los mismos. Así, 
en un trabajo Bibliométrico, González 
de Dios y Pareces Cencillo, en 2004 ana-
lizan las diferencias encontradas entre 
dos períodos:1996-1997 y 200-2001 y 

encuentran que en el bienio 2000-2001, 
hay un menor número de comunicacio-
nes, más en formato póster y más co-
municaciones estructuradas. Y conclu-
yen las posibles soluciones de mejora 
de los Congresos son: tener un comité 
científico riguroso que utilice criterios 
de calidad, mayor uso de estudios analí-
ticos y/o experimentales y menos estu-
dios descriptivos (especialmente casos 
clínicos), limitar el número de autores 
por comunicación, mayor colaboración-
de epidemiólogos y/o bioestadísticos y 
favorecer la estructuración de las co-
municaciones3.

Finalmente, en un reciente artículo, el 
actual presidente del Comité Científico 
de los Congresos de la AEP recalcaba la 
importancia que los Congresos tienen 
para la Asociación, decía: El Congreso 
es la principal actividad formativa que 
desarrolla nuestra Sociedad a lo largo 
del año. Su organización es un desa-
fío constante y de su éxito o fracaso 
dependen gran parte de los recursos 
que la propia AEP pone a disposición 
de sus asociados. Aunque el deseo del 
Comité Científico sería alcanzar la exce-
lencia mediante la presentación en el 
Congreso de los mejores resultados de 
los principales grupos de investigación 
pediátrica de nuestro país, somos cons-
cientes de la dificultad de esta empresa. 
Mientras tanto, seguiremos comprome-
tidos en ofrecer un medio de formación 
continuada que sea atractivo, dinámico, 
práctico y sostenible4.
 
De los dos primeros Congresos hay 
sendos estudios en profundidad en los 
Cuadernos de Historia de la Pediatría 
Española5-6 y artículos que resumen su 
mensaje en las páginas de Anales de Pe-
diatría7-8.
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Imágenes de los cinco Primeros Congresos de Pediatría.
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Congreso Sede Reunión

1914 (1.º) Palma de Mallorca

1923 (2.º) San Sebastián

1925 (3.º) Zaragoza

1928 (4.º) Valencia

1933 (5.º) Granada

1944 (6.º) Santander

1949 (7º) Sevilla

1952 (8ª) Barcelona

1954 (9º) Santiago-La Toja

1960 (10º) Madrid

Barcelona 1961 (1ª)

Santiago de Compostela 1962 (2ª)

Valencia 1963 (3ª)

1964 (11º) Las Palmas- 
Santa Cruz de Tenerife

Gijón y Oviedo 1965 (4ª)

Madrid 1966 (5ª)

Zaragoza 1967  (6ª)

1968 (12º) Málaga- Torremolinos

San Sebastián 1969 (7ª)

Sevilla 1970 (8ª)

Arrecife-Lanzarote 1971 (9ª)

1972 (13º) Palma de Mallorca

Granada 1973 (10ª)

Madrid 1974 (11ª)

Palma de Mallorca 1975 (12ª)

1976 (14º) Barcelona

Tarragona 1977 (13ª)

La Toja 1978 (14ª)

Valencia 1979 (15ª)

Santander 1981 (16ª)

1982 (15º) Valencia

Zaragoza 1983 (17ª)

Tenerife 1984 (18ª)

1985 (16º) Madrid
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Bilbao 1986 (19ª)

1988 (17º) Zaragoza

Córdoba 1987 (20ª)

Granada 1989 (21ª)

Madrid 1990 (22ª)

Palma de Mallorca 1991 (23ª)

1992 (18º) Sevilla

Murcia 1993 (24ª)

Barcelona 1994 (25ª)

Alicante 1995 (26ª)

1996 (19º) Santiago de Compostela

Oviedo 1997 (27ª)

1998 (20º) Málaga (extraordinario)

Zaragoza 1999 (28ª)

Playa de las Américas (Tenerife). 2000 (29ª)

2001 (50º) Cádiz

2002 (51º) Bilbao

2003 (52º) Madrid

2004 (53º) Madrid

2005 (54º) Murcia

2006 (55º) Valencia

2007 (56º) Barcelona

2008 (57º) Santiago

2009 (58º) Zaragoza

2010 (59º) Maspalomas. Gran Canaria

2011 (60º) Valladolid

2012 (61º) Granada

2013 (62º) Sevilla

2 0 1 4 
(Extraordinario) Madrid Centenario del 1.er Congreso

2015 (63º) Bilbao

2016 (64º) Valencia

2017 (65º) Santiago de Compostela

2018 (66º) Zaragoza

2019 (67º) Burgos

2020 Primer Congreso  digital



83

2021 Segundo Congreso digital

2022 (68º) Palma de Mallorca

2023 (69º) Granada

2024 (70º) Córdoba

Agradecemos la colaboración de Pilar García Villaverde (AEP-FEP) por su revisión de las 
memorias de la Asociación.
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Imagen del 1º Congreso Virtual a causa de la pandemia por COVID
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